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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-BoInes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

""':Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

~erez Horta,' Alberto; 

-JoIiet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugoj 

-Montes Moraga~ Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicnña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

_Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrió, además, el señor Miuistro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.43, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). - Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones, reci
bidas: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba el Acuerdo suscrito 
entre Chile y Gran Bretaña, para la Coo
peración en los Usos Pacíficos de la Ener
gía Atómica. 

-Se califica de "simp¡1e" la urgencia. 
Con el segundo, solicita el acuerdo cons.

titucional necesario para ascender al gra
do de Capitán de Navío de Sanidad, al Ca
pitán de Fragata de Sanidad don Sergio 
Solar Lantaño. 

-Pasa a la Comis1:ón de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 
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Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, con modificaciones, el 
proyecto de ley remitido por el Senado 
que modifica la ley N9 14.140, en lo rela
tivo a los derechos del cónyuge del impo
nente . seleccionado para adquirir una vi
vienda. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Queda para tabla. 
Con el siguiente, comunica que ha teni

do a bien prestar su· aprobación al pro
yecto de ley que establece normas aplica
,bIes a trabajadores de Empres.as de Tele
comunicaciones que sean nacionalizadas, 
adquiridas o asociadas. (Véase en los 
Anexos, documénto 2). 

-Pwsa a la Comisión de Trabf»jo y Pre
visión Social. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto que mo
difica la ley N9 12.851, con el objeto de 
permitir la inscripción en ·el Registro del 
Colegio de Técnicos a los egresados de las 
Escuelas Salesianas del Trabaj o. 

-Se manda archivarlo. 

Informes. 

Tres de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Hocial, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

1) Observaciones, en segundo trámite, 
formuladas al proyecto de ley que conce
de beneficios previsionales al personal del 
Ferrocarril Longitudinal Norte y al de 
Augusta Victoria a Socompa. (Véase ,en 
los Anexos, documento 3). 

2) Proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que aclara el ar
tículO' 68 de la ley N9 15.840, en lo rela
tivo al reajuste de las pensiones de los 
obreros jubilados del. Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

3) Proyecto de ley, iniciado en mOClOn 
del Honorable Senador señor Silva Ulloa, 
,que establece el dereého a percibir asig-

nación familiar por los hijos naturales del 
causante de montepío. (Véase en los Ane
xos, documento 5.) . 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores se
ñores Contreras, Montes, Olguín, Si'lva 
Ulloa y Valente, con la que inician un 
proyecto d,e ley que dicta normas para la 
concesión de determinados títulos de domi
nio en las prolvincias de Tarapacá y An
tofagasta. (Véase en los Anexos, docu
mento ,6). 

-PQ.Asa a ~a Comisión de AgricuJtura y 
Colonización. 

Una del Honorable Senador señor Allen
de, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede pensión, por gracia, a ,doña 
Inés Silva Mandiola. 

-Pasa 'a la Comisión de Asuntos de 
Gracia .. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para em
palmar esta sesióIi con las demás a que 
se ha convocado hoy día. 

Acordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el Orden del Día, corresponde tratar 
el proyecto de reforma constitucional, ori
ginado en la C¡imara de Diputados e infor
mado por la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 
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Proyecto de reforma constitucional: 

En segundo trámite, sesión 54~, en6 
de ma.yo de 1969. 

Informe de Comisión: 

Constitución, sesión 38~, en 2 de sep
tiembre de 1969. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En discusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Ministro d.e 
Justicia. 

El seño.r LAGOS (Ministro. de Justi
cia).- Seño.r Presidente, Hono.rable Se
nado.: 

Desde el 18 de septiembre de 1925, fe
cha en que se pro.mulgó la Co.nstitución 
Po.lítica del Estado., nuestra Carta -Fun
damental sólo. ha experimentado. seis re
fo.rmas: la intro.ducida po.r ley 7.727, de 
1943, que reconoce a la Co.ntralo.ría Gene
ral de la República como. organismo cons
titucional, reserva a la iniciativa exclu
siva del Presidente de la República deter
minadas materias y legisla so.bre aspectos 
co.nexo.s; la refo.rma aprobada por ley 
12.548, de 1957, que facilitó la nacio.na
lización de lo.s naturales de España y de 
lo.s países ibero.americanos; la mo.difica
ción establecida po.r la ley 13.296, de 1959, 
so.bre eleccio.nes de regido.res; la ley 15.295. 
de 1963, que refo.rmó el artículo. 10, NQ 10; 
la ley 16.615, de 1967, que mo.dificó el 
mismo artículo para los efecto.s de la re
fo.rma agraria y, por último., la ley 16.672, 
del mismo. año., que creó .la décima agru
pación pro.vincial para la elección de Se
nado.res. 

Además de estas refo.rmas apro.badas 
en los 44 año.s de vigencia de la Consti
tución Política, se han presentado. nume
roso.s pro.yectos, de los cuales algunos te
nían por objeto mejorar o. aclarar la re
dacción de algunos preceptos, y, los menos, 
cambiar el sistema de gobierno. o intro
ducir reformas de fondo. La histo.ria de 
las reformas co.nstitucionales demuestra 

claramente que la voluntad de modificar 
nuestra Carta Fundamental se ha estre
llado. cOn dos o.bstáculos difíciles de supe
rar. El primero de -ellos co.nstituido por 
la mayo.ría y los trámites especiales a que 
está sometida la refo.rma de la Carta Fun
damental, que hace difícil, primero, re
unir el vo.to. co.nfo.rme de la mayoría de 
lo.s Diputados y Senado.res en ejercicio. 
que exige el artículo. 108 y, luego., o.btener 
la aprobación del Co.ngreso Pleno.. Ello ha 
significado que algunos proyectos de re
forma no logren alcanzar la mayoría indi
cada o que, después de años de discusión 
y de haberse aprobado. po.r ambas Cáma
ras separadamente, no. hayan co.ntado. co.n 
el número. de vo.to.s necesario.S en el Co.n
greso. Pleno., co.mo. sucedió co.n la vo.ta
ción efectuada el 29 de junio. de 1941 en 
el proyecto de refo.rma constitucio.nal que 
reservaba al Presidente de la República 
la iniciativa exclusiva en lo.s pro.yecto.s de 
ley sobre aumento.s de sueldo a los em
pleado.s públicos. 

El segundo obstáculo, reflejo del ante
rio.r, se ha debido. a la discrepancia de cri
terio. entre el Presidente de la República 
y el Co.ngreso. para apreciar la necesidad 
de introducir refo.rmas a la Carta Fun
damental. Es así como. las iniciativas que 
vario.s Jefes de Estado. han auspiciado. co.n 
caracteres a veces dramático.s, han fra
casado., en último. término., po.r no co.ntar 
co.n las maYo.rías adecuadas. 

La similitud de las reformas impulsa
das por varios Presidentes demuestra que 
la necesidad de introducir reformas fun
damentales a la Constitución Política está 
más allá de los intereses partidistas y res
ponde a una necesidad profunda de tipo 
institucional experimentada po.r los Man
datario.s que en diverso.s perío.do.s las han 
planteado. 

Es a§Í co.mo puede afirmarse ahora en 
el cuadragésimo. cuarto. año de vigencia 
de la Co.nstitución Po.lítica que el país 
atraviesa por una crisis institucional que 
de no ser solucio.nada a través de una re
fo.rma co.nstitucional coloca a nuestras ins-
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tituciones en un trance difícil de superar rechace un proyecto de reformas consti
por las vías normales de nuestro sistema tucionales que él haya propuesto. Se esta
jurídico. blece que igual convocatoria podrá efec-

La Constitución establece en sus artícu- tuar cuando el Congreso haya rechazado 
los 1 Q Y 2Q que el Gobierno de Chile está total o parcialmente las observaciones que 
basado en una democracia representativa, hubiere formulado, sea que el proyecto 
en la que la soberanía reside esencialmen- haya sido iniciado por mensaje o moción. 
te en la nación, la cual delega su ejercicio El Senado ha agregado un inciso que 
en las autoridades que la Carta Funda- dispone que la ley establecerá normas que 
mental establece. Como se ha dicho, la his- garanticen a los partidos políticos que 
toria de las reformas constitucionales de- apoyen o rechacen el proyecto o puntos 
muestra que ha existido una concepción en desacuerdo sometidos a plebiscitos, un 
diversa del Ejecutivo y del Parlamento, acceso suficiente a los diferentes medios 
delegatarios ambos del ejercicio de la so- de publicidad, y dispondrá, en los casos 
beranía popular, en la interpretación de y dentro de los límites que ella señale, la 
la necesidad y amplitud de las reformas gratuidad de dicha publicidad. El Ejecu
que requiere el régimen político chileno. tivo acepta complacido esta modificación, 

La falta de consenso entre los delega- ya que ella tiende a reforzar el carácter 
tarios del ejercicio de la soberanía hace democrático de la consulta popular, pero 
necesario recurrir directamente a~ pueblo al mismo tiempo quiere dejar establecido, 
para que él, en ejercicio directo de sus _ para que conste en la historia fidedigna 
facultades soberanas, a través de un ple- de la ley, que de ninguna manera la falta 
biscito se pronuncie sobre las discrepan- <le una regulación legal oportuna de este 
cias entre el Ejecutivo y el Congreso en precepto podría interpretarse como un 
caso de reforma constitucional. impedimento para la c~msu1ta plebiscita-

A una nación democrática como Chile, ria. 
ante la reiterada contradicción histórica El hecho de que la Cámara de Dipu
de dos Poderes del Estado, sólo le queda tados, en el primer trámiteconstitucio
abierto un camino para zanjar estas di- nal, y vuestra Honorable Comisión de 
ficultades. La voluntad popular expresada Constitución, Legislación, . Justicia y Re
directamente y sin trabas de ninguna es- glamento, hayan ya aprobado esta dispo
pecie. sición, significa que dentro. del Congreso 

Por ello no 'tengo dudas al afirmar que, existen las reservas morales y cívicas su
de todas las disposiciones que se contie- ficientes para comprender la magnitud 
nen en el proyecto de reforma que trata de esta reforma, que constituye la llave 
ahora el Senado, la más relevante para la maestra para que futuros Gobiernos pue
supervivencia del régimen democrático es dan proceder a nuevos perfeccionamien
aquella que establece el recurso a la vo- tos de nuestra Carta Fundamental, ha
luntad del pueblo en los casos señalados. ciendo así posible el progreso de la demo-

Es en respuesta a esta necesidad his- cracia chilena. 
tórÍca que tanto ia Cámara de Diputados Tienen los partidos políticos represen
como el Senado, acogiendo la iniciativa del tados en el Parlamento la responsabilidad 
Ejecutivo en esta materia, proponen re- histórica de apreciar debidamente las im
formar el artículo 109 de la Constitución plicaciones de esta reforma en el manteni
Política estableciendo que el Presidente de miento futuro de los procedimientos cons
la República podrá consultar a los ciuda- titucionales del sistema político chileno. 
danos mediante un plebiscito cuando c'ual- El país está pendienterle la votación del 
quiera de las Cámaras, en primero o se- Senado y sin duda sabrá identificar con 
gundo trámite, o en el Congreso Pleno, criterio certero a aquellos que realmente 
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quieren y desean el mantenimiento de las 
instituciones democráticas en Chile, dife
renciándolos claramente de los que son 
partidarios sólo verbalmente de los pro
nunciamiento directos del pueblo. 

Al iniciarse la discusión en la Comisión 
del Senado, planteé nueve puntos que inte
resaban al Ejecutivo en el despacho de 
esta reforma, seis de los cuales habían 
sido aprobados por la Cámara, entre ellos 
el plebiscito, y tres que habían sido re
chazados .por dicha Corporación', en algu
nos casos por un estrechísimo margen de 
votos. 

Cabe señalar con satisfacción que, res
pondiendo a esta expectativa del Ejecuti
vo, vuestra Honorable Comisión ha apro
bado la casi totalidad de estas disposicio
nes, mejorando en muchos casos la redac
ción del proyecto y haciendo en conse
cuencia más viable su aprobación. 

Al iniciarse la discusión en el Senado, 
señalé igualmente que la reforma consti-: 
tucional perseguía tres objetivos funda
mentales: 

a) La ampliación de la participación de 
la nación en los procesos políticos; 

b) La racionalización de la función le
gislativa, y 

c) La racionalización de la órbita de 
acción de los Poderes del Estado. 

Al referirme al primero de ellos, la am
pliación de la participación de la nación 
en los procesos políticos, deseo señalar que 
en este rubro se comprenden tres mate
rias: el plebiscito en caso de reformas 
constitucionales, .al cual ya me he referido 
extensamen'te; el establecimiento de la ciu
dadanía a los chilenos que hayan cumpli
do 18 años de edad y que estén inscritos 
en los registros electorales, y la creación 
del Consejo Económico y Social. 

Al establecer el voto a los 18 años en la 
forma indicada, el proyecto amplía la base 
nacional en la cual reside la soberanía, 
abriendo canales de participación en la 
vida política a los sedores juveniles, como 
también a los analfabetos. Con respecto 
a esto último, antecedentes irrefutables de 

carácter doctrinario e histórico-jurídico y 
la tendencia firme y clara del Derecho 
Comparado, hacían imperioso que en Chile 
existiera efectivamente el sufragio uni
versal no restringido por discriminacio
nes encubiertas, como sucedía hasta ahora. 
Una reciente tesis universitaria lo ha di
cho con claridad: los analfabetos deben 
votar para que no haya más analfabetos. 

Con respecto al primer punto, el voto 
a los 18 años, una extensa polémica po
dría quizás originarse a este respecto. 
Afortunadamente, es quizás innecesario 
entrar en ella, ya que esta iniciativa ha 
contado con el apoyo de todos los partidos 
políticos en la Cámara de Diputados, aun
que algunos de ellos han anunciado ya un 
cambio de actitud en el Senado. Para cla
rificar el alcance de esta disposición cabe 
señalar que esta iniciativa existe desde 
hace varios años en numerosos países de 
América Latina, en Yugoslavia y en di
versas naciones del área socialista. En se~ 
gundo lugar, ante la marginación crecien
te de la juventud de los cauces político
partidistas, sólo una actitud ciega y cerra
da ante la realidad podría negarse a reco
nocer esta evidencia. La estrategia realis
ta y democrática-debe ser precisamente la 
contraria, la de buscar la incorporación 
de las juventudes al proceso político. Si 
los partidos políticos desean sobrevivir y 
adaptar sus estrategias, en todo lo que sea 
legítimo a las demandas juveniles, deben 
actuar cuanto antes para conquistar adep
tos en los núcleos de la juventud que, en 
forma peligrosa para el desarrollo de los 
procesos democráticos, parecen permane
cer más o menos ajenos a su obra de per
suasión. 

Por último, en este mismo rubro se 
plantea la creación del Consejo Económico 
y Social, que permitirá ampliar la base 
democrática del Gobierno al incorporar a 
los factores del proceso productivo a un 
mecanismo de consulta en que Se analiza
rán en su fuente misma de generación las 
políticas económico-sociales del Poder Eje
cutivo. 
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La segunda finalidad que persigue el 
proyecto es la racionalización de la función 
legislativa. En esta materia se han apro
bado importantes reformas, todas ellas en 
las líneas del mensaje del Ejecutivo, que 
permitirán que el mecanismo de forma
ción de la ley funcione con mayor eficien
cia y racionalidad. Racionalizar y dar efi

. ciencia a la función legislativa significa 
dotar al Ej ecutivo de los medios necesa
rios para que pueda cumplir más adecua
damente su,rol de colegislador y dar igual
mente al Parlamento instrumentos más 
eficaces de trabajo que le permitan rea
lizar en mejores condiciones su papel bá
sico en la generación de la ley. 

Siguiendo este propósito fundamental, 
se amplía la iniciativa exclusiva del Eje~ 
cutivo en materia económica y social que 
actualmente contempla el artículo 45 de la 
Constitución Política, ampliación con la 
cual culmina y se perfecciona la reforma 
constitucional de 1943. Esta reforma res
ponde a un principio esencial que debe 
inspirar a toda Constitución: el principio 
de que si a una autoridad del Estado se 
le confía una determinada responsabili
dad, hay que darle, al mismo tiempo, las 
atribuciones necesarias para poder cum
plirla. Por mandato del artículo 60 de la 
Constitución, al Presidente de la Repú
blica le corresponde la administración del 
Estado y la Jefatura suprema de la na
ción. El cumplimiento de estas responsa
bilidades después de la Segunda Guerra 
Mundial envuelve necesariamente la eje
cución de planes de desarrollo económico 
y social cuya realización descansa primor
dialmente en el Ejecutivo. Tanto es así 
que la ciudadanía atribuye principalmen
te al Presidente de la República el éxito 
o fracaso de determinadas políticas en esta 
materia. Por lo tanto, fluye lógicamente 
que la iniciativa con respecto a proyectos 
de ley destinados a ej ecutar las políticas 
económicas y sociales del Gobierno, debe 
ser de la exclusiva responsabilidad del 
Presidente de la República. Así lo ha con
sagrado el texto que os propone vuestra 

Honorable Comisión, acogiendo también 
en esta parte el mensaje del Ejecutivo. 

Intimamente relacionada con este aspec
to se encuentra la institución de las facul
tades delegaaas, en virtud de la cual el 
Presidente de la República puede dictar 
normas sobre materias de ley en determi
nados asuntos. En efecto, si las mayorías 
del Parlamento consideran en determina
do momento que la complejidad de los pro
blemas de carácter económico y social por 
que atraviesa el país, la urgencia con que 
éstos deben ser solucionados, o el carác
ter técnico de los mismos, hacen difícil 
que el proceso de formación de la ley se 
realice por los canales normales, pueden 
autorizar la delegación de facultades para 
que el Presidente de la República, obran
do en virtud de ella, dicte decretos con 
fuerza de ley. La Comisión, en esta mate
ria, consideró los diversos proyectos exis
tentes al respecto, llegando a una redac
ción del artículo que institucionaliza y res
tringe la delegacÍón de facultades consa
grando constitucionalmente una práctica 
política qUe se ha desarrollado desde la 
vigencia de la Constitución de 1925. Esti
mamos que el texto aprobado finalmente 
por la Comisión regula adecuadamente es
ta materia y representa un notable per
feccionamiento con relación a los distin
tos proyectos que se tuvieron en cuenta 
en la discusión. 

En cuanto a las llamadas leyes norma
tivas, c~n razones fundadas no se consi- . 
deró conveniente legislar, por cuanto si 
bien en doctrina existe una distinción con
ceptual entre leyes normativas y facultad 
delegada, en la práctica tal distinción re
sulta difícil de establecer. 

Con respecto a la formación de la ley 
se ha dado aprobación a una disposición 
ya contemplada en los Reglamentos de 
ambas Cámaras, pero desgraciadamente 
no observada, en el sentido de que las 
adiciones o correcciones que expeJ;imente 
un proyecto de ley en la Cámara o en el 
Senado sólo serán admisibles cuando di
gan relación directa con las ideas matrices 
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o fundamentales del proyecto. Tal norma 
se hace igualmente obligatoria para el veto 
del Ejecutivo. De esta manera, tanto el 
Ejecutivo como el Parlamento tendrán 
una limitación constitucional infranquea
ble, que les impedirá dictar las llamadas 
leyes misceláneas, sobre las cuales hay 
consenso para estimar que han complicado 
de tal manera nuestro sistema legal y el 
proceso de formación de la ley, que la 
función legislativa se había distorsionado 
gravemente, con grave perjuicio para el 
prestigio del Parlamento, del Poder Ej e
cutivo y, en último término, del sistema 
legal chileno. 

Para acelerar los trámites de formación 
de la ley se ha dado aprobación a dos 
ideas que redundarán a nuestro juicio en 
un mayor dinamismo de la función legis
lativa. En su artículo 51 se ha estable
cido que los Reglamentos de las Cámaras 
podrán establecer comisiones mixtas de 
igual número de Diputados y Senadores, 
en cualquier trámite constitucional, para 
el estudio de proyectos de ley cuya com
plejidad o importancia haga necesario un 
sistema excepcional de discusión o apro
bación: 

Asimismo, se ha contemplado la posi
bilidad de que los Reglamentos establez
can normas en virtud de las cuales la dis
cusión y votación en particular de pro
yectos ya aprobados en general por la. 
respectiva Cámara, queden entregadas a 
sus Comisiones, entendiéndose aprobados' 
los acuerdos de las mismas por la respec
tiva Corporación luego de transcurridos 
cinco días de la fecha en que se dé cuen
ta del informe respectivo. Sin embargo, 
dichos proyectos volverán a la Sala para 
su discusión y votación en particular si, 
dentro del plazo ya indicado, lo solicita
ren el Presidente de la República, o la 
quinta parte de los miembros en ejerci
cio de la Cámara de Diputados, o la cuar
ta parte de los del Senado, en su caso. 

No obstante, no podrá omitirse la dis
cusión y votación particular -en la Sala 
de los. proyectos de reformas constitucio-

nales; los que reglamenten, restrinjan o 
suspendan los derechos constitucionales o 
sus garantías, salvo las excepciones seña
ladas en el inciso segundo del N9 15 del 
artículo 44; los relativos a la nacionalidad, 
ciudadanía o elecciones; los que establez
can, modifiquen o supriman contribucio
nes; los que autoricen la declaración de 
guerra; los que se refieran a delegación 
de facultades legislativas y los que ver
san sobre tratados internacionales. 

Esta disposición existente en la Consti
tución italiana permitirá acelerar los trá
mites de la formación de determinados 
proyectos de ley y al mismo tiempo refor
zará el prestigio de las Comisiones den
tro del trabajo legislativo. 

Como lo destaca el informe de vuestra 
Comisión, la bondad y eficacia del sistema 
puede quedar demostrada con el hecho de 
que, luego de l~ primera legislatura pos
terior a la Constitución italiana de 1947, 
las tres cuartas partes de las leyes que 
despachó el Parlamento italiano lo fue
ron a través del sistema de ser aprobadas 
directamente por las Comisione~. 

La tercera finalidad que persigue el 
proyecto de reforma es la racionalización 
de la órbita de acción de los Poderes del_ 
Estado. Con este propósito se consultan 
dos tipos de disposiciones que se refieren 
a materias muy diversas. 

En primer lugar, se modifica el siste
ma de permisos para que el Presidente de 
la República o los Ministros de Estado 
puedan ausentarse del territorio de la Re
pública, poniendo a tono nuestra Consti
tución con las exigencias de la época con
temporánea, que requieren que el Presi
dente y los Ministros se ausenten del país 
para cumplir con compromisos internacio
nales o llevar a cabo contactos diplomá
ticos con otros países de acuerdo con el 
ritmo acelerado con que se manejan ac
tualmente las relaciones internacionales. 

El país asistió a una grave crisis cuan
do el Parlamento negó al Presidente de la 
República el permiso constitucional para 
viajar al extranjero con el objeto de en-
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trevistarse con el Presidente de los Esta
dos Unidos. La reforma establece que el 
Presidente podrá salir del territorio na
cional sin requerir permiso del Congreso, 
en viajes que duren hasta 15 días. Por un 
lapso superior o en los últimos 90 días de 
su período, requerirá siempre acuerdo del 
Congres.o. Se estima que el Presidente debe 
permanecer en el territorio de la Repú
blica en los tres meses finales de su admi
tración, para velar por la corrección . de 
las elecciones presidenciales y para tomar 
los contactos necesarios con el Presidente 
electo que hagan posible la sucesión pre
sidencial en condiciones adecuadas. Si al
gún acontecimiento excepcional exige su 
ausencia del país, corresponderá al Con
greso otorgar su acuerdo. 

Al mismo tiempo se ha modificado la 
letra b) del NQ 1 del artículo 39, estable
ciendo que los Ministros podrán ausen
tarse del territorio de la República hasta 
por 10 días sin permiso de la Cámara o, 
en receso de ésta, de su Presidente. Inter
puesta una acusación constitucional, el 
Ministro requerirá siempre de permiso, 
pero en ningún caso podrá ausentarse de 
la República si la acusación ya estuviere 

_ aprobada por la Cámara. 
Las modificaciones anteriores raciona

lizan la órbita de acción del Poder Ej e
cutivo, ya que siendo atribución del Pre
sidente de la República designar a sus 
Ministros y fijarles las pautas de trabajo 
más adecuadas al logro de los intereses 
generales del país, es lógico reconocerle 
igualmente la facultad de autorizar a sus 
colaboradores para que puedan concurrir 
a reuniones internacionales a las cuales 
Chile ha comprometido su asistencia a ni
vel ministerial en virtud de tratados y 
compromisos internacionales. 

Dentro del mismo propósito de racio
nalizar la órbita de acción de los Poderes 

. del Estado, el proyecto contempla un con
junto de disposiciones de gran trascen
dencia relativas a la creación del Tribunal 
Constitucional. 

Todo sistema constitucional necesita de 

un órgano que vele por que las leyes apro
badas se conformen al marco señalado 
por la Carta Fundamental, garantizando 
así a la nación que la función legislativá 
y el sistema legal que se genera a través 
de ella se encuadren absolutamente den
tro de las normas sustantivas y procesa
les que la Constitución establece. 

Hasta la fecha, para cautelar la consti
tucionalidad del ordenamiento jurídico de 
la República existían solamente en Chile 
dos órganos: la Corte Suprema y la Con
tralorÍa General de la República. A la 
primera, de acuerdo con el artículo 86 de 
la Constitución Política le corresponde ju
risdicción para declarar inaplicable, en los 
casos particulares de que conozca o le fue
ren sometidos en recurso interpuesto en 
juicio que se siguiere ante otro tribunal, 
cualquier precepto legal contrario a la 
Constitución. A la Contraloría General de 
la República le corresponde, en virtud del 
artículo 1 Q . de su ley orgánica, pronun
ciarse sobre la constitucionalidad y lega
lidad de los decretos supremos y de las 
resoluciones de los jefes de servicios que 

. deben tramitarse ante ella. 
Con la creación del Tribunal Constitu

cional se añade un nuevo órgano que vie
ne a llenar un vaCÍo en nuestro sistema 
jurídico. A dicho Tribunal le correspon
derán diversas atribuciones que dejan in
tactas las facultades que actualmente tie
nen la Corte Suprema y la Contraloría 
General de la República, con las dos si
guientes excepciones: 1Q Resuelto por el 
Tribunal que un precepto legal es consti
tucional, la Corte Suprema no podrá de
clararlo inaplicable por el mismo vkio que 
fue materia de la sentencia; 2Q 'Si la Con
traloría al tomar razón de un decreto con 
fuerza de ley se niega a cursarlo por con
siderarlo contrario a la Constitución, el 
Presidente de la República podrá recu
rrir al Tribunal Constitucional para que 
se pronuncie sobre dicho problema. La 
constitucionalidad de los decretos con fuer
za de ley también podrá ser promovida 
por cualquiera de las Cámaras cuando la 



SESION 40:¡l., EN 4 DE SEPTIEMBRE DE 1969 3493 

Contraloría hubiere tomado razón de di
chos decretos dentro del plazo de 30 días, 
contado desde su publicación. 

Cabe señalar que, además de la atri
bución mencionada con respecto a los de
cretos con fuerza de ley, corresponde al 
Tribunal Constitucional una función de 
carácter preventivo para resolver las cues
tiones sobre constitucionalidad que se sus
citen durante la tramitación de los pro
yectos de ley y de los tratados sometidos 
a la aprobación del Congreso. Entre las 
demás atribuciones que el proyecto otorga 
al Tribunal, cabe destacar que le corres
ponde resolver las cuestiones sobre cons
titucionalidad que se susciten con rela
ción a la convocatoria al plebiscito, sin 
perjuicio de las atribuciones que tie.ne en 
estas materias el T,ribunal Calificador de 
Elecciones. 

Respecto a la composición y carácter 
del Tribunal Constitucional, es preciso se
ñalar que la Comisión acogió la idea de 
dar a dicho -Tribunal un carácter no polí
tico y ordenar todas sus actuaciones con
forme a derecho, salvo cuando conozca de 
las inhabilidades de los Ministros de Esta
do, en que procederá como jurado respecto 
a la apreciación de los hechos. 

El Tribunal estará compuesto de cinco 
Ministros, dos de los cuales serán desig
nados- por el Presidente de la República 

. con acuérdo del Senado; dos por la Corte 
Suprema de entre sus miembros, y uno 
por la Corte de Apelaciones de Santiago 
de entre los suyos. Los Ministros dura
rán 4 años en sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos. Se establece que ante el Tri
bunal sólo podrán recurrir el Presidente 
de la República o cualquiera de las Cáma
ras y que las disposiciones que el Tribunal 
declare inconstitucionales no podrán con
vertirse en ley en el proyecto o decreto 
con fuerza de ley de que trate. Por último, 
el proyecto no deja entregado el funcio
namiento del Tribunal Constitucional a la 
dictación de una ley posterior que regule 
su organización y funcionamiento, ya que 
ello podría dilatar indebidamente la pues-

ta en vigencia de esta nueva institución. 
Por ello, se ha establecido que correspon
derá al propio Tribunal, mediante' auto
acordados, dictar las demás normas sobre 
su organización y funcionamiento y las 
reglas de procedimiento aplicables ante él, 
como también fijar la planta, remunera
ciones y estatuto de su personal y las asig
naciones que correspondan a los Minis
tros del mismo. Para este efecto se desti
narán anualmente en el Presupuesto de 
la nación los fondos necesarios. 

Señor Presidente, Hon'orable Senado: 
Al empezar el estudio del proyecto de re

forma constitucional en el seno de la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento, expresé en nombre del 
Ejecutivo que el Gobierno no insistía en 
la enmienda del número 3 del artículo 72 
de la Constitución para contemplar entre 
las atribuciones especiales del Presidente 
de la República la de "disolver el Congreso 
N acional por una sola vez dentro de su 
período presidencial". Expresé al respec
to que el Gobierno había decidido no insis
tir en esta materia no porque hubiera 
variado su opinión respecto a la conve
niencia de consagrarla en la Carta Fun
damental, sino porque consideraba que la 
discusión que se originó al respecto en la 
Honorable Cámara de Diputados y que lle
vó en último término al rechazo de ella, 
demostraba claramente que no existía el 
consenso político necesario para su apro
bación y que, en consecuencia, sería inú
til e inconveniente prolongar en el Senado 
una discusión sobre la materia menciona
da. Como es de conocimiento del Honora
ble Senado, esta indicación fue renovada 
por un miembro de la Comisión y obtuvo 
una mayoría de tres votos. 

El Ejecutivo mantiene los conceptos ex
presados en el seno de la Comisión. Sin 
embargo, es el propio Parlamento a quien 
corresponde determinar si una mayoría 
capaz de apoyar esta disposición puede lle
gar a reunirse. 

Al iniciar esta exposición, señor Presi
dente, expresé que la actual Constitución 
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PolítiCa sólo ha tenido seis modificaciones 
en los cuarenta y cuatro años que lleva de 
vigencia. 

El proyecto que hoy día se votará en 
general es, sin duda, el de más amplio 
alcance que haya considerado la Sala del 
Senado desde 1925. 

Tengo la convicción profunda de que si 
esta reforma constitucional es aprobada, 
como el Ejecutivo lo espera, se habrá dado 
un gran paso en el perfeccionamiento de 
nuestro régimen político. 

El Senado de la República ha sido tes
tigo y protagonista de hechos trascenden
tales en la historia de nuestro país. Ahora 
el Senado es también testigo y actor en 
una etapa de crisis institucional de nues
tro régimen político, que ningún ciudada~ 
no consciente puede dejar de percibir. 

El Ejecutivo apela al patriotismo de 
vosotros, señores Senadores, para que, 
ampliando una vez más vuestra visión más 
allá de los intereses partidistas, conside
réis antes que todo los intereses supre
mos del país y de la democracia chilena, . 
y, al dar vuestra aprobación a la reforma 
constitucional, ayudéis a superar la crisis 
que afecta a nuestras instituciones. 

He dicho. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

En el tiempo del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Honorable señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre
sidente, el mensaje con que el Ejecutivo 
propone las reformas constitucionales con
tiene el pensamiento y la filosofía que lo 
animan en su propósito. 

En dicho mensaj e, el Presidente de la 
República manifiesta que las reformas 
constitucionales que somete a la conside
ración del Congreso están inspiradas en 
el ánimo de dar solución a la "crisis de la 
eficacia de los Poderes Públicos", que es 
uno de los "problemas más graves de la 
democracia moderna". Esta situación, que 
en mayor o menor grado afecta a todas 
las democracias, a juicio del Gobierno de 
la Democracia Qristiana implicaría la exis
tencia de una crisis institucional, concep-

to que ha sido ratificado esta mañana por 
el señor Ministro de Justicia cuando, en 
forma más o menos textual, aseveró que 
Chile atraviesa por una. crisis institucio
nal que lo colocaría en trance de no poder 
resolver sus problemas democráticamente. 
N o alcancé a escribir textualmente sus 
palabras. 

Estos conceptos concuerdan, en sus lí
neas generales y sustantivas, con el pro
yecto de reforma constitucional enviado 
por el pasado Gqbierno del señor Jorge 
Alessandri. En síntesis, el proyecto de re
formas constitucionales auspiciado por 
Eduardo Frei y el propuesto por Jorge 
Alessandri son sustancialmente idénticos 
y, a nuestro juicio, ambos absolutamente 
reaccjonarios. 

Lo que el Senado chileno hará hoy día 
fle asemej a a la actitud asumida por el 
caudillo Franco en España, quien, des
pués de más de 30 años de gobierno dicta
torial, ha resuelto investir con el carácter 
de monarca a Juan Carlos, heredero al 
trono. En caso de aprobar el Congreso 
N acional estas facultades, el Estado chi
leno constituiría una verdadera monar
quía. En otras palabras, se establecería 
en nuestro país un régimen de dictadura 
legal. El Partido Socialista no está de 
acuerdo en entregar aún mayores facul
tades al Poder Ejecutivo y establecer así 
en Chile una verdadera dictadura legal. 

En esta materia existe una profunda 
discrepancia entre nosotros y quienes de
fienden las reformas constitucionales; en
tre nosotros y los que se dicen partida
rios del actual candidato presidencial de 
la Democracia Cristiana, señor Radomiro 
Tomic. 

Para nosotros, no existe una crisis ins
titucional; no existe una crisis de los Pode-. 
res del Estado. Existe una "crisis del sis
tema económico", del sistema capitalista. 
y la crisis del sistema capitalista vigente 
en nuestro país no se resuelve con modi
ficaciones y alteraciones más o alteracio
nes menos en la superestructura jurídica. 
Son las democracias burguesas, las demo-
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cracias parlamentarias, según el decir del 
Gobierno, las que estarían en crisis. Es 
-repito- el régimen de producción, el 
régimen capitalista el que en mayor o, 
menor medida ha entrado en crisis en el 
mundo entero, especialmente en nuestros 
países explotados, pauperizados y someti
dos a un neocolonialismo financiero y eco
nómico. 

Aquí se puede apreciar una vez más la 
profunda diferencia que existe entre la 
concepción reformista y la concepción re
volucionaria. Para los reformistas, es po
sible modificar la eficacia del Estado bur
gués otorgando facultades mayores o me
nores a, uno u otro de los tres, Poderes. 
Para los reformistas, es posible superar 
las graves contradicciones internas pro
pias de una sociedad de clases, institu
yendo, por ejemplo, un Tribunal Consti
tucional para dirimir conflictos de Pode
res, cuando a nuestro juicio no hay tal 
división de Poderes. 

El sistema capitalista, con democracia o 
sin ella, ha entrado en crisis. El sistema 
capitalista,con un Gobierno totalitario y 
'despótico, en Argentina exhibe uno de los 
índices de desarrollo más bajos de Latino-
américa; el sistema capitalista, con un 
régimen de democracia representativa, en 
Chile se a'cerca a esos índices de crecimien
to extraordinariamente pequeños. N o se 
hata de mejorar la superestructura jurí
dica, sino de modificar radicalmente las 
relaciones de producción, que determinan 
y conforman el carácter de una sociedad. 
No se trata de que el régimen sea presi
dencial o parlamentario, sino de que -re
pito- el problema es mucho, más profun
do. 

Por eso, tampoco concordamos con el 
mensaje que envió al Congreso el eX Pre
sidente de la República señor Jorge Ales
sandri proponiendo reformas constitucio
nales, a pesar de que, debemos admitirlo, 
era bastante más completo y extenso que 
el enviado por el actual Gobierno, aun 
cuando, como he dicho, coinciden en las 
líneas fundamentales. 

En dicho mensaje el señor Alessandri 
manifestaba: "Por más altos y bien ins
pirados que sean los propósitos que ani
men a los congresales, no pueden éstos 
desentenderse de los intereses de sus elec
tor,es, los cuales no siempre coinciden con 

'los de la colectividad, ya que habitualmen-
te los tienen contrapuestos". 

No rebatiremos. las afirmaciones del ex 
Mandatario. Es evidente que en la discu
sión parlamentari'a se actúa, muchas ve
ces, en forma demagógica, pero negamos 
rotundamente que ello constituya un vicio 
propio de la institución parlamentaria. An
te el Ejecutivo también se ejerC€n presio
nes contradictorias y pugnan por imponer
se los intereses propios de los empresa
rios industriales, de los monopolios, de los 
bancos y de los terratenientes; luchan por 
obtener ventajas aduaneras, privilegios 
tributarios y beneficios de distinto orden. 
Lo que pasa es que las discusiones que se 
realizan en este recinto son públicas; en 
cambio, las decisiones adoptadas por el 
Poder Ejecutivo son, en la mayoría de los 
casos, secretas; no se conocen ni tienen 
publicidad. Por eso, las' pugnas que segu
ramente en este mismo instante se llevan 
a cabo en el Gabinete del Presidente de la 
República no son de conocimiento públi
co. Por lo contrario, cada una de las pa
labras que pronunciamos los parlamenta
rios son conocidas por todo el país, 

Por tales razones, para los socialistas 
no es éste un problema de "crisis de la or
ganización del Estado": es un problema 
de "crisis del sistema", que no se resolve
rá por medio de reformas constitucionales. 
Los problemas de Chile se resolverán con 
una revolución social verdadera, profun
da, auténtica, que apunte a la estructura 
misma en que se fundamenta una sociedad 
burguesa. 

Nos extraña, aunque no demasiado, que 
la Democracia Cristiana pretenda reem
plazar la llamada en un comienzo "revo
lución en libertad" por "reformas cons
titucionales". Reitero que la crisis que' 
afecta a nuestro país es demasiado dramá-
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tica y urgente como para ser resuelta por 
medio de mecanismos constitucionales de 
mayor o menor alcance. 

El carácter dependiente de nuestra eco
nomía, el enorme endeudamiento exter
no -el mayor de Améric:a Latina medido 
por persona-, los bajísimos porcentajes 
de desarrollo del producto nacional, la pe
queña tasa de ahorro, la inmensa desocu
pación, la gran ocupación en empleos poco 
productivos, la inflación descontrolada y 
la pésima distribución del ingreso, cons
tituyen en síntesis una economía dislocada, 
sin planificación ni coherencia, que no en
contrará solución mediante la creación de 
un nuevo organismo: el Tribunal Consti
tucional, llamado a dirimir dificultades 
relativamente adjetivas que se presenten 
entre los distintos Poderes del Estado. 

Tampoco funcionará mejor la economía 
del pais ni se logrará comprometer a 
nuestro pueblo en una ,gran empresa co
lectiva de superación nacional, por el he
cho de que el Primer Mandatario pueda 
ausentarse de Chile por un mayor o me
nor plazo, con permiso constitucional o 
sin él. 

La actual Constitución Política del E's
tado es, a nuestro juicio, una simple pan
talla destinada a legitimar el orden bur
gués de vida, el sistema capitalista de pro
ducción, la sociedad de clases en que vi
vimos, y a ocultar nuestra condición de 
nación dependiente y neocolizada por el 
imperialismo norteamericano. 

Por eso, muchas de las disposiciones 
constitucionales son falsas y meramente 
declamatorias. Tal vez algunas de ellas 
sean expresión de buenas intenciones; pe
ro la mayoría, equívocas e hipócritas. 

Analicémoslas. 
El artículo 29 de la Constitución dice:· 

"La Soberanía reside esencialmente en la 
Nación, la cual delega su ejercicio en las 
autoridades que esta Constitución esta
blece". 

Sabemos perfectamente que nuestras 
economfas son dependientes. Todos los sec
tores lo han reconocido. El país acaba de 

conocer una "nacionalización pactada" 
opuesta a la llamada "nacionalización con
flictiva". ¿ En qué consistía esta última? 
.Simplemente en someter a las leyes de la 
República y a los preceptos constitucio
nales burgueses y capitalistas que nos ri
gen la nacionalización de la Anaconda. 
¿ Por qué el Gobierno no quiso someter a 
la acción legislativa un acto tan importan
te como la nacionalización del imperio 
monopólico mundial de la Anaconda? Por
que Chile carece de la soberanía necesaria 
~de la· independencia- para plantear, 
como lo ha hecho el Gobierno militar del 
Perú, la nacionalización de sus riquezas 
básicas. 

El artículo a que me he referido dice 
también que "la Nación delega su ejercicio 
en las autoridades que la Constitución es
tablece". 

Esta delegación ,se realiZ/a mediante 
procesos electorales. Sin embargo, los so
cialistas consideramos que las elecciones 
no constituyen fiel expresión de la volunt
tad soberana de la nación. Son múltiples 
los hechos que la distorsionan: el dinero, 
la coacción, la inmensa propaganda, las 
campañas de terror, todo lo cual impide 
que el pueblo manifieste en forma fide
digna y auténtica su voluntad soberana. 

Én el capítulo IlI, referente a las Ga
rantías Constitucionales, nuestra Carta 
Fundamental establece: "La Constitución 
asegura a todos los habitantes de la Re
pública: 19.-La igualdad ante la ley". 

N ueva declamación lírica, pues no hay 
tal igualdad ante la ley. No la hubo en la 
sociedad esclavista, que floreció en una 
de las democracias más importantes de la 
Historia Universal: la ateniense; ¿Exis
tió tal democracia, en realidad? Sí, per<} 
sólo la hubo para los ciudadanos libres y 
no para los gllO rpil esclavos existentes en 
esa época. 

En la sociedad burguesa, la democracia 
no permite la igualdad ante la ley, porque 
nadie puede pensar que un hombre po
bre, un cesante, una persona desprovista 
de recursos económicos, tenga iguales de-
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rechos que el rico, el poderoso, Aquél tie
ne mucho menos posibilidades de subsis
tir que el rico, debido a las condiciones 
miserables en que se desenvuelve suexis
tencia. Además, no tiene acceso ni a la 
cultura níal desarrollo mental, privilegio 
que sólo ostentan los adinerados. Al res
pecto, debo recordar lo sucedido en la 
Universidad de La Sorbona, donde se es
tampó una frase que golpea brutal y dra
ImáiUcamente ~a conQiencia de cualquier 
hombre con sensibilidad social: "En la 
universidad, 6% de hijos obreros; en los 
reformatorios, 90% de hijos de obreros". 
En Chile, este porcentaje es aún más 
trágico, porque en nuestras universidades 
ni siquiera el 6% de los hijos de los tra
bajadores llega a ellas; sólo el 1,5% re
cibe educación universitaria. 

En consecuencia, no hay igualdad ante 
la ley: es una declama'CÍón lírica. Es un 
precepto destinado a crear una imagen 
ilusoria de que todos tenemos iguales de
rechos. No hay igualdad entre el pobre 
campesino que se presenta con ojotas a 
un Ministerio y el rico terrateniente. Mien
tras el primero esperará horas, el otro será 
atendido de inmediato. 

También dice la Constitución que en 
nuestro país existe la libertad de emitir 
opiniones sin censura previa, de palabra 

. o por escrito. Pero todos sabemos que quie
nes no disponen de recursos económicos 
ni son propietarios de órganos de prensa, 
ni de radioemisoras, tienen mínimas posi
bilidades de dar a conocer sus opiniones 
de palabra o por escrito. 

En otro de sus artículos, la Carta Fun
damental prescribe: "La admisión a todos 
los empleos y funciones públicas, sin otras 
condiciones que las que impongan las le
yes". 

Todos sabemos perfectamente bien que 
las fuerzas políticas que -conquistan el Po
der admiten a los empleos y funciones pú
blicas a aquellos que les son adictos. Una 
vez más nos encontramos frente a una dis
posición meramente declamatoria y contra 

la cual no procede reclamación de ningu
na especie. 

En este mismo Capítulo III se expresa 
"la igual repartkión de los impuestos y 
contribuciones en proporción de los ha
beres o en la progresión o forma que fije 
,la ley". 

El señor LORCA.-¿,Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor ALTAMIRANO.~Deseo rea
lizar mi intervención sin ser interrumpi
do, señor Senador. 

Cualquier persona con conocimientos 
elementales de Derecho o cualquier neófi
to en materias económicas sabe que en 
nuestro sistema tributario 70% de los im
puestos son de carácter indirecto. En tal 
régimen no hay igual repartición de la 
carga fiscal; en consecuencia, la disposi
ción mencionada no pasa de ser una decla
ración teórica o de buena voluntad. 

El número 13 del artículo 10 garantiza: 
"La inviolabilidad ¡de la corespondencia 
epistolar y telegráfica. N o podrán abrir
se, ni interceptarse, ni registrarse los pa
peles o efectos públicos, sino en los casos 
expresamente señalados por la ley". 

,Pero todos sabemos que los teléfonos de 
muchos de nosotros están intervenidos. 
Ademá,s, por lo menos en 10 que respecta 
a los parlamentarios socialistas, las revis
tas que nos llegaban de Cuba están rete
nidas desde hace mucho tiempo. No hay 
tal inviolabilidad de la correspondencia ni 
de las comunicaciones telefónicas. 

También dispone la Constitución que 
"nadie puede ser detenido, sujeto a pri
sión preventiva o preso sino en su casa o 
en lugares públicos destinados a este ob
jeto" . 

S'in embargo, en todos Íos últimos acon
tecimientos ac'aecidos en Chile se ha po
dido comprobar que decenas y centenas de 
estudiantes, de obreros y trabajadores han 
sido detenidos sin ninguna facultad de au
tDridad competente. Basta recordar lo su
cedido al inculpado señor Jorge Silva, pre
sunto partidpante en el asalto al Super-
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mercado Portofino, quien estuvo detenido 
en un lugar que no era precisamente una 
cárcel. 

El señor MUSALEM.-¿ Presunto? 
El señor ALTAMIRANO.-Presunto, 

señor Senador, porque la justicia no ha 
determinado aún su culpabilidad. ¿ Y de 
qué justicia hablamos? El señor Silva per
manec.Íó detenido más de 52 horas en un 
sitio que no era su casa ni un lugar pú
blico destinado a ese objeto. Es decir, no 
se respeta la Constitución. Se interponen 
recursos de amparo, pero son rechazados. 

La Carta Fundamental establece que "si 
la autoridad hiciere detener a una perso
na, deberá, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes dar aviso 'al juez compe. 
tente, poniendo a su disposición al dete-
nido". . 

Existen numerosos casos como el men~ 
cionado, y podríamos ocupar demasiados 
minutos en dar a conocer las .listas de pero 
sanas. detenidas por. más de 48 horas. Re. 
pito: se recurre de amparo a los Tribu
nales Superiores de Justicia, pero éstos 
rechazan tales recursos. En el caso con· 
creto del señor Silva, permaneció 52 ho
ras detenido sin ser puesto a disposición 
de la justicia ordinaria, como también su
cedió con otros 14 menores de edad que, 
con motivo de los sucesos ocurridos en San 
Miguel, estuvieron detenidos desde el día 
viernes hasta el lunes en la noche, ocasión 
en que se los dejó en libertad. 

La Constitución Política dice que en las 
causas criminales no se puede aplicar tor
mei1to. ¿ Quién ignora que se flagela en la 
forma más brutal y bestial a los detenidos, 
especialmente 'a quienes no participan del 
criterio de una sociedad burguesa y rea,.c... 
donaria? 

Por lo tanto, la inmensa mayoría d'e los 
preceptos consagrados en la Carta Funda
mental carecen de real asidero y no res. 
ponden a la situación en que vive el país. 

El artículo 44 dispone que sólo en virtud 
de una ley se puede imponer contribucio
nes de cualquiera clase o naturaleza. ¿ Aca-

so no sabe el Congreso que hemos dele
gadoesta facultad? ¿ Se ignora tal vez que 
el Presidente de la República, en virtud 
de diversos textos legales, tiene atribucio
nes para aplicar mayores o menores im
puestos, sobre todo en lo relativo al Es
tatuto dt)l Inversionista? ¿ Se desconoce 
que algunas empres'as extran~eras instala
das en Chile pueden gozar de ciertos pri
vilegios y beneficios que estatuye ese texto 
legal ?El Jefe del Estado ejerce libre y so
beranamente tal facultad. Entonces, no 
sólo en virtud de una ley se puede impo- . 
ner contribuciones. 

En la actualidad, las importaciones es
tán regidas por normas que dicte el Go
bierno y son aplicadas por el Comité Eje
cutivo del Banco Central. Allí se puede 
imponer gravámenes que van del 1 % al 
500 %. El Ejecutivo es soberano para apli
car a cierta mercadería importada una ta
sa de Impuesto que puede ascender a 
500%. Luego, tal facultad no sólo se pue
de establecer por ley, porque este Parla· 
mento, abdicando sus derechos, la ha dele
gado en el Poder Ejecutivo. 

Las autorizaciones para contratar em
préstitos' en el exterior sólo pueden otor
garse mediante ley, en conformidad a pre-' 
ceptos constitucionales. No obstap.te ello, 
distintos organismos autónomos y descen
tralizados contratan préstamos por sumas 
gigantescas en él exterior. Aún más: en 
virtud del procedimiento de conceder au
torizadones en blanco a'l Poder Ejecutivo 
para contratar empréstitos, en la ley de 
Presupuesto se vulnera el precepto cons
titucionall. 

Por eso sostenemos que la actual Carta 
Fundamental sólo es una pantalla que en
cubre los intereses de la clase domina'ute, 
y no garantiza los derechos del pueblo chi
leno, que constituye ,la inmensa mayoria. 
de nuestra nación. SIn .embargo, se soli
citan nuevas y mayores facultades, pues 
el Ejecutivo estima que no dispone de el1as 
en forma suficiente. En el fondo, alega 
que los defectos, errores y vacíos de qua 
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adolece esta Administración se deben a la 
carencia de fa'cuItades económicas, finan
cieras, políticas y administrativas. 

Veamos si esto es cierto. 
En ChUe, el Poder Ejecutivo es colegis-

lador; es decir, tiene facultades legislati
vas similares o ma'yores que las ostenta
das por el Legislativo. Debemos recordar 
que durante las legislaturas extraordina
rias sólo el Ejecutivo puede legislar. Ese 
período dura ocho meses, y el ordinario, 
sólo cuatro. El Gobierno dispone además 
del mecanismo de las urgencia,s, en virtud 
del cual nos obliga a tratar de manera 
fundamental aquellos proyectos de su in
terés. También ti~me el instrumento del 
veto. Sabemos muy bien que, dada la me
cánica: de éste, es posible imponer el cri
terio del Ej ecutivo con sólo un tercio de 
los Senadores. Tiene iniciativa exclusiva 
en una amplia gama de materias. Por úl
timo, los Ministros de Estado pueden inter
venir en ambas ramas del Congreso para 
defender los puntos de vista de aquél, co
mo sucede en este mometno con la presen
cia en la Sala del Secretario de Justicia. 
Ello no ocurre en otros rtlgímenes presi
denciales; entre otros, el norteamericano. 
Como dije, el Poder Ejecutivo es colegisla
dor, con mayores derechos y facultades 
que el propio Legislativo. 

Es coadministrador de justicia: desig
na a los jueces letrados y nombra a los 
Ministros de las Cortes Suprema y de 
Apelaciones. Es cierto que debe decidir so
bre la base de las quinas y ternas propues
tas por las Cortes Suprema y de Apelacio
nes, respectivamente; no obstante, en ~l 

hechQ, cada uno de esos Ministros es de
signado por el Presidente dl€ la Repúbli
ca. Indirectamente, el Poder Ej ecutivo de
termina las remuneradones del Judicial. 
Por último, tiene la instancia del indul
to. En consecuencia, de manera muy sus
tancial e importante, interviene en la ad
ministración de justicia. 

Como se ha recordado aquí, el Presiden
te de la República administra al Estado 
y es el Jefe Supremo de la Nación. En tal 

calidad, entre muchas otras, tíene faculta
des omnímodas para ,conducir las "relacio
nes exteriores" del país. Nosotros sólo po
demos intervenir indirectamente. Además, 
dispone de atribuciones semejantes para 
regular la "política monetaria". El Con
greso Nacional no puede intervenir en esa 
materia, que en gran medida determina 
el proceso inflacionista más que centena
rio que azota a nuestro país. Puede orde
nar emisiones inorgánicas, las cuales in
fluyen en ese proceso. El Gobierno respon
sabiliza 'al Parlamento de las situaciones 
provocadas por fenómenos de la natura
leza, como son los terremotos o la sequía. 
Si'n· embargo, no dke al país que tiene fa
cultades absolutas, autónomas, para esta
blecer la política monetaria. Dispone de 
atribuciones omnímodas para determinar 
la "política de comercio exterior": puede 
establecer qué mercaderías son permitidas 
o prohibidas. También fija los depósitos~ 
10 que implica encarecer o abaratar cier
tos productos, favoreciendo o perjudican
do ciertos intereses, y determina los gra
vámenes que deben pagar las mercaderías 
importadas. Posee atribuciones totalmente 
autónomas para fijar el "tipo de cambio", 
o sea, la política cambiaria de nuestro 
país. Cada vez que el Gobierno ordena al 
presidente del Banco Central desvalorizar 
la moneda, ello equivale a establecer un 
impuesto' colosaL El Parlamento se aboca 
a veces a latas discusiones acerca de si se 
aumenta o no en 0,5% o en 1 % determi
nado gravamen tributario, sin pensar que, 
por la vía de la desvalorización monetaria, 
cuya responsabilidad compete exclusiva
mente al Poder Ejecutivo, se llega al es
tablecimiento de un impuesto indirecto de 
proporciones y proyecciones incakulables. 
El Gobierno tiene facuItades exclusivas: 
para determinar las "remuneraciones" del 
sector público, que agrupa a más de 300-
mil funcionarios. También elabora el pre
supuesto fiscal; el del próximo año as
cenderá a una suma aproximada a 20 mil 
millones de escudos. i Qué poder más in
menso entrega la Constitución a un Go-
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bierno que, en el fondo, elabora la ley de 
Presupuestos! Al respecto, nuestras facul

; tades son mínimas y sólo podemos intro
ducir ínfimas modificaciones. 

Del mismo modo, el Ejecutivo tiene fa
<mItades decisivas para determinar la "in
versión del sector semifiscal", las empre
sas autónomas y los organismos descentra
lizados. Se calcula que la inversión y el 
gasto de este sector ascienden a una suma 
similar a la del sector fiscal: 20 mil mi
llones de escudos. En total, decide la in
versión de 40 mil millones de escudos. Es· 
difícil imaginar el poder que da a' un Go
bierno la facultad de decidir la inversión 
de tal cuantía de recursos. 

Mediante procedimientos que se han se
guido últimamente, el Ejecutivo puede 
endeudar al país en las cifras en que lo 
hizo el Gobierno del señor Alessandri. Sa
bemos que ese régimen recibió la nación 
con una deuda muy cercana a 700 millo
nes de dólares, la cual, al término de esa 
Adminis.tración, llegó a 2 mil 300 millo
nes. La ingerencia del Parlamento es mí
nima. 
. Respecto de la "política crediticia", el 

Ejecutivo, mediante el Banco del Estadu, 
tiene atribuciones para entregar Créditos 
por valor de 1.931 millones de escudos, 

. mientras la banca particular los concede 
por una suma ascendente a 2.200 millones. 
Si a los créditos concedidos por aquella 
institución bancaria agregamos los otor
gados mediante la CORFO, el INDAP y 
el Banco Central, concluiremos que las fa
cultades de que dispone ei Ejecutivo en 
esta materia son inmensas. 

El Gobierno, contrariamente a lo esta
blecido en los preceptos constitucionales, 
tiene amplias atribuciones ,en materia tri
butaria, pues se ha delegado en él la fa
cultad de otorgar o negar determinados 
privilegios aduaneros y de otra índole. 

Hace muy poco tiempo, el Senador co
munista señor Valente denunció en la ga
la cómo por el solo capítulo de devolución 
de impuestos por exportaciones -sistema 
llamado "draw back"- se devuelven 327 

millones de escudos a los grandes intereses 
monopólicos y empresariales de este país. 
En gran medida, esa devolución la deter
mina de manera soberana el Gobierno. 

Además, el Ejecutivo elabora el índice 
del costo de la vida. Muchas veces hemos 
argumentado que ello debería depender 
de una ofidna autónoma, porque de esa 
manera se determina una serie de fenóme
nos de carácter económico y financiero de 
imprevisibles 0:msecuencias. En efecto, de 
acuerdo con el índice del costo de la vida 
se reajustan las remuneradones de más 
de 2 millones 400 mil obreros y emplea
dos de Chile. Basta que un solo funciona
rio del país diga que el costo de la vida 
fue, por ejemplo, de 20% para que todos 
nosotros -aunque estemos conscientes de 
que ha sido de 40% ó 50%- debamos aca
tar esa cifra. Los sueldos y salarios se re
ajustan de acuerdo con ella, al igual que 
múltiples contratos privados que hacen 
mención de ese índice, los dividendos COR
VI y los de las asociaciones de ahorro y 
préstamos. Vale decir, millones y millones 
de escudos -es imposible determinar 
cuántas centenas; creo no quedar corto si 
digo que sumarían más de mil millones
están en manos de un funcionario que de
pende del Presidente de la República. 

La "política de precios" también depen
de del Gobierno. Todos conocemos los con
flictos que se crean respecto de la fijación 
de precios de los productos industriales y 
agrícolas. E'I propio Jefe del Estado -si 
mal no recuerdo, en el último mensaje pre
sidendal- dijo que 75% del total de la 
inversión del país corresponde al sector 
público y que, según él, no podría avan
zarse más en esta materia. 

El Presidente de la República tiene fa
cultades especiales para formar una se
rie de empresas mixtas que escapan al 
conocimiento y discusión del Congreso. 
Empresas de ese tipo se han creado en 
la industria petroquímica, de la celulosa, 
en el salitre, cobre y hierro y, también, 
en la industria manufacturera del cobre. 
Suscribió el Pacto Andino, que compro-
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mete a Chile en problemas fundamentales 
y substanciales. Nada de eso conoce el 
Parlamento. 

El Primer Mandatario, el Ministro del 
Interior, el Gobierno, tiene atribuciones 
para regular las garantías individuales, 
como el derecho de reunión, etcétera. A 
pesar de ello, se sostiene que el Ejecutivo 
carece de facultades suficientes, no obs~ 
tante que, considerado como Poder cole~ 
gislador, las posee en mayor cantidad que 
el Poder Legislativo; estimado como Po
der que administra justicia, tiene mayor 
ingerencia en la administración de justi
cia que el Poder Judicial, puesto que de~ 
signa a los miembros de los Tribunales h 

Superiores de Justicia, fija sus remune~ 
raciones y ejerce la instancia del indulto. 

El Poder Ejecutivo resuelve soberana
mente la política monetaria, de comercio 
exterior, de cambios, crediticia, la políti
ca internacional y la de remuneraciones 
para el sector público. 

j y se nos dice que estas facultades no 
bastan! i Que es necesario entregar mayo
res atribuciones; que es necesario, como 
he dicho, investir de facultades omnímo
das al Jefe del Estado; que es preciso, pa
ra que el sistema funcione, crear una dic
tadura legal mediante la <ldelegación de 
facultades" . 

Como bien se sabe, más de una vez, 
atropellando la Constitución Política, se 
han delegado dichas facultades, lo que de
muestra el poco valor que se le asigna a 
la Carta Fundamental. Ello sucede cuan
do los grupos dominantes quieren estable
cer determinados derechos o conseguir 
ciertos privilegios y ventajas, y ¿qué ha 
sucedido? ¿ Ha mejorado sustancialmente 
la organización administrativa del país? 
Si se otorgan las facultades que ahora se 
solicitan, ¿ marcharán mejor y con más 
eficacia los mecanismos de esta sociedad 
capitalista? 

Se le entrega al Presidente de la Repú
. blica iniciativa exclusiva para legislar en 
materias fundamentales, como las concer-

nientes a "previsión" y "reajustes del 
sector privado". Sabemos muy bien el cri
terio reaccionario que exhibe el Poder 
Ejecutivo; me refiero al actual y a los 
anteriores. ¿Cuál será la suerte de miles 
y miles de personas que hoy día tienen 
determinado régimen previsional, si dele
gamos tal facultad en el Ejecutivo? ¿Cuál 
será la suerte del millón y tantos mil obre
ros y empleados, si exclusivamente el Pre
sidente de la República puede proponer 
reajustes para el sector privado, como su
cede con el sector público? 

. Los socialistas no estamos dispuestos a 
fortalecer el poder de clase que hoy día 
se expresa y simboliza en el Poder Ej e
cutivo ni a aprobar un proyecto de ley de 
reforma constitucional esencialmente re
accionario, cesarista, que retrotrae la his
toria constitucional de Chile a los prime
ros decenios, durante los cuales práctica
mente se legisló siempre mediante facul
tades delegadas. La norma correspondien
te autoriza la delegación de facultades du
rante todos los casos en que se solicite. Es 
decir, no habría inconveniente alguno, si 
la mayoría parlamentaria es obsecuente, 
para que año a año se deleguen tales fa
cultades. Bastaría que el Congreso Na
cional funcionára seis veces durante el 
período presidencial y delegara amplia
mente sus facultades en el Ejecutivo pa
ra cumplir con sus funciones, lo cual nos 
convertiría en un mero club adonde se vie
nen a decir discursos, carácter que ya en 
gran parte tiene la institución parlamen
taria. 

Por eso, decimos que no estamos de 
acuerdo con la delegación de facultades ni 
de otorgar atribuciones exclusivas al Po
der Ejecutivo para proponer modificacio
nes o reformas en materias tan funda
mentales como la "previsión" y "reajus
tes de remuneraciones del sector priva
do"; crear nuevas y mayores exenciones 
tributarias; aumentar empleos públicos, y 
sabemos muy bien que sin. necesidad de 
contar con un precepto de esta naturaleza 
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la actual Administración aumentó en 
treinta mil el número de los funcionarios 
públicos. 

N o estamos de acuerdo con el sistema 
de plebiscito. El señor Ministro de Justi
cia expresó -que tal vez la más relevante 
de las modificaciones propuestas es la ple
biscitaria. Para nosotros -repito- la 
forma, condiciones y circunstancias en 
que se recurre a la opinión del pueblo no 
permite que éste exprese de manera libre 
y realmente fiel su juicio. Normalmente, 
los plebiscitos, por no decir siempr,e, los 
gana el Poder Ejecutivo. El Presidente 
De Gaulle lo perdió, me atrevería a ase
gurar, porque así lo deseaba; sabía per
fectamente que su política internacional 

, y económica no podría mantenerse; que 
su política que miraba más a mantener y 
sostener la influencia de Europa y, más 
eoncretamente, de Francia, en la esfera 
mundial, era un hecho contra natura. 
Planteó, pues, un plebiscito en el cual de
bía decidirse sobre más de ochenta modi
ficaciones, sabiendo que lo iba a perder. 
De desearlo, lo habría ganado. 

En todo caso, si en Francia el Presi
dente pierde el plebiscito, debe renunciar 
a su cargo. ¿ Qué sucede en Chile, en cam
bio, frente a ese hecho? El Presidente de 
la República acomoda su conducta a las 
nuevas circunstancias. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Resta un minuto a Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.- Lo mismo 
sucede respecto de los demás preceptos 
que se propone reformar, COmO los relati
vos a la disolución del Congreso y a la 
creación del Tribunal Constitucional. 

Lamento no poder referirme más lata
mente, sobre todo, al Tribunal Constitu
cional, que implica la creación de un nue
vo poder en manos de la Corte Suprema 
y del Poder Judicial, el Poder más reac
cionario que existe en Chile, el más im
permeable a las innovaciones y nuevas 
modalidades surgidas en el mundo actual. 

Por las ra~ones expuestas y dada la 
premura del tiempo, el Partido Socialis-

ta manifiesta su oposición al proyecto en 
debate, pues tiende a entregar la suma 
del Poder al Ejecutivo y a transformar al 
Congreso en un mero buzón o club de dis
cusiones bizantinas. Es decir, las enmien
. das constitucionales propuestas no abor
dan el fondo del problema. 

Votaremos en contra todos los precep
. tos, excepto el que otorga derecho a su
fragio a los mayores de 18 años. 

En todo caso, advertimos que si otros 
partidos políticos acepta-n la idea de legis
lar, estamos estudiando la posibilidad de 
reconsiderar nuestra actitud, asumida en 
la Cámara de Diputados en cuanto a la 
idea de conceder al Jefe del Estado la fa
cultad de disolver al Congreso. Es decir, 
la votaríamos a favor. No estamos defen
diendo nuestras "pegas". N o nos intere
san. Simplemente, somos consecuentes: 
estamos en contra de instituir al Poder 
Ejecutivo 'en monarquía absoluta. Pero si 
otros sectores son partidarios de esta 
idea, la votaremos favorablemente, a fin 
de que la opinión pública no piense que 
estamos defendiendo la "pega" parlamen-
taria. _ 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Como no hay ningún Comité inscrito a 
continuación, ofrezco la palabra. 

Advierto a los señores Senadores que 
si no intervienen cuando ofrezca la pala
bra por segunda vez, puedo declarar ce
:rrado el debate, según el acuerdo de Co
mités. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Señor Presidente,' la sala del Senado en
tra hoy a conocer de un proyecto de re
forma constitucional que, si fuese apro
Dado en toda su integridad, sin mutilar 
las ideas básicas que ha aceptado la Co
misión, significaría una rectificación im
portante de nuestro régimen político y 
tendría efectos muy saludables para la 
marcha futura del país. En tales circUns
tancias, me parece útil hacer una breve 
síntesis de la historia constitucional que 
Chile ha vivido desde 1810 hasta nu~stros 
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días, especialmente en lo que concierne a 
las relaciones ,entre el Poder Ejecutivo y 
el Congreso Nacional. 

Las primeras Constituciones chilenas. 

Desde los albores de la Independencia, 
el elemento dirigente de la época demos
tró una firme inclinación a organizar al 
nuevo Estado sobre bases de derecho, y 
a establecer una democracia representati
va en la medida compatible con las condi
ciones sociales de aquellos tiempos. 

Manifestaciones de esa tendencia se 
encuentran ya en la Patria Vieja, en que 
surgieron el Reglamento Electoral de 1810 
y los Reglamentos Constitucionales del 12 
y del 14. Después de Chacabuco, en 1817, 
se inicia un período que superficialmente 
fue anárquico y dictatorial, pero que es
tuvo caracterizado, en el fondo, por per
manentes tentativas de encontrar una or
ganización jurídica adecuada. A ello res
ponden las Constituciones de 1818, 1822, 
1823 Y 1828. 

La Constitución de 1833. 

En 1833, la República logró darse, por 
fin, una Carta Fundamental llamada a 
tener larga duración. 

Es interesante recordar su gestación, 
porque es poco conocida y porque ella re
vela ya una conciencia democrática y una 
cierta madurez cívica. 

Regía entonces la Constitución de 1828, 
que, teniendo muchos aspectos positivos, 
presentaba el inconveniente de debilitar 
demasiado al Gobierno central. En febre
ro de 1831, el Cabildo de Santiago elevó 
una comunicación al Gobierno haciéndole 
presente la necesidad de modificarla, por 
no corresponder al estado social de la na
ción. Poco después, en junio del mismo 
año, el Senador don Manuel José Ganda
rillas presentó al Senado UIla moción en 
que hacía ver la necesidad de "dar a la 
administración una forma estable y vigo-

rosa, allanándole los obstáculos que en
cuentra a cada paso en los vacíos y de
fectos de la Constitución, evidentemente 
demostrados por la experiencia", y termi
naba proponiendo la convocatoria a una 
"Gran Convención" con el objeto de estu~ 
diar y aprobar una nueva Carta Funda
mental. El proyecto de Gandarillas fue 

. promulgado como ley el 1 Q de octubre del 
citado año 1831, y de inmediato entró en 
funciones la Gran Convención, que estuvo 
formada por 36 miembros, todos elegidos 
por el Congreso Pleno y de los cual€s 30 
eran Diputados o Senadores. 

La Gran Convención, en el mismo año 
1831, designó una comisión encargada de 
preparar un proyecto, la que estuvo inte
grada por 7 convencionales, entre los cua
les sobresalieron el propio Gandarillas y 
don Mariano Egaña, autor este último del 
anteproyecto que sirvió de base al traba
jo de la comisión. Cumplida por ésta su 
tarea, el proyecto de Constitución Políti
ca pasó a la Gran Convtmción, la cual em
pezó a debatirlo el 25 de octubre de 1832 
y terminó por promulgar ocho meses des
pués, el 25 de mayo de 1833, la Carta 
Fundamental que, con algunas modifica
ciones, habría de regirnos durante cerca 
de un siglo. 

La Constitución de 1833 no puede ser 
juzgada sino a la luz de las ideas predo
minantes en la época y del estado social 
entonces existente. Era, sin duda, una 
Constitución fuertemente autoritaria, pe
ro no podía ser de otro modo en una na
ción que acababa de desmembra,rse de 
una monarquía absoluta. El derecho de 
sufragio estaba considerablemente limita
do, pero ello resultaba lógico en un país 
de escasa cultura y casi nula preparación 
cívica. Lo fundamental es que la nueva 
Carta garantizaba las libertades y dere
chos básicos y establecía un sistema re
presentativo y una adecuada separación 
de los Poderes del Estado. Hoy nos parece 
que la Constitución del 33 fue un modelo 
de sensatez y realismo, porque no preten-
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, dió hacer de una plumada la democracia 
ideal, pero estableció en cambio un régi
men de raigambre democrática que nevaba 
en su seno la estabilidad y las energías 
necesarias para ampliarse y perfeccionar
se a medida que la evolución social del 
país lo hiciera posible. La mayoría de los 
pueblos emancipados de la Corona Espa
ñola no obr'aron con la prudencia que im
peró en Chile, sino que pretendieron rom
per tajantemente con el pasado y saltarse 
las etapas tIue aún no se habían vivido. La 
consecuencia fue que, mientras nuestra 
prudente Constitución del 33 permitió 
crear un orden jurídico duradero y esta
blecer con caracteres permanentes una de
mocracia en continuo avance, las Consti
tuciones más avanzadas de otros países 
fueron superadas por la realidad social y 
abrieron el camino a la dictadura y la 
anarquía. 

El parlamentarismo. 

Se ha discutido si la Constitución del 
33 consagraba el régimen presidencial o 
no lo consagraba, porque encomendaba al 
Congreso la aprobación periódica del pre
supuesto nacional, de las contribuciones y 
de los contingentes de mar y tierra. La 
verdad es que esa Carta Funaa;mental fue 
acentuadamente presidencialista, como se 
deduce de sus propias disposiciones y de la 
aplicación que de éstas se hizo en los cua
tro grandes decenios, de Prieto, Bulnes, 
Montt y Pérez. Lo que ocurrió es que las 
atribuciones otorgadas al Congreso res
pecto de las llamadas "leyes periódicas" 
fueron como rendij as del sistema, por 
donde se empezó a colar, desde los tiem
pos de d'on Manuel Montt, un parlamen
tarismo que fue en constante aumento, 
hasta llegar a los extremos alcanzados en 
el primer cuarto de este siglo. Precisa
mente porque el parlamentarismo no ha
bía sido previsto por los constituyentes, 
faltaban ciertos resortes constitucionales 
necesarios para el buen funcionami'ento 

de ese régimen, entre otros la disolución 
del Congreso, y de ahí que resultara, en el 
hecho, totalmente inorgánico y altamente 
desquiciador. 

En 1874 se produjeron, con el concurso 
de todos' los partidos, las primeras refor
mas de importancia a la Constitución del 
33, destinadas todas ellas a disminuir el 
poder presidencial. La mayoría eran in
objetables, porque correspondí,an al ade
lanto cultural y cívico experimentado por 
el país; pero algunas resultaron exagera
das, en especial la que facilitó excesiva
mente la acusación constitucional contra 
los Ministros de Estado. 

El parlamentarismo inorgánico siguió 
su avance usando como asidero las "leyes 
periódicas" y la posibilidad de acusar a 
los Ministros. El Presidente Balmaceda 
trató de enfrentarse a él, pero lo hizo por 
caminos desviados: en lugar de procurar 
un remedio jurídico, como habría sido una 
reforma constitucional, buscó una solu
ción de hecho: -el desconocer atribuciones 
que la Carta Fundamental otorgaba al 
Congreso y arrogarse facultades que ésta 

. no concedía al Jefe del Estado. La con
tienda terminó en un mar de sangre, en 
Concón y Placilla, y el Parlamento resul
tó. victorioso. 

Desde entonces y hasta 1924 imperó en 
Chile, sin contrapeso, el parlamentarismo 
inorgánico y defacto. Defacto, porque la 
Constitución no lo establecía ni lo regla
mentaba; inorgánico, porque faltaban, co
mo lo hemos dicho, resortes constitucio
nales que son indispensables en el régi
men parlamentario. El Presidente de la 
República conservaba en la letra los gran
des poderes que le otorgaba la Carta Fun
damental; pero en la práctica no podía 
ejercerlos, porque la permanencia de los 
Ministros en sus cargos dependía de la vo
luntad, no de una, sino de las dos Cáma
ras, sin qu'e existiera el contrapeso nece
sarÍo, que es la facultad del Jefe del Es
tado para disolver al Congreso. De ese 
modo, los Presidentes Errázuriz Echau-
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rren, Riesco, Pedro Montt, Barros Luco, 
Sanfuentes, y Arturo Alessandri en su 
primer período, vivieron el drama de go
bernar con Ministros impuestos por la 
mayoría parlamentaria del momento, y de 
sufrir frecuentes crisis ministeriales por 
motivos baladíes o sin motivo alguno. 

Si Chile pudo tolerar un régimen seme
jante durante un 'tercio de siglo, fue por
que el respeto a la ley estaba muy aden
trado en la conciencia nacional; pero es 
imposible revisar la historia política de 
esos años sin comprender que la inestabi
lidad y la impotencia de los Gobiernos tie
nen que haber perjudicado considerable
mente el desarrollo del país. 

Crisis de 1924 y (3onstitución de 1925. 
I 

El régimen imperante hizo crisis en 
1924, con el golpe militar que disolvió al 
Congreso y depuso al Presidente Alessan
dri, abriendo un período de cuartelazos y 
dictaduras que habría de prolongarse, con 
intermitencias, hasta el año 1932. 

En 1925, vuelto al poder el Presidente 
depuesto, una Comisión Constituyente de
signada por él preparó una nueva Carta 
Fundamental, que mantiene en parte con
siderable las instituciones de la Constitu
ción de 1833, pero consagra un régimen 
acentuadamente presidencial, corrigiendo 
los defectos y vacíos que daban lugar al 
parlamentarismo defacto. Aprobada por 
un plebiscito, fue promulgada en 1925 y 
se ha aplicado sin interrupciones desde 
fines de 1932 hasta esta fecha. En 44 
años sólo ha tenido seis reformas, dos de 
-ellas de importancia: la del año 1943, que 
quitó al Congreso, reservándola al Presi
dente de la República, la potestad de ini
ciar proyectos de ley para alterar la di
visión política o administrativa, para 
crear nuevos servicios públicos o empleos 
reI.1tados Y para conceder o aumentar suel
dos al personal de la Administración PÚ
blica, las empresas fiscales y las institu
ciones semifiscales; y la del año 1966, que 

modificó, debilitándola considerablemen
te, la garantía constitucional del derecho 
de propiedad. 

Es indudable que la Constitución de 
1925 ha rendido frutos positivos, porque 
ha permitido mantener la estabilidad de 
las instituciones fundamentales y conser
var el orden jurídico durante un largo 
período, de grandes cambios políticos, eco
nómicos y sociales; pero no es menos cier
to que ha exhibido fallas importantes, 
porque ha permitido que el Congreso y los 
parlamentarios se inmiscuyan en forma 
excesiva y creciente en la vida adminis
trativa, financiera y económica de la na
ción, introduciendo en ésta un factor de 
desorden y desquiciamiento que se hace' 
sentir cada vez con más fuerza y que es 
en gran parte el motor de la inflación en 
que vivimos. 

Ya el Presidente Ibáñez, en su segunda 
Administración, hizo ver la necesidad de 
'introducir modificaciones importantes en 
la Carta Fundamental; pero no llegó a 
expresar sus ideas por medio de un pro
yecto de reforma· constitucional. 

Proyecto del Presidente Jorge Alessandri. 

El Presidente don Jorge Alessandri, 
quien vivió la dolorosa experitmcia de ver 
destruir desde el Congreso su política eco
nómica, que estaba terminando con la in
flación, fue crítico constante y valiente 
del régimen imperante. En las postrime
rías de su mandato -con miras a facili
tar el gobierno de su sucesor y no el su
yo propio-, envió al Congreso un mensa
je en que proponía una reforma constitu
cional profunda, destinada a robustecer 
-en alto grado la autoridad del Presidente 
de la RepúbIica y a corregir en profun
didad los hábitos políticos chilenos, evi
tando que la politiquería electorera o de-

. magógica perturbe la marcha del Estado 
y malogre el desarrollo económico y. social 
del país. El proyecto Alessandri, que es 
sistemático y completo y constituye en el 
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fondo una nueva Constitución, bien dife
rente en sus efectos de lá que actualmente 
impera, pudo considerarse exagerado en 
los momentos en que fue conocido; pero a 
medida que el tiempo transcurre, que la 
politiquería cunde, que el desorden legis
lativo, administrativo y económico se ha
ce más patente, que aumentan los parti
darios de la dictadura y de la violencia, 
en gran parte como consecuencia de la in
operancia del régimen, el proyecto que. 
parecía exagerado va pareciendo visiona
rio. Si ha surgido sola y con enorme arrai
go popular la candidatura de Alessandri 
a la próxima Presidencia de la República, 
es precisamente porque el pueblo está re
clamando un hombre que, dentro de los 
marcos democráticos, ponga coto a la po
litiquería estéril y transforme al Estado 
chileno en un Estado eficiente, capaz de 
realizar el desarrollo económico acelerado . 
y el mej o.ramiento social profundo que la 
época exige. 

Proyectos del Presidente Frei. 

El Presidente Frei no hizo suyo el pro
yecto de reforma constitucional de Ales
sandri, sino que envió al Congreso, a poco 
de asumir el poder, una nueva y extensa 
iniciativa, carente de una doctrina básica 
y mezcla de un sinfín de ideas y propósitos 
sin verdadera ligazón entre sí. Pese a la 
propaganda que se le hizo, ella no logró 
despertar entusiasmo en el país, por ca
recer de una fisonomía clara y por tener 
un pecado original. Ese pecado consistía 
en que, teniendo el país· necesidad eviden-. 
te de sofocar la politiquería y de liberar 
a los poderes públicos del partidismo ex
cesivo, el proyecto .partía precisamente de 
un Gobierno que se singularizó desde el 
primer momento por hacer politiquería y 
partidismo en grado sumo, no ya sólo des
de el Congreso, sino desde el propio Po
der Ejecutivo. 

Llegado el proyecto al Senado, se creó 
para estudiarlo una Comisión Especial a 

la cual nos trasladamos todos los miem
bros de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia de esos años. Desd:e 
1965 hasta el término del último períodO 
parlamentario, la Comisión Especial cele
bró innumerables sesiones; pero la apatía 
de la opinión pública ante el proyecto, la 
falta de fe de lQS propios democratacris
tianos en muchas de sus disposiciones, la 
natural repulsa de la Oposición a entre
gar nuevas y poderosas armas· a un Go
bierno fuertemente partidista, y la fre
cuencia con que quedaban sin efecto las 
sesiones de la Comisión, por citarse a se
siones especiales del Senado para los mis
mos días y horas, frustraron en definiti
va el trabajo de la Comisión y aquella ini
ciativa quedó inconclusa, al finalizar, en 
mayo último, el período parlamentario. 

Así las cosas, _el Gobierno tuvo una idea 
afortunada. Con fecha 17 de enero de es
te año, el Presidente de la República en
vió a la Cámara de Diputados, con ur
gencia, un nuevo proyecto de reforma 
constitucional, que recoge sólo los aspec
tos fundamentales de su iniciativa ~nte
rior e incorpora no pocas de las observa
ciones que a ésta se hicieron durante su 
estudio por la Comisión del Senado. 

El nuevo proyecto quedó despachado 
por la Cámara el 16 de abril del año en 
curso, y comenzó a ser estudiado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del Senado en el mes de junio. A 
pesar de que esa Comisión tenía a su car
go otros proyectos con urgencia, también 
de lato conocimiento, ha sido posible des
pachar con relativa rapidez el primer in
forme sobre la nueva reforma constitu
cional, porque varias de sus ideas centra
les ya habían sido estudiadas en el pe
ríodo pasado por ]a Comisión Especial. 
Ese primer informe es el que ahora está 
considerando el Senado,. y que deberá vo
tarse hoy mismo. Conforme al acuerdo 
adoptado por los Comités, el segundo in
forme deberá ser tratado por la Corpora
ción el miércoles 10, con lo cual quedaría 
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cumplido el segundo trámite constitucio
nal del pro1ecto, el cual volvería a la Cá
mara de Diputados en tercer trámite. 

Aspectos fundamentales del proyecto. 

El proyecto despachado por la Comi
sión comprende nueve materias centrales, 
a las cuales trataré de referirme con la 
mayor brevedad, no en el orden del articu
lado, sino en el que parece de más fácil 
comprensión. 

l.-Disolución del Congreso. 

La facultad del Presidente de la Repú
blica para disolver el Congreso no exis
tió en la Constitución de 1833 ni existe 
en la de 1925, y en doctrina no es nece
saria en un régimen presidencial. Sin 
embargo, la experiencia ha demostrado 
que en nuestro país es indispensable esta
blecerla, y creemos que sobre ello. existe 
un consenso muy generalizado en la opi
nión pública chilena, y especialmente en 
la inmensa ciudadanía independiente que 
constituye la única y verdadera mayoría 
del país. 

Sabido es que en nuestro país se reali
zan por elección popular tanto las eleccio
nes presidenciales como las parlamenta
rias, pero aquéllas y éstas se efectúan en 
fechas distintas, y mientras en las presi
denciales prevalece un criterio nacional, 
pues la ciudadanía busca un hombre que 
gobierne el país, en las segundas influyen 
poderosamente factores regionales y per
sonales, porque gran parte del electorado 
tiene la sensación de estar eligiendo no mf 
gobernante, sino un representante de los 

. intereses zonales. Esta circunstancia, a la 
cual se suma lá renovación parcial del Se
nado, la larga duración de los mandatos 
de Diputa.dos y Senadores -4 y 8 años, 
respectivamente- y la multiplicidad de 
partidos, trae como consecuencia lógica y 
casi ineludible que las mayorías de las Cá
maras representen ideologías diferentes y 

hasta contrapuestas a la del Presidente de 
la República. 

Semej ante anormalidad no tendría de
masiada importancia si la generalidad de . 
los políticos chilenos se sobrepusiera a las 
consideraciones partidistas y ejerciera 
sus funciones públicas con sentido nacio
nal; pero es un hecho doloroso. que nues
tro país vive una época de exacerbación 
partidista, en que gran parte de los políti
cos cree que las cosas son buenas o malas 
según convengan o no convengan al pro
pio partido. De ese modo se pierde de vis
ta el interés nacional, la oposición se 
transforma en obstrucción y el gran per
judicado es el país. Esto es lo que la gran 
m,ayoría de los chilenos llama politique
ría y condena enérgicamente, y es lo que 
va minando la fe en el régimen democrá
tico y conquistando cada vez más adeptos 
a la idea de la dictadura. 

Frente a este estado de cosas, que ma
logra la acción del Estado y nos mantiene 
expuestos a la crisis del régimen, no exis
te otra salida fácil que autorizar al Presi
dente de la República para disolver al 
Congreso por una vez durante su manda
to presidencial. Y la idea no puede recha
zarse a la luz de los principios, porque ella 
significa· algo muy simple y muy lógico: 
que si hay desacuel'do insalvable y fun
damental entre los dos grandes mandata
rios del pueblo -Presidente y Congre
sO-, sea el mandante, el pueblo mismo, 
quien resuelva el diferendo. Que el Con
greso se negara a afrontar su disolución, 
significaría simplemente que revele un te
mc.r invencible de afrontar ante el pueblo 
las responsabilidades que tiene con él. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Se
nador, el Presidente de la República no 
tiene más ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N o voy a conceder interrupciones, porque 
Su Señoría no las' permitió y .porque dis
pongo de poco tiempo. 

Tanto el proyecto del Presidente Ales
sandri como los dos sucesivos proyectos 
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del Presidente Frei han contenido la idea 
de la disolución en los términos ya di
chos. El segundo., del actual Presidente, 
que estamos considerando ahora, salió de 
la Cámara de Diputados sin las disposi
ciones correspondientes, po.rque algunos 
parlamentarios d€mocratacristianos se 
abstuvieron de votarlas para hacerlas fra
casar; pero el Senador que habla las re
novó en la Comisión y ésta las aprobó con 
los votos de lo.s Ho.norables seño.res Ayl
win y Fuentealba y con el mío. 

Corren rumores, sin embargo, de que 
un grupo de Senadores democratacristia
nos, sumándose a los sectores de Izquier
da, harían fracasar nuevamente las dispo
siciones sobre disolución del Congreso. 
Más aún; aprobarían después una disposi
ción modificatoria de los preceptos sobre 
plebiscito, que haría imposible, también, 
llegar a la disolución del Congreso por 
esta vía indirecta. 

El señor JEREZ.-No ,sea mal pensado. 
El señor LUENGO.- j Corren otros ru

mores, también ... ! 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Si tal ocurre, este proyecto. s'erá el parto 
de los montes, defraudará a la mayoría 
de la opinión pública y mantendrá más o 
menos igual el cuadro de irresponsabili
dad, de politiquería y, de desgobierno en 
que s€ debate el país. 

Que cada uno cargue con su responsa
bilidad histórica; que cada uno justifique, 
si puede, la razón de su resistencia a que 
el pueblo dirima los conflictos fundamen
tales entre los dos principales Poder'es del 
Estado; que cada uno explique por qué se 
niega a que el pueblo ratifique o revoque 
su mandato: 

El señor ALTAMIRANO.- j Porque 
unos tienen plata y otros no la tienen ... ! 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Por nuestra parte, los Senadores nacio
nales votaremos la disolución del Congre
so, y, si ella no es apro.bada, este proyec
to perderá para no.sotros todo sentido im
portante y s€convertirá en un simple vO-

lador de luces, destinado a distraer la 
atención de la opinión pública so.bre los 
verdaderos defectos del régimen. 

JI.---,-Ampliación de la ~niciativa exclusiva. 

Como es sabido, la Constitución vigen
te, en su artículo 45, inciso tercero, in
troducido por la reforma de J943, reser· 
va al Presidente de la República, con ca-

. rácter exclusivo, la iniciativa para los 
proyectos de ley que tiendan a alterar la 
división política o administrativa del país, 
crear nuevOs servicios públicos o. empleos 
rentados y conceder y aumentar sueldos 
y gratificaciones al personal de la Admi
nistración Pública, de las empresas fisca
les y de las instituciones semifiscales, ex
ceptuando al Congreso Nacional y a los 
servicios que de él dependan. Agrega di
cho precepto que el Parlamento. sólo po
drá aceptar, disminuir o rechazar los ~er
vicios, €mpleos, emolumentos o aumentos 
que se propongan. 

En lo concerniente a la co.ncesión o au
mento. de sueldos y gratificaciones de la 
Administración Pública, las empresas fis
cales y las institucio.nes semifiscales, du
rante unos quince años s€ co.nsideró o.fi
cialmente po.r ambas Cámaras -basándo
se en pronunciamiento.s emitido.s po.r el 
mismo Co.ngreso. que aprobó la refo.rma 
constitucional del 43-, que la iniciativa 
exclusiva del President€ de la República 
no sólo se aplicaba a los sueldos y grati
ficacio.nes propiamente dichos, sino a to.
da remuneración o emolumento de cual
quier especie, incluso a las jubilaciones y 
"mo.ntepíos. Por desgracia, el principio fue 
vulnerado no po.cas veces, especialmente 
en el orden previsional, y luego, a fines 
de la década del 50, la Cámara de Diputa
dos dio al precepto una interpretación 
restrictiva, excluyendo de sus efectos a 
lo.s jubilado.s y montepiado.s. El Senado., 
po.r su parte, mantuvo. por mayoría dI:' 
voto.s su criterio anterior, pero en la prác
tica ha venido. vulnerándolo frecuente-
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mente, mediante la aceptación de indica
ciones de origen parlamentario que au
mentan los beneficios previsionales e in
duso que mejoran los ingresos de los fun
cionarios en actividad. 

Por otra parte, el artículo 45 dej a a 
salvo la iniciativa parlamentaria para au
mentar las rentas del sector municipal y 
del sector privado, y en la práctica se ha 
visto que el aumento de estas rentas cons
tituye un instrumento de presión sobre el 
Presidente de la República para obligarlo 
a aumentar las rentas del sector fiscal y 
semifiscal en mayor medida que la que él 
.considera compatible con el interés na
cional. 

Esta situación se traduce en que, sien
do el Gobierno el principal responsable de 
la marcha económica y financiera del 
país, las iniciativas parlamentarias le ha
cen imposible seguir al respecto una polí
tica planificáda o siquiera ordenada, y 
perjudican y malogran cualquiera políti
ca seria destinada a contener la inflación. 

Para· poner fin a este mal, el proyecto 
aprobado por la Comisión amplía el cam
po de la iniciativa 'exclusiva, extendiéndo
la a todo lo que signifique "crear nuevos 
servicios públicos o empleos rentados", 
"fijar o modificar las remuneraciones y 
demás beneficios pecuniarios del personal 
de los servicios de la administración del 
Estado, . tanto central como descentraliza
da" (concepto que incluye a las municipa
lidades), "fijar los sueldos o salarios mí
nimos de los trabajadores del sector pri
vado, -aumentar obligatoriamente sus re
muneraciones y demás beneficios o alte
rar las bases que sirvan para determinar
los", "establecer o modificar los regíme
nes previsionales o de seguridad social", 

. "conceder o aumentar, por gracia, pensio-
nes u otros beneficios pecuniarios" y "con
donar las sumas percibidas indebidamen
te por concepto de remuneraciones u otros 
beneficios económicos, pensiones de reti
ro o montepío o pensiones de gracia". 

Los Senadores de estas bancas conside-
• 

ramos que esta reforma es de elemental 
salud pública, porque permitirá desarro
llar una política financiera y económica 
ordenada, terminará con la denigrante 
presión que los sectores interesados ejer
cen sobre los parlamentarias en los _pro
pios pasillos del Senado y de la Cámara, 
y permitirá a los Gobiernos del futuro ir 
racionalizando los sueldos y demás bene
ficios del sector público activo o pasivo, 
concluyendo con los irritantes privilegios, 
las inicuas postergaciones y -los odiosos 
desniveles que actualmente existen y que 
cada día se acentúan más . 

El proyecto incorpora también a la ini
ciativa exclusiva del Presidente de la Re
pública las leyes que consignen suplemen
tos a partidas o ítem -de la ley general dé 
Presupuestos y las que tiendan a supri
inir, reducir o .condonar impuestos o con
tribuciones de cualquiera clase, sus inte
reses o sanciones, postergar o consolidar 
su pago y establecer exenciones totales o 
parciales. Estamos de acuerdo con estas 
,ideas, que son necesarias para el ordena
miento financiero del país; pero creemos 
que la reforma debió ir más lejos, reser
vando al Ejecutivo la iniciativa exclusiva 
para crear o aumentar impuestos o con
tribuciones, materia que es fundamental 
en la política económica del país, y para 
disponer cualquier gasto público, salvo 
los de estricto carácter regional o local. 

fIl.-Mejoramiento del proceso de dicta
ción de la ley. 

El texto aprobado por la Comisión con
signa la modificación de los artículos 48 
y 53 de la Constitución, en el sentido de 
establecer que no se admitirán indicacio
nes parlamentarias o del Ejecutivo, ni ob
servaciones del Presidente de la Repúbli
ca "que no digan relación directa con las 
ideas matrices o fundamentales del pro
yecto". 

Esto significa dar categoría constitu
cional y extender a las indicaciones y ob-
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servaciones de origen gubernativo, una 
norma que ya existe en el Reglamento pa
ra las indicaciones de origen parlamenta
rio, pero que mucho se vulnera. De este 
modo se pretende concluir con las leyes 
"misceláneas", donde suelen adoptarse, en 
forma frívola e incomp],eta, disposiciones 
de mucha trascendencia para el país; y 
concluir también con el abuso frecuente 
en que incurre el Gobierno al presentar, 
por la vía del veto, ideas inconexas con el 
proyecto privando al Congreso de la posi
bilidad de estudiarlas y modificarlas. 

Dentro del mismo propósito de mej orar 
el proceso generador de la ley y con el fin 
preciso de poder agilizarlo, se introdu
cen enmiendas al artículo 51 en dos sen
tidos: primero, permitir que se constitu
yan Comisiones Mixtas de Senadores y 
Diputados para estudios de proyectos de 
ley cuya complejidad o importancia haga 
aconsejable ese sistema; y segundo, auto
rizar que la discusión y votación en par
ticular de un proyecto ya aprobado por 
la respectiva Cámara, pueda quedar en
tregado a sus Comisiones. 

¡V.-Delegación de atribuciones 
legislativas. 

El proyecto tiende a regularizar la de
legación de atribuciones legislativas en el 
Jefe del Estado. Actualmente esa delega
ción no está permitida por la Constitu
ción, pero se ha hecho varias veces con ca
rácter amplio y, frecuentemente, en ma
terias específicas. 

El precepto que sobre el particular con
signa el proyecto, señala con precisión las 
materias de ley que podrán ser objeto de 
la delegación y establece, para el ejercicio 
de la potestad delegada, ciertos requisi
tos, como la toma de razón por la Contra-. 
loría General de la República, que deben 
contribuir a que ese ejercicio sea serio y . 
correcto. 

De este modo se incorpora a nuestro 
Derecho escrito una institución que hoy 

existe sólo defacto y que resulta indispen
sable en el Estado moderno, dada la cre
ciente multiplicidad y complejidad de la 
legislaCión. 

V.-Plebiscito para reformas constitu
cionales. 

La Constitución vigente autoi-iza el ple
biscito en un solo caso, previsto en el in
ciso final del artículo 109: cuando el Con
greso aprueba un proyecto de reforma 
constitucional, el Presidente 10 observa y 
el Congreso desecha todas o algunas de 
las observaciones. 

E~ proyecto estatuye el plebiscito no só
lo para ese caso, sino también para aque
llos en que cualquiera de la~ Cámaras o el 
Congreso Pleno rechacen en general un 
proyecto de reforma constitucional pro
puesto por el President'e de la República. 

Esto importa, en cierta medida, trasla
dar el Poder Constituyente, de los repre
sentantes del pueblo, al pueblo mismo, y 
no se nos 'escapa que ello ofrece riesgos, 
porque a veces el diferendo puede recaer 
sobre materias de difícil comprensión pa
ra el ciudadano común. Sin embargo, esti
mamos que la reforma correspondiente es 
necesaria, porque dentro del sistema ac
tual el Parlamento puede resistir indefi
nidamente cualquiera reforma que tienda 
a limitar sus atribuciones o a conceder al 
Primer Mandatario nuevas funciones que 
en el futuro puedan serIe necesarias. Si la 
misma institución hubiese existido en la 
Constitución del 33, el parlamentarismo 
inorgánico habría sido rápidamentesofo
cado por la vía del plebiscito, evitándose 
al país una larga época de desquiciamien
to gubernativo y ocho años de revolucio
nes y dictaduras. Confiamos en que los 
futuros Presidentes de Chile y el pueblo 
mismo sabrán hacer buen uso de la nue
va institución. 

Para garantizar que el Jefe del Estado 
no ejerza en la consulta plebiscitaria un 
peso excesivo, se han consignado en el 
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mismo artículo 109 ciertas disposiciones 
que tienden a procurar un acceso equitati
vo a los medios de publicidad. 

VI.-Tribunal Constitucional. 

Materia muy importante del proyecto 
es la creación del Tribunal Constitucional, 
para lo cual se propone introducir en la 
Constitución tres artículos nuevos, el 

. 78 a), el 78 b) y el 78 c). 
La Comisión puso especial minuciosi

dad en esta materia, dentro del propósito 
de que las propias normas constituciona
les hagan posible el establecimiento del 
nuevo Tribunal, sin necesidad de esperar 
la dictación de una ley orgánica. 

En materia de composición -del Tribu
nal, nos encontramos' ante dos criterios 
diferentes: el del proyecto' Alessandri, que 
entregaba las funciones respectivas a la 
Corte Suprema, y el del proyecto del ac
tual Gobierno, que integra al Tribunal 
con dos representantes del Presidente de 
la República, uno del Senado, uno de la 
Cámara de Diputados y uno del Poder Ju
dicial. El primer criterio tenía el incon
veniente de' colocar a la Corte Suprema 
al borde de la política candente; el segun
do era mucho más objetable, porque daba 
a cuatro de los cinco miembros un origen 
político. 

La Comisión optó por una fórmula dis
tinta, que tiende a evitar' ambos inco,nve
nientes: el Tribunal queda compuesto por 
dos Ministros de la Corte Suprema elegi
dos por ella, uno de la Corte de Apelacio
nes de Santiago designado por ésta,y dos 
abogados con doce años de ejercicio de la 
profesión nombrados por el Primer Man
datario, con acuerdo del Senado. Todos 
durarán cuatro años en sus funciones, pu
diendo ser reelegidos, y gozarán de las 
inmunidades y prerrogativas que la Car
ta Fundamental conceda a los Diputados 
y Senadores. 

El propio Tribunal dictará las normas 
para su' organización y funcionamiento 
que no estén previstas en la Constitución 

y las reglas de procedimient.o aplicables 
ante él, y fijará la planta, remuneracio
nes y estatuto de su personal y las asig
naciones que correspondan a sus miem
bros. 

El Tribunal resolverá las cuestiones de 
constitucionalidad que se susciten duran
te la tramitación de las iniciativas lega
les y de los tratados sometidos al Con
greso. De ese modo se podrá evitar la dic
tación de leyes o disposiciones inconstitu
cionales, se pondrá a resguardo la inicia
tiva exclusiva del Presidente de la Repú
blica para iniciar proyectos de ley sobre 
ciertas materias, y se hará efectiva la 
prohibición de introducir indicaciones u 
observaciones que no tengan conexión di
recta con las ideas matrices o fundamen
tales del proyecto. 

El Tribunal conocerá, asimismo, de las 
cuestiones sobre constitucionalidad de los 
decretos con fuerza de ley que se promue
van después de dictados éstos. 

También resolverá las cuestiones sobre 
constitucionalidad a que dé lugar la con
vocatoria a plebiscito. 

Resolverá, igualmente, los reclamos que 
se susciten por la no promulgación o la 
promulgación incorrecta de la ley y, en 
caso de aceptarlos, hará la promulgación 
o rectificación que corresponda. El pro
yecto fija un plazo de 10 días al Presiden
te d·e la República para efectuar la pro'" 
mulgación, cosa que actualmente está en
tregada a su arbitrio. 

Conocerá, por últimc, de las inhabilida
des de los Ministros de Estado y de las 
cuestiones de competencia que determinen 
las leyes. 

El Tribunal actuará generalmente a re
querimiento del Jefe del Estado o de cual
quiera de las Cámaras, pero en ciertos ca
sos podrá hacerlo a solicitud de una parte 
de los Diputados o de los Senadores. 

Contra las resoluciones del Tribunal no 
procederá recurso alguno. 

Se mantiene el recurso de inaplicabili
dad, que permite a la Corte Suprema es
tablecer que en un juicio determinado no 
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se aplicará una ley por ser inconstitucio
nal; pero se dispone que, en cuanto al 
precepto que haya sido declarado constitu
cional por el Tribunal, la Corte no podrá 
declararlo inaplicable por el mismo VICIO 

que haya sido materia de la sentencia de 
aquél. 

A nuestro juicio, la creación del Tribu
nalConstitucional es una reforma de tras
cendencia, porque evitará la dictación de 
preceptos inconstitucionales -hoy tan fre
cuentes-, contribuirá a la correcta tra
mitación de la ley y garantizará el fiel 
ejercicio de la facultad conferida al Presi
dente de la República para convocar a ple
biscito. 

VIl.-Perm,iso al Presidente 11 eL los J1;Iinis
tros para, ausentarse del país. 

El proyecto suprime la exigencia del 
permiso constitucional para que el Primer 
Mandatario se ausente del territorio na
cional por no más de 15 días, o los Minis
tros de Estado por no más de 10. Son mo
dificaciones razonables, que no necesitan 
comentario. 

VIl/.-Consejo Económico y Soeial. 

El proyecto crea un Consejo Económi
co y Social cuya función será asesorar al 
Presidente de la República en los proble
mas económicos y sociales que éste le con
sulte. Su organización y atribuciones que
dan entregadas a la ley. 

Sin oponernos a la idea, hacemos pre
sente que una institución como ésa puede 
crearSe por Iey y aun por decreto, siendo 
del todo innecesario incorporarla a la 
Constitución. 

/X.--'-Sufragio de' los a.na"lfabetos y de los 
mayores de 18 años. 

El proyecto modifica el artículo 7Q de 
la Constitución otorgando la ciudadanía y 

,el derecho a sufragio a los analfabetos y a 

los menores de 21 años que hayan cum
plido 18. 

Nada tenemos que objetar al sufragio de 
los analfabetos. En los años que vivimos, 
cuando la radio está profusamente difun
dida en el país y cuando comienza a es
tarlo la televisión, no se ve una razón de
finitiva para mantener a los analfabetos 
impedidos de votar. Por lo demás, gran 
parte de éstos se hallan inscrifos de hecho 
en los Registros Electorales, para cuyo 
efecto se han limitado a estampar su fir
ma. 

El voto de los mayeres de 18 años nos 
merece dudas, porque es difícil establecer 
qué proporción de ellos tiene la estabili
dad de ideas y la experiencia necesaria 
para ejerc.er la ciudadanía. A fin de re
solver la duda, la Comisión acordó, a pro
posición del Senador que habla, escuchar 
sobre la materia a distinguidos educado
res, siqui~tras y sicólogos; pero, dados los 
términos de la urgencia, no hubo tiempo 
para realizar las audiencias correspondien
tes. En estas condiciones, los Senadores 
nacionales nos abstendremos de votar la 
disposición respectiva. 

Vigencia. 

El proyecto establece que sus disposicio
nes regirán a contar del 4 de noviembre 
de 1970, fecha en que debe asumir el su
cesor del Presidente de la República que 
lo ha patrocinado. Para el voto de los anal
fabetos se requerirá, además, que se ha
yan tomado por ley las medidas necesa
rias para hacerlo efectivo. 

Como lo he dejado ver en el curso de 
esta exposición, los Senadores nacionales 
consideramos que la mayoría de las en
miendas consignadas en este proyecto son 
útiles y necesarias, y que ellas forman en 
conjunto una iniciativa importante para 
sanear nuestro sistema político y hacerlo 
más sólido, vigoroso y eficiente. 
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Pero, como lo he dicho también, el pro
yecto tiene para nosotros una piedra an
guIar: la facultad de disolver el Congreso 
o, a lo menos, la posibilidad de hacerlo 
previo un plebiscito. Rechazadas estas 
ideas, el proyecto se transformaría en una 
pobre iniciativa frente a la aguda crisis 
política que vive el país, crisis que estor
ba su desarrollo económico e impide rea
lizar el mejoramiento social que nuestr;¡ 
época exige. 

Debo agregar que el proyecto, aun su
poniendo su aprobación total, no compren
de todas las reformas qUe nosotros consi
deramos indispensables para convertir al 
Estado chileno en moderno y eficaz. El 
proyecto del ex Presidente don Jorge 
Alessandri incluye otras modificaciones 
que también estimamos necesarias y que 
lucharemos por implantar en un futuro 
próximo. Sin embargo, esto no nos impide 
apreciar el proyecto en debate cerno una 
iniciativa que en su conjunto Os útil y que 
significaría, en caso de ser aprobada en 
su integridad, un avance de mucha im
portancia. 

Formulamos votos por que el proyecto 
no salga mutilado del Congreso y por que 
resulte en definitiva de positivo beneficio 
para el país, y anunciamos, por las razo
nes expuestas, nuestros votos favorables. 

El resto del tiempo de nuestro Comité 
lo reservamos para más adelante. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Le quedan cinco minutos, señor Senador. 

A continuación, en el tiempo del Comi
té Social Demócrata, está inscrito el Ho
norable señor Luengo. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
Honorable Senado: como han señalado 
quienes "me antecedieron en el uso de la 
palabra, el Senado conoce ahora un nuevo 
proyecto de reforma constitucional. Uno 
más de los muchos que actualmente se ha
llan pendientes de la. consideración del 
Congreso, pues en esta materia, en ver
dad, las iniciativas no han faltado. Sin 
embargo, tQdas ellas, por una u otra ra
zón, han quedado durmiendo en las Comi-

siones de trabajo de la Cámara de Dipu-" 
tados o del Senado, o bien se han rechazado 
en general por comprender ideas disími
les, respecto de las cuales no ha existido 
opinión mayoritaria. 

A mi juicio, el proyecto en debate tam
bién contiene numerosos puntos que no 
guardan relación directa unes con otros, 
de modo que, en definitiva, tal vez tam
poco ahora se produzca mayoría absoluta 
como lo exige la Constitución Política pa
ra aprobar en general una enmienda cons
titucional. Y por esta misma razón -por 
tratarse de un proyecto que abarca nume
rosas' materias diferentes-, deseo antici
par mi opinión, que ya señalé en la Comi
sión e hice presente en la reunión de Co
mités en que tratamos el procedimiento de 
discusión en la Sala, en cuanto a que en 
el segundo informe, en caso de aprobarse 
la idea de legislar al respecto, debe adIl1i
tirse toda clase de indicaciones, pues no 
existe una idea central. En efecto, al 'con
signar el proyecto diversas ideas matri
ces, no relacionadas entre sí, como digo, 
a cualquier Senador le está permitido for
mular indicación respecto de cualquier 
precepto constitucional, máxime si nues
tra Carta Fundamental nos concede am
plia iniciativa para este efecto, ya se trate 
de un proyecto. iniciado en moción de al
gún parlamentario o en mensaje del Eje
cutivo, al extremo de que nos está permi
tido aboéarnos al estudio de reformas cons
titucionales durante la legislatura extra
ordinaria aunque no las haya incluido el 
Presidente de la República en la convoca
toria. 

El proyecto, por lo demás, se ha trami
tado con urgencia solicitada por el Eje
cutivo. Esto, unido a la extensión de la ini
ciativa, que los señores Senadores habrán 
pedido advertir por el voluminoso primer 
informe de la Comisión, nos ha privado de 
r~alizar un estudio a fondo. Mo podemos 
estimar que el informe es completo y que 
la discusión está agotada. N os vemos obli
gados a entrar al estudio de esta reforma 
sólo porque se ha declarado la urgencia y, 
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en consecuencia, debemos despacharla den
tro de los plazos constitucionales. 

La iniciativa, como aquí se ha dicho, 
contiene numerosas materias: en total, 
más de diez. Ya que la premura del tiem
po no permite extenderse demasiado, me 
referiré a ellas en forma muy somera. Pa
ra tal -efecto, las dividiré en tres grupos: 
las que cuentan con mi aprobación y que 
he votado favorablemente en la Comisión 
de Legislación; las que me parece de du
dosa conveniencia acoger, y aquellas que 
francamente rechazo. 

En el primer grupo, cuya aprobación 
considero acertada, está la reforma cons
titucional que faculta al Presidente de la 

_ República y a los Ministros de Estado pa
ra ausentarse del país por plazos breves 
sin necesidad de autorización del Con
greso. 

De acuerdo con el proyecto despachado 
por la Comisión en primer informe, el J e
fe del Estado tendría facultad para salir 
del país hasta por 15 días sin necesidad 
del referido permiso; si la ausencia es por 
más de 15 días, y también si es por menos 
tiempo pero en los últimos tres meses de 
su mandato, ,sería indispensable la auto
rización del Congreso .. 

Voté favorablemente esta idea por es
timar que la situación actual exige a los 
Mandatarios estar en permanente contac
to entre sí, sobre todo cuando se trata de 
países subdesarrollados, como el nuestro, 
para los cuales las reuniones de Jefes d~ 
Estado son convenientes, pues-les permiten 
estudiar en conjunto una política común. 

Esta misma razón me ha llevado a vo
tar favorablemente el precepto que per
mite ausentarse hasta por diez días a los 
Ministros de Estado sin necesidad del per
miso constitucional actualmente exigido. 
Si la ausencia fuere por un lapso mayor, 
sería necesaria la au.torización de la Cá
mara o, en receso de ésta, de su Presiden
te. En todo caso, interpuesta una acusa
ción constitucional contra un Ministro, se
ría indispepsable tal permiso; y no podría 
concederse cuando la acusación en contra 

del Secretario de Estado hubiere sido 
aprobada por la Corporación. 

En la Comisión se discutió latamente 
sobre la conveniencia o inconveniencia de 
aprobar estas enmiendas constitucionales. 
Algunos de sus miembros estimaro'n que 
los Ministros de Estado no deberían salir 
del país sin contar con permiso de la Cá
mara, pues en caso de reuniones interna
cionales el Presidente de la República po
dría enviar a otro representante en reem
plazo de ellos, ya que su ausencia de las 
respectivas Secretarías provoca muchas 
dificultades y retrasos en las materias de 
su competencia. A mi juicio, si hemos acep
tado la disposición que permite al Presi
dente de la República salir del país hasta 
por 15 días sin permiso del Congreso, no 
existe razón que justifique la negativa a 
establecer un precepto semejante respecto 
de los Ministros, sobre todo si se considera 
que el Primer Mandatario, por su alto 
rango, puede contraer compromisos mucho 
más graves que un Secretario de Estado 
en las reuniones internacionales. 

Además, como señaló el señor Ministro 
de Justicia, en la actualidad Chile se en
cuentra afiliado a numerosos organismos 
internacionales a los cuales, en cierto mo
do, la asistencia de los Ministros es obli
gatoria. Por ello, en nuestro concepto no 
es conveniente que el país envíe a dichos 
certámenes a reemplazantes de los Minis
tros titulares, que están mejor informados 
de las materias que se estudian en esas 
reuniones. Por lo demás, como señalé, la 
autorización es por plazo breve, de diez 
días, y no puede causar trastorno alguno. 

Otra de las materias respecto de las cua
les he manifestado mi asentimiento es la 
que limita la facultad del legislador para 
presentar indicaciones ajenas a las ideas 
matrices de los proyectos en debate. Du
rante mucho tiempo Se ha discutido al res
pecto en el Congreso N aciona!. El Regla
mento del Senado permite declarar impro
cedentes las indicaciones extrañas a las 
materias centrales de los proyectos. Lo 
mismo estableüe el Reglamento de la Cá-
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mara de Diputados. Pero como el Presi
dente de la República, por lo general, al 
formular observaciones suele agregar ma
terias ajenas a taIes ideas, los legislado
res nos hem~s sentido autorizados para no 
aplicar los preceptos reglamentarios, y los 
presidentes de Comisiones no se han sen
tido con autoridad moral como para de
clarar improcedentes las indiCaciones en 
referencia. A raíz de esta situación se han 
despachado las llamadas "leyes miscelá
neas", que legislan sobre distintas mate
rias, que modifican disposiciones de los 
Códigos y leyes orgánicas y, muchas ve
ces, hacen difícil establecer cuál es la dis
posición vigente respecto de determinado 
problema. Por estas razones, me parece 
conveniente establecer una limitación en 
este sentido en el artículo 50 de nuestra 
Carta Fundamental. Pero, al mismo tiem
po, en la Comisión se introdujo la idea de 
consagrar una limitación similar en el ar
tículo 53, en lo relativo a las observacio
nes del Presidente de la República, a fin 
de que ellas guarden relación con las ideas 
matrices de los proyectos vetados. 

Estas disposiciones, a mi juicio, corres
ponden a una mejor técnica legislativa. 
Así, las leyes que dictemos serán mucho 
más orgánicas, compactas y armóniCas. 

Además, soy partidario de acoger otras 
dos disposiciones que tienden a acelerar el 
proceso de formación de la ley. La modifi
cación que se introduce al artículo 51 de 
la Carta Fundamental permite que los Re
glamentos del Senado y de la Cámara pue
dan establecer normas destinadas a crear 
Comisiones Mixtas, con el objeto de que 
los parlamentarios de ambas ramas del 
Congreso estudien en forma conjunta 
aquellos proyectos de ley complejos y difí
ciles de tratar en las respectivas Salas, tal 
como en la actualidad se procede con el 
proyecto de ley de Presupuestos. Esta es 
una facultad que se otorga a las Cámaras, 
las que, de aprobarse esta reforma consti
tucional, deberán modificar sus Reglamen
tos. Todavía más: una vez modificados los 
Reglamentos, con toda seguridad se reque-

rirá en cada ocasión de un acuerdo espe
cial para constituir esas Comisiones Mix
tas. 

Respecto de algunos proyectos de me
nor importancia o de mero trámite que 
muchas veces atiborran las tablas del Se
nado o de la Cámara y que impiden dis
cutir proyectos de mayor trascendencia 
-como por ejemplo los referentes a cam
bios de nombres de calles o a empréstitos 
municipales; puede haber muchos otros-, 
$e propone que puedan ser despachados en 
particular por las Comisiones respectivas, 
después de haber sjdo aprobados en gene
ral en la Sala. Tal disposición es, en todo 
caso, facultativa; y para hacer uso de ella, 
el Senado y la Cámara deberán dictar las 
normas reglamentarias pertinentes. Ade
más, Se establece la posibilidad de que, si 
lo pide el Presidente de la República o de
terminado número de parlamentarios, esos 
proyectos de ley vuelvan a la Sala para 
su discusión particular. 

Por último, entre las materias que cuen
tan con mi aprobación en este proyecto de 
reforma constitucional, -debo referirme a 
aquella que, en mi opinión, es de las más 
importantes: el derecho a voto de los chi
lenos con 18 años de edad y que estén ins
critos en los Registros Electorales. Esta 
enmienda incide en el artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado, que en la 
actualidad exige para tener derecho a voto 
21 años de edad, saber leer y escribir y es
tar inscrito en los Registros Electorales. 
El nuevo precepto sólo exigiría el requisi
to de la edad -18 años- y la inscripción 
correspondiente. Se amplía el poder elec
toral en Chile al autorizar el sufragio de 
los mayores de 18 años y, además, el voto 
de los analfabetos. 

Creo innecesario argumentar acerca de 
las razones que justifican que los analfa
betos también tengan derecho a manifes
tar su opinión política. El Honorable se
ñor Bulnes ya ha dado fundamentos sufi
cientes. Por lo tanto, no es menester que 
ocupe mi tiempo en ref'erirme a este tema. 

Sin embargo, quiero analizar en espe-
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cial la situación de los mayores de 18 años 
de edad, porque el Honorable señor Bulnes 
ha dicho que a su partido le merece dudas 
la conveniencia de darles derecho a voto, 
por creer que no están suficientemente 
preparados o capacitados para resolver, en 
materias políticas, qué es lo más adecuado 
para. el país. 

Quiero recordar al Honorable señor Bul
nes y a los parlamentarios de Derecha que 
en anteriores períodos legislativos, cuando 
ellos eran mayoría, se acordó la plena ca
pacidad para los chilenos -hombres y. 
mujeres- mayores de 18 años de edad que 
contrataran sus servicios como empleados 
u obreros, y que el Código del Trabajo des
de hace muchos años mantiene igual cri
terio. Por otro lado,' también el Código 
Penal, en virtud de una modificación intro
ducida a su texto no hace mucho tiempo, 
preceptúa que a los 18 años de edad se es 
plenamente responsable por los delitos co
metidos, cosa que antes ocurría a los 20 
años de edad. Una persona que ha cumpli
do 18 años responde ampliamente ante la 
justicia del crimen, y sobre ella puede re
caer todo el peso de la ley por el delito en 
que haya incurrido. 

El señor FUENTEALBA.- Lo mismo 
puede decirse del Código de Comercio, pues 
establece que los mayores de 18 años pue
den ejercer actividades comerciales. 

El señor LUENOO.-Efectivamente. 
De manera que la legislación vigente re

conoce que a esa edad una persona perfec
tamente puede discriminar. Si tiene facul
tad de negociar, de contratar sus servicios 
como empleado u obrero y es responsable 
por los delitos que cometa, no veo por qué 
razón no le podemos conceder el derecho 
de sufragar en una elección, cualquiera 
que sea. 

Recalco que en el proyecto en debate la· 
edad de 18 años se establece para el sob 
efecto de poder sufragar, pues acerca del 
requisito para ser elegido Diputado o Se
nador se conserva la edad estipulada en la 
actualidad, es decir, 21 y 35 años de edad, 
respecti vamente. 

El proyecto contiene otras seis materias 
cuya aprobación considero de dudosa, con
veniencia. Me referiré a dos de ellas. 

En primer lugar, en cuanto a la delega
ción: de facultades legislativas en el Pri
mer Mandatario sobre determinadas ma
terias, me parece un camino sumamente 
peligroso. N o digo que soy contrario en 
absoluto a la 'delegación de facultades, pero 
creo que ella debería acordarse en casos 
muy contados y bien establecidos, casi co
mo una razón de orden práctico, con el ob
jeto de que no se sigan dictando leyes in
constitucionales, como ha sucedido en mu
chas oportunidades; por ejemplo, con las 
leyes 7.200 y 13.305, que delegaron facul
tades legislativas, en citcunstancias de que 
las normas constitucionales imperantes 
no lb permiten. 

Otra de las materias cuya aprobación en 
la actualidad estimo de dudosa convenien
cia es la referente a la creación del Tri
bunal Constitucional. N o me opongo a la 
creación de tal organismo. Lo creo conve
niente, porque resolvería diversas mD-Íe
rias que hoy día no tienen solución. En la 
actualidad, de acuerdo con el artículo 86 
de la Constitución Política del Estado, se 
puede interponer ante la Corte Suprema 
el recurso de inaplicabilidad de la ley, que 
es muy limitado y cuyos efectos, por lo de
más, se circunscriben sólo al juicio; pero 
no existe un tribunal que en forma gene
ral pueda declarar la inconstitucionalidad 
de una ley, en términos valederos para to
dos los casos que se presenten con poste
rioridad. Sin embargo, no me parece con
veniente por ahora la aprobación de este 
Tribunal, máxime cuando no se establece 
un sistema conveniente para su constitu
ción. 

Se ha señalado aquí que primiti',~;Hnente 
el proyecto proponía que los cinco miem
br9s del Tribunal fueran designados de la 
siguiente manera: dos por el Pr¿sic1ent8 de 
la Repúblic2,; uno por el Senado; uno por 
la Cámara de Diputados, y el quinto por el 
Poder Judielal. Pero la integTD.ción del Tri
bunal habría quedado sujeta así a muehas 
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presiones. En consecuencia, no podía sos
tenerse que ese organismo resultaría abso
lutamente imparcial para resolver las deli. 
cadas materias sometidas a su resolución. 

La Comisión modificó la composición del 
Tribunal, estableciendo que dos de sus in
tegrantes serán elegidos por el Presidente 
de la República, con acuerdo previo del Se
nado; dos por la Corte Suprema, y uno 
por la Corte de Apelaciones de Santiago. 
Creo qUe aun en estas condiciones no po
demos tener absoluta garantía de impar
cialidad.,No olvidemos que actualmente 103 

Ministros de la Corte Suprema también 
deben ser nombrados por el Presidente de 
la República, y que para tal efecto se pro
pone una quina. De manera que los aspi
rantes a Ministro de la Corte Suprema de
ben disputar el cargo con otros cuatro opo
nentes, si<mdo el Jefe del Estado el que de
cide en definitiva. 

El señor FUENTEALBA.-Después de 
haber sido designados, no. existiría ese 
problema. 

El señor LUENGO.-No lo creo. La ex
periencia demuestra lo contrario. 

En todo caso, no olvidemos que entre los 
miembros del Tribunal habría uno desig
nado por la Corte de Apelaciones. Será 
una persona que estará pensando acerca 
de la forma de llegar a Ministro de la ('\:,1'

te Suprema, que es donde pondrá término 
a su carrera funcionaria. Sin duda, ~erá 
un magistrado muy influenciable por par
te del Ejecutivo. 

Creo que, en este instante, la creación 
de un Tribunal Constitucional tiene más 
desventajas que ventajas. Por eso, esta 
materia la he incluido entre aquellas cuya 
aprobación considero de dudosa conve
niencia. 

Debo referirme todavía a otras mate
rias ... 

El señor FUENTEALBA.-Pero Su Se
ñoría no hace ninguna insinuación acerca 
de cómo debería estar integrado este Tri
bunal. 

El señor LUENGO.- Oportunamente 
formularemos las indicaciones pertinentes. 

El señor FUENTEALBA.- Porque ha 
dicho que está de acuerdo con la idea. 

El señor LUENGO.-Como decía, quie
ro referirme a otras materias, a las cuales 
me opongo y que seguramente rechazará 
un grueso sector del Senado. 

Una de ellas es la iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República en materia 
económica y social. 

Ya en la reforma constitucional de 1943, 
en. tiempos del Presidente Juan Antonio 
Ríos, se entregó al Presidente de la Repú
blica la iniciativa para la creación de car
gos o servicios públicos y aumento de suel
dos del sector fiscal. Ahora también se pre
tende incluir como facultad exclusiva del 
Presidente de la República lo referente a 
las remuneraciones del sector privado y 
a la previsión social. 

Nosotros hemos estado permanentemen
te defendiendo las prerrogativas del Con
greso para legislar sobre remuneraciones 
del sector privado y sobre previsión so
cial. 

No puede sostenerse que lo relacionado 
con 'el aumento de las remuneraciones del 
sector privado pueda afectar al sector fis
cal ni a los compromisos del Estado, ni 
tampoco que la previsión social esté oca
sionando mayores gastos al erario. N o ol
videmos que normalmente la previsión se 
hace con los aportes de empleados y obre
ros y el de los patrones. De manera que 
no hay razón para que el Parlamento deba 
cercenar todavía más su potestad legisla
tiva, ya bastante restringida, como se ha 
señalado aquí. 

Me opongo también a la creación, con 
rango constitucional, del llamado "Consejo 
Económico y Social", que constituiría sólo 
un organismo asesor del Presidente de la 
República. Incluso, en el proyecto de la Cá
mara de Diputados se pretendía designar 
una persona que, en representación del Je
fe de} Estado, viniera a defender proyec
tos al Senado o a la Cámara. A mi juicio, 
un Consejo de esta naturaleza no tiene por 
qué tener rango constitucional. Hoy día 
existe en la Presidencia de la República la 
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oficina denominada ODEPLAN, que en el 
fondo corresponde al organismo que ahora 
se pretende crear. Reitero que no creo ne
cesario dar rango constitucional a una en
tidad de esta índole, sobre todo porque des
pués, a lo mejor, puede ser fuente de con
flictos entre ella y el Presidente de la Re
pública. 

En lo referente al plebiscito en ,caso de 
discrepancia entre el Ejecutivo y el Con
gresoNacional en materia de reforma 
constitucional, el proyecto dispone que sólo 
puede convocarlo el Presidente de la Re
pública. Lo que es más grave aún, en el 
proyecto se dice que el plebiscito puede ser 
llamado por el Presidente de la República 
cuando cualquiera de las Cámaras, en pri
mero o segundo trámite, no apruebe un 
proyecto de reforma constitucional o veto 
propuesto por el Ejecutivo. En consecuen
cia, siel Primer Mandatario envía a la Cá
mara un proyecto de reforma constitucio
nal y ésta lo rechaza -sin que el Senado 
tenga conocimiento· o haya podido decir 
una palabra respecto de él-, el Presiden
t~ de la República quedaría autorizado pa
ra llamar a plebiscito nacional. 

N osotros sabemos, por la experiencia 
histórica de todos los países, lo que ocu
rre en estos plebiscitos. Creo que el caso 
del General Charles de Gaulle, en Fran
cia, quien perdió el último plebiscito, a 
raíz de lo cual hizo entrega de la Presi
dencia de la República, es el único que se 
ha producido en el mundo. Porque si el 
Primer lVI1tndatario desea ganar un ple
biscito, tiene en sus manos todos los me
dios para imponer su criterio y formar 
conciencia a favor de su idea. Por mucho 
que establezcamos en la Carta Fundamen
tal determinadas disposiciones para dar 
garantías a la Oposición, a fin de que ella 
también pueda hacer sus expOSICIOnes, 
considero que, en el hecho, ello no ocu
rrirá. 

Por eso, estoy también en contra del 
establecimiento del plebiscito en la refor
ma constitucional. Por lo demás, nuestra 
Carta Política consigna en la actualidad 

un sistema de plebiscito para las refor
mas constitucionales, y estimo que no hay 

, ninguna razón para modificarlo. 
Me referiré ahora a la última materia, 

la que, en mi opinión, tiene menos consis
tencia y menos se justifica en un régimen 
como el nuestro: la disolución 'del Congre
so Nacional. Se autoriza al Presidente de 
la República para que por una vez duran
te su mandato pueda disolver el Parla
mento. 

Se dice que éste sería el medio de poner 
término a un conflicto entre el Ejecutivo 
y el Congreso Nacional. Si se suscita una 
discrepancia que a juicio del Primer Man
datario es fundamental, entonces dicta un 
decreto, disuelve el Parlamento y dispone 
una nueva elección dentro del plazo de 60 
días, para los efectos de renovar sus miem
bros. De ese modo' -se sostiene- termi
nará el conflicto creado debido a que la 
Oposición tenía mayoría; en esa nueva 
elección el pueblo dará SU veredicto y ex
presará si está con el Presidente, caso en 
el cual pondrá término a la discrepancia. 
Pero nadie ha sido capaz de explicar de 
qué manera se solucionará el conflicto si 
el pueblo está a favor del Congreso, por
que si la nueva mayoría resulta también 
adversa al Presidente de la República, 
aquél puede agravarse aún más. Se arguye 
que en este último caso el Primer Manda
tario tendrá que ajustar su política a lo 
que piense la mayoría predominante en el 
Congreso. Creo que eso no ocurrirá nun
ca, pues el Jefe del Estado, con el sinnú
mero de facultades que le otorgan tanto 
la Constitución como las, leyes, jamás acep
tará someterse a la mayoría parlamenta
ria. Por lo contrario, pareciera que el 
Presidente de la República deseara estar 
siempre en desacuerdo con el Congreso, 
porque tiene numBrosas facultades consti
tucionales que le permiten imponer mu
chas veces su criterio personal sobre la 
mayorIa, por amplia que sea en el Senado 
o en la Cámara de Diputados. 

El Honorable señor Bulnes Sanfuentes, 
defendiendo la idea, reconocía que en doc-
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trina no procede entre nosotros tal sis
tema. Es evidente que no procede. N oso
tros tenemos un sistema presidencial, no 
parlamentario; de modo qué si el día de 
mañana se disolviera el Congreso y se lla
mara a una nueva elección, aunque el Pri
mer Mandatario perdiera en ella, conti
nuaría en la Presidencia de la Repúbli
ca. Lo lógico sería establecer que en tal 
caso tendría que abandonarla. Esa sí se
ría una norma jus~a, porque entonces se 
pondría término al conflicto: si gana el 
Congreso, se va el Presidente de la Re
pública. 

El señor MORALES.- Como lo hizo 
De GauUe. 

El señor LUENGO.-Si obtiene mayo
ría en el nuevo Congreso, se mantiene en 
el poder con mayoría parlamentaria. para 
gobernar. Así lo hizo De Gaulle, quien, 
por lo demás, arriesgó la Presidencia de 
la República por un conflicto que en mi 
opmlOn no tenía mucha justificación, y 
por eso perdió. Eso ocurre en Francia; 
pero en Chile no sucedería lo mismo cón 
el sistema propuesto. Por lo tanto, la elec
ción sería un gasto inútil para el erario, 
y quizás el conflicto podría revestir ma
yor gravedad y llegar a extremos que hoy 
día no podemos prever. 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor L UENGO.-Por desgracia, no 
puedo conceder interrupciones, porque el 
tiempo de que dispongo es muy escaso y 
tengo que dejar algunos minutos a otro 
Senador de mi Comité. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Réstan once minutos al Comité de Su Se
ñoría. 

El señor LUENGO.-En definitiva, de 
las diez materias que abarca este proyec
to de reforma constitucional, el Senador 
que habla sólo puede dar su asentimiento 
a cuatro. De estas cuatro, hay tres de me
nor trascendencia, y la única que tiene im
portancia fundamental, en mi concepto, 
porque amplía el poder electoral, es la dis
posición que permite votar a los analfa-

betos y a los mayores de 18 años. En cam
bio, hay seis materias respecto de las cua
les estamos en total desacuerdo. 

En resumen, 10 único que hace este pro
yecto es dar más facultades al Ejecutivo 
y cercenar la potestad legislativa que, por 
esencia, reside en el Parlamento. Sope
sando seriamente las ventajas y desven
tajas de este proyecto, a nuestro juicio 
predominan las desventajas. Por eso, an
ticipo mi voto contrario en la discusión 
general. 

En caso de aprobarse en general la ini
ciativa, formularemos algunas indicacio
nes para el segundo informe. Una de ellas, 
que estimo sumamente necesaria, modifi
ca el artículo 56 d~ la Constitución Polí
tica, a fin de ampliar la legislatura ordi
naria del Congreso Nacional. En la ac
tualidad, según dicho artículo, la legisla
tura ordinaria empieza el 21 de mayo y 
termina el 18 de septiembre de cada año; 
vale decir, comprende poco más de tres 
meses. Pero ocurre que durante ese tiem
po el Ejecutivo usa en forma permanente 
de la facultad constitucional de hacer pre
sente la urgencia a determ~nados proyec
tos. Por lo tanto, la potestad legislativa 
de los parlamentarios, que tiene su plena 
vigencia durante la legislatura ordinaria, 
se ve menoscabada. Por ello, formularé 
indicación para que dicha legislatura abar
que desde el 21 de mayo hasta el 21 de 
noviembre o el 15 de diciembre, de modo 
que haya un período más largo durante 
el cual los parlamentarios tengamos ini
cia ti va en los proyectos. 

Debo advertir que en la legislatura or
dinar!a de este año el Presidente de la 
República ha hecho presente la urgencia 
en 46 oportunidades. Este dato permite 
apreciar si el Senado o la Cámara de Di
putados tienen la posibilidad de tratar 
proyectos de iniciativa parlamentaria. 

Por lo dicho, también estimo necesario 
modificar el artículo 46 de la Constitu
ción Política, que es el que autoriza al Pre
sidente de la República para declarar las 
urgencias. A mi juicio, debe existir una 



3520 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

norma que también permita a la Cámara 
de Diputados o al Senado acordar por su 
cuenta la urgencia respecto de determina
das iniciativas, por una mayoría en todo 
caso importante ;no por cualquier mayo
ría, como la de los presentes en la Sala 
al momento de votar. Opino que lo co
rrecto sería exigir la mayoría absoluta de 
los .miembros en ejercicio. Pero insisto en 
que, en mi opinión, el Congreso debe es
tar facultado para resolver la urgencia de 
algunas iniciativas que estime de impor
tancia para el interés nacional. Así no' se 
vería obligado a tratar tanto en la legis
laturaordinaria como en la extraordina
ria únicamente los proyectos sobre los 
cuales el Ejecutivo hace presente la ur
gencia. 

En el camino iremos formulando algu
nas otras indicaciones, unas para elimi
nar ciertas disposiciones del proyecto y 
otras para modificarlas. En especial, en 
cuanto al miembro del Tribunal Constitu
cional que debe elegir la Corte de Apela
ciones de Santiago, creo que habrá que 
buscar la manera de nombrarlo por un 
sistema distinto. 

En razón de lo expuesto, y consideran
do que las desventajas de esta iniciativa 
superan a las ventajas que resultarán pa
ra nuestro régimen institucional, votaré 
en general en contrario. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Quedan seis minutos al Comité Mixto. 

El señor ALLENDE.-¿ Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor LUENGO.- Lamentablemen
te, el Honorable señor Jerez me ha pedi
do el tiempo restante y tengo que re ser-

, 1 varse.o. 
El señor ALLENDE.-Pero como el 

Honorable señor Jerez no está presente ... 
El señor LUENGO.-Pero va a hacer 

uso de la palabra en la tarde. 
El señor FUENTEALBA.- Cedemos 

tres minutos al Honorable señor Allen
de, con cargo a nuestro tiempo. 

El señor ALLENDE.- Agradezco la 

extraordinaria dE;lferencia del Honorable 
señor Fuentealba~ 

Sólo deseo reafirmar algunas opiniones 
emitidas aquí por los Honorables señores 
Altamirano y Luengo, en el sentido de 
que la disolución del Congreso podría 
aceptarse, pero siempre que en caso de 
una respuesta negativa del electorado ella 
implicara también el fin del período pre
sidencial. 

Por de pronto, a veces resulta difícil, 
en un cuerpo colectivo, interpretar cuál 
es la franca mayoría. En cambio, podría 
obviarse esta dificultad estableciendo que 
al llamarse a un referéndum o plebiscito 
para disolver el Congreso se vote por sí 
o por no, y que, en caso de una votación 
negativa, el Presidente de la República 
abandone su cargo. 

A mi juicio, ésa sería una manera de 
buscar una salida al problema. 

El señor FUENTEALBA.- Nosotros 
no estaríamos en desacuerdo con esa so
lu~ión. La aceptaríamos. 

El señor ALLENDE.-Deseo recordar 
que ése fue el pensamiento que tuvo el 
Partido Socialista cuando el Ejecutivo 
envió un proyecto que permitía la diso
lución del Congreso, después de haber ne
gado el Senado permiso constitucionall al 
Presidente de la República. En aquella 
ocaSlon nuestra colectividad dijo estar 
dispuesta a aceptar la autodisolución. del 
Congreso, pero con la obligación del Pre
sidente de la República de denunciar, para 
que el pueblo se pronunciara. En este as
pecto, deseo reafirmar el criterio susten
tado por el Partido Socialista, que, por lo 
d,emás, ha expuesto en detalle el Honora
ble señor Altamirano. 

De las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Luengo, me parece muy 
importante la relativa a la ampliación del 
cuerpo electoral. Nos satisface mucho la 
idea de permitir votar a los analfabetos 
y a los no videntes. Debo recordar que 
hace más de 15 años presentamos un pro
yecto sobre la materia. Pero no se trata 
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sólo del derecho a voto de los analfabe- El Honorable señor Allende ocupó tres 
tos, sino también de los chilenos que se minutos del tiempo del Comité Demócra-:
encuentran en el extranjero y de los sub- ta Cristiano. 
oficiales y tropa del Ejército, Marina, Se suspende la sesión por dos horas. 
Aviación y Carabineros. En repetidas 
oportunidades he señalado en este recin-
to algo que a mi juicio no tiene explica
ción ni justificación: un subteniente re
cién egresado de la Escuela Militar tiene 
derécho, como ciudadano, a votar; sin 
embargo, uñ viceprimero, un sargento, un 
hombre con 25 años en la vida pública, 
no tiene ese derecho. ¿ Por qué? ¿ Qué ex
plicación valedera puede haber? ¡Ah! Se 
dice que puede influir sobre él el subte
niente, el teniente o el capitán. ¿ Y por 
qué no podría influir también sobre di
chos oficiales el mayor o el coronel? En 
mi concepto, ello obedece a una división 
de clase arbitraria e injusta, a una sepa
ración inaceptable entre personas que, por 
pertenecer a una misma entidad, como el 
Ejército, Marina, Aviación y Carabine
ros, deberían tener una unión monolítica. 
Por eso, en el momento oportuno formu
laremos indicación para que voten tam
bién los personales de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros que he señalado y 
los chilenos que están en el extranjero. 
N os parece de suma importancia vincular 
al país a 200 mil o más chilenos -los Se
nadores de la zona sur y austral lo sabe
mos muy bien- que actualmente se en
cuentran en la Patagonia argentina. ¿ Qué 
relación, qué vínculos, qué nexo tienen 
con la patria? Ninguno. Por lo menos, re-

. servémosles su derecho a votar, a influir 
en los destinos de Chile de alguna mane
ra. Al intervenir ellos en la elección de 
los Mandatarios, habrá una preocupación 
justa de parte de ésto~ porque esa gente 
vuelva al país, y sus hij os y nietos no 
tengan que hacer lo mismo que sus pro
genitores, por no encontrar trabajo en 
su propia patria. 

Muchas gracias, Honorable señor Fuen
tealba. 

El' señor NOEMI (Vicepresidente).-

-Se suspendió a las 13.24. 
-Continuó a las 15.31. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

Ofrezco la palabra a los Comités que 
aún no han intervenido en el debate: los 
Comités Comunista, Radical, Demócrata 
Cristiano y Unión Socialista Popular. 

El señor BOSSAY.-Sugrero a la Mesa 
suspender la sesión por 10 minutos, mien
tras llegan los señores Senadores que es
tán inscritos. 

El señor NOEl\H (Vicepresidente). -
Al hacerlo, se suscitarían problemas, pues 
el tiempo ha sido distribuido con exacti:' 
tud. 

El señor MONTE S.-Creo que basta
ría suspenderla por 5 minutos, señor Pre
sidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Se suspende la sesión por 5 minutos. 

-Se suspendió a las 15.32. 
-Se reanudó a las 15.37. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Continúa la sesión. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el Honorable 
señor Aylwin. 

El señor AYLWIN.- Señor Presiden-
te, este proyecto de reforma constitucio
nal responde a una necesidad importan
te de reestructura de nuestro régimen ins
titucional. 
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Reforma constitucional y cambio de 
estructuras. 

Aquí se ha dicho que el problema chi
leno no es fundamentalmente de un sis-. 
tema político o de una Carta Constitucio
nal,sino que sería de régimen económi
co-social. Sin duda, el sistema económico
social debe ser cambiado; pero el instru
mento para cualquiera modificación pro
funda en un régimen de esta índole es el 
sistema político. 

El Honorable señor Altamirano decía 
que, mediante esta iniciativa, la Democra
cia Cristiana pretende reemplazar su re- . 
volución en libertad por una mera refor
ma constitucional. En verdad, ése puede 
ser un bonito juego de palabras. Sin em
bargo, la reforma de la Carta Funda
mental que estamos planteando no es si
no parte de la que propusimos tan pron
to como llegamos al Gobierno en 1964; 
forma parte del programa de la revolu
ción en libertad. 

La Democracia Cristiana ha sostenido 
que la sustitución del régimen capitalista 
por una sociedad humanista ycomunita
ria, al servicio de las grandes mayorías y 
donde predomine el trabajo, debe reali
zarse dentro de los rmétodos de la demo
cracia y la libertad. Consecuentemente, 
propuso al país transformaciones profun
das en la estructura económico-social y 
reformas al régimen institucional chile
no. Estas enmiendas fueron anunciadas 
por el actual Presidente de la Repúbli
ca cuando era candidato a la Primera Ma
gistratura. 

Lo que planteamos al país. 

Así, el Jefe del Estado y el partido de 
Gobierno plantearon la necesidad de de
mocratizar las instituciones chilenas, dan
do mayor participación al pueblo en los 
aspectos político, económico y social, y de 
ampliar la base electoral, extendiendo el 
derecho a sufragio a los mayores de 18 
años y a los analfabetos. Expusieron la 

necesidad de consagrar el plebiscito, a fin 
de que el pueblo fuera consultado y resol
viera en los grandes problemas naciona
les cuando hubiera conflicto entre los Po
deres del Estado. Señalaron la urgencia 
de acelerar los procedimientos legislati
vos, con el objeto de que el sistema polí
tico no significara una traba para la so
lución de los problemas, sino que funcio
nara con eficacia. Sugirieron la idea de 
constitucionalizar el régimen de delega
ción de facultades legislativas que ha ve
nido aplicándose en Chile desde hace por 
lo menos ?-7 años en forma ininterrumpi
da, al margen de la letra de la Carta Fun
damental, porque responde a una necesi
dad reconocida en todos los ordenamien
tos constitucionales modernos. Hicieron 
presente que, para la adecuada planifi
cación de la actividad económica y el cum
plimiento de esos planes, era preciso re
servar· al Ejecutivo la iniciativa en los 
proyectos de trascendencia económico-so
cial. 

El primer proyecto de reforma. 

Consecuente con esos planteamientos, 
tan pronto como asumió el Gobierno, el 
Presidente de la República presentó un 
proyecto de reforma constitucional, apro
bado por la Cámara al cabo de algunos 
meses. Llegó al Senado, donde no pudo 
ser despachado en los cuatro años del pe
ríodo legislativo anterior. 

En la hora de Incidentes de la sesión 
celebrada el 3 de diciembre de 1968, tuve 
oportunidad de formular- algunas obser
vaciones sobre la marcha del proyecto de 
reforma constitucional e hice presente 
que, entre el 11 d~ abril de 1967 y el 16 
de julio de 1968, para tratar la iniciati
va general de reformas constitucionales 
aprobada por la Cámara, se convocó a la 
Comisión respectiva a 67 reuniones, de 
las cuales fracasaron 19, porque a la mis
ma hora estaba en sesión la Sala, y por 
falta de quórum, 23, o sea, más de un ter
cio. 
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No es efectivo lo aseverado por el Ho
norable señor Bulnes en cuanto a que di
cho proyecto carecía de fisonomía clara y 
no tenía respaldo en la opinión pública. 
Las ideas contenidas en su articulado fue
ron las aducidas por la Democracia Cris
tiana en la campaña parlamentaria de 
marzo de 1965, cuando solicitó el apoyo 
para esa reforma constitucional que ya 
pendía de la consideración del Congreso. 
En aquella oportunidad el pueblo dio su 
opinión de manera abrumadora. Las ideas 
de esa iniciativa son las mismas que ins
piran al proyecto en debate, con la dife
rencia de que entonces estaban más des
arrolladas, eran más amplias y compren
dían otras materias. 

El Gobierno y la Democracia Cristiana, 
durante los últimos 5 años, han luchado 
en forma permanente para obtener del 
Congreso Nacional el despacho de una re
forma de la Constitución que adecue el 
sistema político chileno a las grandes exi
gencias del país. 

El objeto de la reforma. 

¿ De qué se trata, fundamentalmente? 
De un pr.oblema de eficacia. El sistema 
constitucional tradicional de equilibrio de 
Poderes, concebido como fruto de la doc
trina liberal no intervencionista, impide 
al Estado resolver con eficacia los proble
mas de carácter económico-social. Las 
funciones del Estado intervencionista exi
gen dotarlo de medios de acción eficaces 
para cumplir sus tareas. Es necesaria una 
planificación, someterse a ella y, por con
siguiente, dar al Poder Ejecutivo -en
cargado del Gobierno y la administración 
del Estado- medios suficientes para He
var a cabo los programas que la nación 
ha apoyado, dentro de las líneas genera
les que señale la legislación que sanciona 
el Parlamento. 

André de Laubadere, un gran jurista 
francés, opinaba a propósito de la Cuar
ta República: "La impotencia de los go
biernos de la IV República para obtener 

el voto de los textos necesarios para la 
realizacipn de su política fue la causa ha
bitual de las crisis ministeriales y, final
mente, de la ruina del régimen". 

La experiencia chilena, señalada ante 
la opinión pública por diferentes Manda
tarios -los señores Ibáñez, Alessandri y 
Frei-, indica que los Gobiernos llegan 
al Poder a cumplir un programa; son juz
gados por la forma como le dan cumpli
miento, y, sin embargo, en el seno del 
Congreso N a<::ional se les niegan los ins
trumentos necesarios para hacerlo. 

Una opinión del ex Senador Ampuero. 

Al respecto, deseo citar las palabras de 
nuestro ex colega don Raúl Ampuero, 
quien, en sesión de 14 de mayo de 1968, 
a propósito del régimen político chileno, 
decía lo siguiente: 

"Hace ya mucho, largos años, que la 
vieja democracia liberal en que vivimos 
ha entrado a un período de crisis. Vivi
mos en un Estado que, no por casualidad, 
sino por esencia, por definición filosófi
ca, tiene una· terrible incapacidad de de
cisión. Los teóricos del Estado tradicio
nal han partido de la base de que los tres 
poderes deben neutralizarse o, mejor, 
equilibrarse recíprocamente. Piensan que 
es bueno -lo aceptan así- que el Sena
do tenga una determinada filiación polí
tica mayoritaria diferente de la de laCá
mara de Diputados. Consideran cuerdo, 
sensato, necesario, que el Poder Judicial 
se inspire en nociones jurídicas muchas 
veces arcaicas o absolutamente extempo
ráneas. 

"En general, se estima que el Ejecuti
vo también debe participar en este juego 
de equilibrios, produciendo como resulta
do final lo que hemos llamado un régimen 
de irresponsabilidad. 

"N adie sabe quién debe responder del 
hecho de que nuestro país esté paraliza
do. A veces nosotros lo atribuimos al Eje
cutivo, el poder, por supuesto, con ma
yor gravitación en los acontecimientos 
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políticos. La Cámara de Diputados, ordi
nariamente, nos culpa a nosotros; y nos
otros, a la Cámara de Diputados, al Po
der Judicial. Por eso, pensamos que si 
queremos sobrepasar la crisis que se vi
ve en este instante, pero precavernos tam
bién de su repetición en un futuro muy 
inmediato, es imprescindible revisar es
tos conceptos que inevitablemente nos 
conducen a la esterilización de la lucha 
política. 

"Pensamos que, a esta altura de los 
tiempos, Chile no sólo necesita nuevas 
opiniones políticas, modernos programas, 
sino acomodar sus instituciones en for
ma de que, al menos, las responsabilida
des públicas sean nítidas, y se sepa po
sitivamente quién triunfó, si lo logra, o 
quién fracasó, si así ocurre. 

"N os parece necesario remozar nues
tro Estado y hacer de su mecanismo un 
conjunto de instituciones que ayuden al 
cambio, que faciliten el progreso, que 
rompan la inercia, que aseguren el dina
mismo del país. N o podemos pagarnos el 
lujo de seguir manteniendo un estádo li
beral incapaz de jugar su papel en el des
arrollo político' y también, y fundamen
talmente, en el desarrollo económico. Bus
camos un tipo de Estado popular, demo
crático, revolucionario, galvanizado en 
forma· de interpretar creadoramente la 
voluntad colectiva y mayoritaria del país." 

Hasta aquí, la cita del ex Senador· se
ñor Ampuero. 

Los planteamientos que escuchamos en 
esa ocasión a nuestro Honorable colega 
interpretan el sentido profundo de los 
cambios que estamos buscando por medio 
de la reforma en debate. Se trata de dar 
eficacia al sistema político chileno. No es 
una mera reforma, con minúscula, que 
pueda contraponerse al concepto de revo
lución. Es una reforma que permita, pre
cisamente, impulsar los cambios revolu
cionarios del país, pero dentro de lo que 
es la esencia de la idiosincrasia del pue~ 
blo chileno: el respeto a las instituciones 
jurídiGas, el respeto a la libertad, el sen-

de ro del derecho, el ej ercicio real de la 
democracia. 

Inconsecuencias de los marxistas. 

Yo no podía menos que admirarme es
ta mañana oyendo a nuestro colega el Ho
norable señor Altamirano formular ob
servaciones en contra de la delegación de 
facultades o en contra del robustecimien
to de las atribuciones administrativas o 
gubernativas del Poder Ejecutivo. Y re
cordaba cuáles son los ejemplos que ros 
partidos socialistas, de . inspiración aná
loga al del Honorable colega, nos señalan 
como modelo para sí: el ejemplo del ré
gimen cubano; el del régimen chino de 
Pekín. Pregunto: ¿ Dónde está en ellos la 
plenitud del poder? Alguien que se dice 
admirador de esos sistemas.y que los 
muestra como ejemplo ante América La
tina, ¿ puede tener autoridad moral para 
venirnos a decir: "N o es posible robus
tecer el poder del Ejecutivo. Esta refor
ma constitucional conduce al cesarismo"? • 
¿ Quién gobierna en Cuba? ¿ Quién gobier
na en China comunista? 

El señor ALT AMIRANO.-El pueblo. 
En cambio, aquí gobierna la burguesía. 

El señor AYLWIN.- "El pueblo" es 
una palabra que sirve para escudar la rea
lidad donde gobierna un partido único, 
por medio de una directiva o de un equi
po directivo que tiene plenos poderes, que 
manda total, absolutamente, simbolizado 
en un líder: ... 

El señor ALTAMIRANO.-No es así. 
El señor AYLWIN.- ... el señor Fidel 

Castro o el señor ... 
El señor ALT AMIRANO.- Mao Tse

tung . 
. El señor AYLWIN.- ... Mao Tse-tung. 

Estos caballeros son omnipotentes, no ne
cesitan delegación de facultades, porque 
las tienen todas. En el hecho, las ejercen 
todas. 

El señor MONTES.-Menos para vol
ver atrás. 

El señor AYLWIN.-Habría que verlo. 
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Los que menos pueden hablar de eso son 
los comunistas, Honorable señor Montes. 
La verdad es que el Partido Comunista, 
que ha demostrado ser muy sabio, ... 

El señor MONTES.- ¡ Mucho interés 
tenía Su Señoría en que yo interviniera! 

El señor A YL WIN.-. .. ha practicado 
en muchas ocasiones -no necesito recor
dar a Khruschev- la vuelta hacia atrás. 
El pacto Van Ribbentrop-Motolov, ¿ fue un 
paso adelant.e o un paso atrás? La nueva 
política de Lenin, ¿ no fue volver atrás? 
Una vuelta atrás estratégica, si se quiere; 
pero no puede sostenerse que tales gobier
nos tengan plenos poderes sólo para an
dar hacia adelante y no para volver atrás. 

He singularizado esos regímenes en el 
cubano y en el chino, porque ellos son los 
que suelen señalar como ejemplo los mili
tantes socialistas. Y no me he referido al 
régimen soviético ni a la experiencia che
coslovaca u otra semejante, porque no 
estaba contestando, en este instante, al 
Partido Comunista. Pero la verdad es 'lue 
en todos ellos lo que llaman democracia 
consiste en una centralización de poder 
en órganos directivos que reúnen la ple
nitud de las facultades legislativas, admi
nistrativas, gubernativas, económicas,so
ciales, judiciales, poder político, etcétera. 

Eso ocurre en aquellos regímenes. Se 
nos dirá que son de generación democráti
ca, pero es una generación democrática 
muy especial, porque no permite oposi
ción. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi
te una interrupción muy corta? 

El señor AYLWIN.-Perdóneme, Ho
norable colega. Alguno de nosotros le pi
dió una interrupción y Su Señoría no qui
so concedérsela. 

El señor ALTAMIRANO.-Porque yo 
dispongo de cuarenta minutos y Su Seño
ría de hora y media. 

El señor AYLWIN.-Si me sobra tiem
po, se la concederé. 

El señor. ALTAMIRANO.-La de allá 
. no es una sociedad de clases. Allá no está 

el poder radicado en una clase reacciona
ria, burguesa. Es distinto el problema. 

El poder y las C'lases. 

El señor AYLWIN.-Honorable colega, 
me alegro de que haya tocado el tema: 
"No es una sociedad d-e clases ... " 

El señor ALTAMIRANO.-Esta, sí. 
El señor AYLWIN.-Su Señoría seña

ló, para demostrar el absurdo del "mito" 
de los preceptos constitucionales, que en 
nu{~stro país hay una disposición que con
sagra la igualdad ante la ley, p·ero que esa 
igualdad: es absolutamente irreal, porque 
no se da en los hechos económico-sociales. 

El señor ALTAMIRANO. - Ficticia, 
dije yo. Artificial. 

El señor AYLWIN.-Admito ,que no se 
da. Nuestro esfu·erzo tiene por objeto lle
gar cada día a una mayor y más efectiva . 
igualdad de todos los hombres. En cam
bio, en los países socialistas no se ha dado 
jamás esa igualdad absoluta de todos los 
hombres. Inclusiv,e, un alto dirigente del 
Partido Socialista yugoslavo, el señor Dji
las, escribió un libro intitulado "La Nue
va Clase", sobre el cual entiendo que to
dos tienen alguna noticia. En él plantea, 
precisamente, el problema del surgimien
to de nuevas clas·es burguesas privilegia
das en la sociedad socialista. 

Algo más quiero recordar: en el mun
do socialista, hoy por hoy, el principal 
problema que preocupa a los intelectuales, 
a los teóricos y a los que quieren dectiva
mente ruvanzar hacia una humanización y 
democratización de esos Estados, es el 
surgimiento del fenómeno de la c1a,se bu
rocrática, la concentración del poder en la 
maquinaria burocrática del Estado; de la 
creación de una clase privilegiada de bu
rócratas que gobiernan con plenitud de 
poderes, a espaldas del pueblo. 

Tengo aquí un librito, publicado por la 
Editorial Universitaria, titulado "Checos
lovaquia vuelve al Socialismo", en que se 
plantea el problema de lo que en ese país 
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estaba O'curriendO'. Este trabaj O' empieza 
cO'n un artículO' de André Gorz, un intelec
tual marxista. ¿ Qué dice Gorz? Lo si
guiente: " ... en ChecO'slO'vaquia, tal -cO'mO' 
en O'trO's países sO'cialistas, las libertades 

-fundamentales y las garantías cO'nstitu-
cionales han sidO' cO'ntinuamente viO'ladas 
invocandO' una "revolución -que jamás se 
prO'dujO''' y en nO'mbre de un socialismO' 
que, pO'rque no fue (o pO'rque ya no es) el 
prO'ductO' de una lucha revoluciO'naria de 
masas, degeneró en dictadura de una má
quina. Dictadura de la mediO'cridad, de la 
estupidez, del primitivismO', del cO'ntinuis
mO': el principal reprO'che que le hacen 
Kundera, Liehm, Vaculik es el de haber 
prO'ducido un pueblO' de individuO's chatO's 
y vulgares. Este reproche puede parecer 
extrañO', viniendO' de comunistas. En rea
lidad nO' lO' es: lo que estO's hO'mbres tienen 
que decirnO's, a nO'mbre del socialismo que 
reivindican para sí, es que el sO'cialismo 
puede ser una cosa horrible cuando brO'ta 
de un sistema que rebaja y mutila a lO's 
individuO's" . 

Los derechos de las minorws. 

El HO'nO'rable señO'r AltamiranO' nos de
cía que ,el actual régimen político no ,ga
rantiza lO's derechos.de las minO'rías y que 
las reformas que propO'nemO's van a dejar 
tO'davía en peO'r cO'ndición de debilidad 
esO's derechos de las minO'rías frente al ce
sarismO' del EjecutivO'. YO' pidO' un pOCO' 
de consecuencia. En los paí,ses que el HO'
nO'rable 'señO'r AltamiranO' s'eñala cO'mo 
ejemplO' ... 

El seño,r ALTAMIRANO.- No he ha
blado de ningún país. 

El señO'r AYLWIN.-En lO's regímenes 
que el señO'r SenadO'r impO'ndría en Chile, 
si fuera Gobierno y cO'nsecuente con lO' 
que ha pr,edicado, ¿ estarían garantizados 
los derechO's de la minO'ría? Es evidente 
que nO', pO'rque una de las características 
fundamentales de esos regímenes es la su
presión de los derechos de las minorías: 
no, hay derechO' a la O'pO'sición. 

N O' quiero ,extenderme ahO'ra en conside
raciO'nes analíticas del prO'yectO'. 

El s,eñO'r MONTE S.-Le falta referirse 
a PO'lonia. 

El señO'r AYLWIN.-El señor MinistrO' 
de Justicia ... 

El s'eñO'r MONTE S.-Su Señoría se 0'1-
vidó de Hungría y PO'lO'nia. 

El señor A YL WIN. - ... hizO' una ex
posición sobre las diversas refO'rmas prO'
puestas. 

¡Cesarismo, no! ¡Democracia eficaz, sí! 

QuierO' _ señalar que estas enmiendas nO' 
pr'etendan establecer en Chile ningún ce
sarismO', ni cO'nsagran ningún régimen de 
tiranía. PO'r ,el cO'ntrariO', persiguen exclu
sivamente mantener la tradición cO'nstitu
ciO'nal y jurídica del país, respectO' de la 
cual tO'dO's lO's que amamos la libertad y 
nO's sentimos demócratas estamos O'rgullO'
sos. AsimismO', obedecen al propósitO' de 
continuar avanzandO' en un régimen de 
respetO' a 10's derechos de la,s minO'rías, a 
fin de hacer lO's cambiO's fundamentales 
de O'l1den ,ecO'nómicO' y social, de estructu
ra, que el país requi,ere, sin salirnos del 
cauce jurídicO'. 

Si el país nO' lleva a cabO' prO'nto estas 
reformas, destinadas a obtener una mar
cha rápida de la legislación, al cumpli
mi,entO' de los planes del GO'bierno,a que 
el ParlamentO' trace las grandes líneas, a 
que el EjecutivO' dispO'nga de lO's instru
mentO's necesarios para reaHzar 'esas gran
des líneas, y a que cada unO' de esos PO'de
res respO'nda a su función y nO' haya per
manentes interferencias que cO'nduzcan a 
la inercia y a la paralización, corren ries
gO' la democracia y el régimen cO'nstitu
ciO'nal chilenO' y será impO'sible la realiza
ción de los cambiO's en libertad. 

Cambios y libertad. 

N O'sO'trO's -con estO' quierO' terminar mi 
intervención-, partidariO's de lO's 'cam
biO's en libertad, de Isustituir el O'rden ecO'-
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nómico y social vigente por una nueva 
sociedad justa y humana, estimamos, por 
.creer en el hombre, en la razón yen la li
bertad, que es posible hacer esos cambios 
dentro de las instituciones democráticas, 
sin recurrir a la violencia ni imponer la 
tiranía. 

Sin ,embargo, pensamos que para que 
-ello tenga éxito es indispenswble que el 
Esta:doestéestructurado de tal manera 
,que su funcionamiento sea eficaz, ¡que no 
se paralice a sí mismo, que el juego de los 
partidos no 'conduzca a un permanente 
..empate, que la voluntad mayoritaria del 
pueblo expresada libremente en las urnas 
no sea, en ,el hecho, frustrada, ni dé ori
gen a constantes partos de difí,cil y lahorio
sa realización, que a cada instante ponen 
en peligro al país. 

Las reformas que proponemos en el 
proyecto, fal cómo fue despachado por la 
,Comisión, constituy,en medidas trascen
dentales en este s,entido. 

Ellas no representan nuestro esquema 
ideal de or,ganización del Estado. Pero la 
cexperiencia de cuatro año,s con el proyec
to anterior, nos demuestra que no pode
mos aspirar .a obtener un nuevo régl
men institucional chileno de la noche a la 
mañana. En todo ,CMO, pensamos que éste 
es un paso positivo, un avance importante 
para asegurar la transformación de las 
instituciones jurídicas y del régimen polí
,tico ~hilenos, destinada a extirpar vicios, 
a dar eficacia, a satisfacer mejor las ne
cesidades y anhelos del pueblo. Todo ello 
,constitu~e un progr,eso para la realización 
de los cambios sustanciales de orden eco
nómico y social. 

Nada más. 
El señor TEITELBOIM. - Hoy, 4 de 

septiembre de 1969, se cumplen exacta
ínent,e cinco años del triunfo de Eduardo 
Fr,ei. 

El Honorable señor Aylwin ac~ba de 
decir que no pueden hacerse cambios des
tinados a establecer un nuevo régimen 
institucional de la noche a la mañana. En 
,realidad, son cerca de dos mil noches y 

dos mil mañanas: un lustro entero. El Go
bierno de Frei comienza ahora su último 
año de Gobierno. Por lo tanto, es una ex
periencia que está jugando los descuentos. 

Si medimos su afán de cambios y su an
helo d'e trascendencia por este proyecto de 
reforma constitucional, debemos decir que 
cuaLquier analista ,frío se ve forzado a 
concluir que el balancees pobrísimo. 

Alguien ha dicho que no puede 'reali
zarse una revolución en lapso tan corto. 
Creo que en ésto hay una equirvocación de 
concepto. Una revolución es un proceso 
rápido y dráJstico en virtud del cual se 
produce el desplazamiento de un régimen, 
de una clase social: se elimina la antigua, 
que ha ejercido el Poder, y se trazan las 
pautas fundamentales, desde 'el punto de 
vista de las estructuras básicas, de la pro
piedad, de los medios de producción. De 
tal suerte que toda revolución se hace en 
un lapso muy ,bl'eve; a veces, en día's. 

La Revolución Francesa operó en pocos 
meses y describió su curso de surgimien
to, desarrollo y caída en muy pocos a,ños. 
La Revolución Rusa en el curso de una 
semana produjo los cambios básicos por 
'medio de -los conocidos De,cretos de la 
Paz, en virtud de los cuales Rusia ordenó 
a sus tropas, formadas por obreros y cam
pesinos, no ,seguir peleando contra los im
perioscentrales. Por ,el Decreto de la Tie
rra S€ terminó para siempre con el régi
menseñorial de propiedad del suelo ruso, 
entre.gándolo a loscampe.sinos. Crube men
cionar los decretos por los cuales se supri
mió la propiedad privada de la's fábricas, 
de los medios de producción, se nacionali
zó la banca y se puso fin también a la pro
piedad extranjera sobre los bienes funda
mentales del antiguo imperio zarista. O 
sea, en el curso de una semana la revolu
ción estaba hecha. La antigua clase seño
rial perdió su poder; los viejo,s propieta
rios que afianzaban su poderío y capaci
dad de explotación, sobre un régimen eco
nómico determinado, ca~eron en pocos 
días. Luego, ese Gobierno, que tuvo que 
afrontar con osadía la llamada Invasión 
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de las Di,eciséis Potencias Extranjeras, se 
vio sumergido, junto con todo' su pueblo, 
en una guerra de varios años: la Guerra 
de Intervención. Sin embargo, al cabo de 
un tiempo que no fue breve, pudo propo
ner al país una nueva constüución, que 
consagró en ·el texto escrito de la ley la 
realidad económica, social y política dife
rente creada por las armas y el pueblo re
volucionario en unos pocos días, en escasas 
semanas. 

j Otra cosa es construir, sobr·e la base 
de la destrucción del régimen antiguo, uno 
nuevo, ¡que pueda alcanzar todas las metas 
que se proponga!. En el caso citado, del 
socialismo, es lÍn pro.ceso mucho. más len
to Y, según declaración de los propios pro
tagonista,s,harto más complicado. Pero la 
revolución misma s'€ hace en un período 
extraordinariamenté breve. Esto es lo que 
echamos de menos en Chile: una revolu
ción con ese carácte·r. 

Hoy se cumplen cinco años de la victo
ria de la revolución en libertad, pero re
volución, concretamente, no existe en 
Chile. La demostración práctica de ello la 
está viviendo día a día el obrero y, hasta 
cierto punto, .el campesino. Entre parén
tesis, quiero decir qu·e el campo es uno de 
lo.s pocos terrenos en que algo se ha al
canzado. Lo decimos porque debemos ser 
respetuosos de la verdad. Pero la r'calidad 
es que la dueña de casa, el pueblo chileno, 
sabe que la revolución en Chile no se ha 
producido; que el viejo latifundio -que en 
Cuba, que tanto se ha mencionado, yen el 
antiguo imperio zarista fue eliminado de 
cuajo~ aquí continúa siendo tan prepo
tente que inclusive hace dos o tres días 
uno de sus representantes se permitió to
marse las o.ficinasde la CORA en Linares. 

El señor A YLWIN.-Un representante 
que había sido expropiado. 

El señor TEITELBOIN.-Sí, pero que 
está todavía en posesión de su fundo. La 
prueba de ello es que se hizo acompañar 
por ,veinte inquilinos. 

Eso refleja que propiamente no hay re-

volución, ya que la vieja clase terratenien
te ,sigue en pie. 

Si hubiera revolución, las fuentes prin
cipales de materias primas habrían retor
nado íntegramente al patrimonio nacio
nal.P.ero el capitaHsmo norteamericano 
continúa señoreando, no sólo en el cobre, 
sino también en el salitre Y, junto Con el 
japonés, en el hierro; sigue siendo dueño 
de los teléfonos Y de las más importantes 
compañías eléctricas ; mantiene un con
trol mayoritario sobre el comercio exte
rior, determinando en buena parte la di
rección moneta,r,ia del país; en fin, tiene. 
una influe!lciaexagerada no conciliable 
con la idea de una revolución. 

El otro elemento básico que define con 
caracteres tajantes y obligatorios una re
voluciónen nuestro país, es la actitud 
frente a los grandes monopolios, a esta 
alianza del capital industrial, bancario y 
financiero, que algunos economi'stas ehi
lenos llaman los "clanes ,económicos" y 
que en el curso de los últimos cinco años 
no han conocido restricción alguna, sino 
un desarrollo todavía más amplio de sus 
posibilidades ·e interese,s. A tal punto que, 
militando muchos de ,ellos en el Partido 
Nacional -también los hay en el Demó
crata Cristiano, 'que es cole,ctividad de 
fuerzas dispares-, ahora quieren exigir el 
Poder directamente para sí mismos, sin 
neces·idad de t,ener que compartirlo con 
otras fuerzas con la,scuales mantienen al
gunas contradicciones. 

La demostración más palmaria de que 
esta revolución tampoeo ha ido a 10 medu
lar y no es ·en verdad r'evolución, reside en 
el hecho de que estos viejos monopolios 
levantan hoy día a un personero de sus .fi
las, un abanderado característico y proto
típico, el ,señor J or·ga Alessandri, para re
clamar el Poder para sí. 

Yescurioso que tanto el Presidente 
Frei como el Partido Nacional -porque 
este último es apasionado defensor de es
ta reforma constitucional-, tanto Fr,ei 
como Alessandri, aparezcan concordando 
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en las proporciones esenciales que se for
mula. ¿ Y cuáles son éstas? ¿ Tocan al fon
do de los problemas del pueblo? ¿ Tratan 
,de la ne'cesidad de Chile de recuperar real
mente para ,sí lo que es la savia vital de su 
.Ser y de sus riquezas, las fuentes de ma
terias primas esenciaIes? Ni una palabra 
sobre esto en una veforma constitucional 
:al cabo de cinco años. ¿ Hablan de termi
narcon los monopolios? Tampoco se dice 
nada sobre es!to. ¿De qué habla esta en
mi'enda constitucional? Ella se refiere 
simplemente a problemas adjetivos, a lo 
que se ha llamado el procesalismo de las 
'estructuras, que puede servir tanto para 
un gobernante como para otro y que no 'va 
.al fondo de los problemas nacionales. Por
que,en lo ,esencial, es toda una lucha en
tre bueyes de una misma clase y, según el 
-dicho popular, entre ellos no hay cornadas. 
Se trata simplemente de una discusión so
bre galgos y podencos, r'elaüva a un pro
blema formalista que dice relación no a 
un intento de dar al pueblo una base ma
yor en la decisión de sus asuntos, salvo 
en cuanto se }>ropone ampliar la base na
cionalen la cual reside la soberanía, al es
tablecer que son ciudadanos chilenos to
dos los que hayan ,cumplido 18 años de 
edad y estén inscritos ,en los Registros 
Electorales. 

El señor A YL WIN .-¿ y el plebiscito? 
El señor TEITELBOIM.-Creo que esa 

ampliación -es el único avance, que, por lo' 
demás, llega muy tal\de. Es buena bande
ra, pero una bandera bastante trasnocha
da y algo impuesta por las necesidades' del 
mundo y de la vida. Está bien -lo hemos 
dicho siempre-, puesel chiIeno mayor de 
18 años también tiene derecho a decidir 
respecto de su propia voluntad y emitir 
un juicio sobre los asuntos públicos .. 

Se propone también un plebiscito, para 
que si cualquiera de la's dos Cámaras, en 
el primero o segundo trámite, no aprueba 
un proyecto de reforma constitucional, se 
consulte a los ciudadanos. Es una enmien
da mínima; a mi juicio, bastante adje
tiva. 

Se crea un organismo totalmente inope:. 
rante, que da la sensadón de que viviéra
mos en pleno siglo XIX. Este Consejo 
Económico y Social, "a juieio del Ejecuti
vo, permitirá ampliar la base democrática 
del Gobierno al incorporar a los fadores 
del proceso productivo a un mecanismo 
de consulta en que se analiza'rán, en la 
fuente misma de su generación" -según 
se dice- "las políticas económicas y so
ciales del Gobierno". 

j Pero si esto es un volador de luces! En 
realidad, las mismas clases sociales que 
hoy tienen .la sartén por el mango tendrán 
la brújula :de este or,ganismo y, por 10 tan
to, la SOFOF A y la Sociedad Nacional de 
Agricultura, la misma gente que controla 
el aparato bancario, e incluso er Banco 
Central, seguÍ'rán dominando de un modo 
u otro este Consejo Económio y Social. 

¿ Pero qué le importa al pueblo; de qué 
le servirá al trabajador, si j.unto con esto 
se hará más reaccionaria la política de fi
jación de salarios, que es lo que sí impor
ta a empleados, obreros y campesinos? 
Porque ésa será una especie de privilegio 
cesáreo- de un Presidente, que no sólo fi
jará esa política respecto del sector públi
co sino también del privado. j Pero si esto , . 
es lo que interesa al obrero! Y en esto 
se le castigará. 

Se habla de raciona,}izar la función le
gislativa. Muy bien. Yo creo que la mejor 
manera de lograrlo es terminar con esta 
especie de "tongo" grandioso con el cual 
se pretende confundir y entretener a la 
opinión pública nacional; esta suerte de 
tremendo ,combate, de duelo a muerte en
tre el Poder Legislativo y el Poder Ejecu
tivo. j Pero si este duelo no existe; no es 
verdad profunda! j Si el Presidente de la 
República, hasta mayo de este año, tuvo 
uria Cámara de Diputados absolutamente 
mayoritaria y dócil; si ahora cuenta con 
cerca de la mitad del Senado, y ·en este 
momento, con el Partido Nacional, para el 
proyecto que analizamos, tiene mayoría! 
y en el fondo, aunque no la tuviera, ¿ aca
so el Ejecutivo y el Legislativo no son ex-
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presiones mayoritarias de una misma cla
se en Chile? Se pueden producir cortocir
cuitos y contradicciones secundarias entre 
ambos Poderes; pero en la raíz misma tan
to Ejecutivo como Legislativo y, por cier
to, Poder J udicíal, son expresiones de una 
misma clase. Pueden producirse desajustes 
y pérdidas de tiempo. Sí, señores Senado
res, y es bueno remediarlos. Pero no cree
mos que con esta fa,cultad iremos al fon
do de la cuestión ni pondremos coto al pro
blema esencial, que es de falta de revolu
ción en Chile, en el sentido de falta del 
pueblo como protagonista principal de su 
historia y poseedor de sus derechos funda
mentales. 

Ese es nuestro problema y, a nuestro 
juicio, el espejismo en que se cimenta la 
iniciativa legal que analizamos. 

Se habla de amplÍ'ar la iniciativ~ exclu
siva del Ejecutivo en materia económica y 
social -que actualmente consagra el ar-, 
tículo 45 de la Constitución-, lo que per
mitirá al Presidente de la República con
tar con los llamildos "instrumentos nece
sarios para armonizar SU política de gastos 
públicos con los planes de desarrollo eco
nómko y social que él país requiere". 

Se habla, igualmente, dándole catego
ría constitucional, "de que las adiciones o 
correcciones que exp'erimente un proyecto 
de ley en la Cámara o en el Senado sólo 
serán, admisibles cuando digan relación 
d'irecta con las ideas matrices". Estamos 
de acuerdo, pero siempre que se diga que 
ello regirá tanto para el Senado como pa
ra el Primer Mandatario, de manera que 
éste no aproveche el veto aditivo u otra 
clase de subterfugios para introducir a la 
hora' nona ideas inconducentes qu'e no con
dicen con la materia misma del proyecto. 
En lo demás, en cuanto a otorgar al Eje
cutivo facultades para legislar mediante 
delegación, nosotros nos pronunciamos en 
contra. 

En 10 relativo al concepto de que la so
beranía reside en el pueblo, Rousseau, Lo
cke y Hobbes están pasando bastante al 
olvido, para retrognidarlo, en el s~mtido 

de que esta soberanía, más que en un cuer
po colegiado -constituido en Chile por 
doscientos individuos, en la mayoría de 
los cuales también está el signo de cla
ses-, se deposite en un solo hombre. En 

'el fondo, es la teoría del monarca, de un 
monarca constitucional, pero que, por la 
vía de la Carta Fundamental que le da ca
da vez más 'atribuciones, linda en el hecho 
con un monarca que tiene mucho de abso
luto, dentro del último tercio del siglo 
XX, con todo el decorado de la representa
tividad democrática. En la práctica, se 
tiende a concentrar en ,un solo hombre to
da la voluntad de un pueblo, como la que 
se expresó el día 4 de septiembre, como 
hoy, hace cinco años. 

Este hombre no cumple al pueblo y ca
rece de toda responsabilidad. N o hay na
die que le pida cuenta de no haber cumpli
do. Es posible que el pueblo castigue, pero 
no castigará al Jefe del Estado. Puede cas
tigar a su partido en la elección siguiente, 
o es posible que los platos rotos del señor 
Presidente de la República los pague el 
candidato de su colectividad'. Pero, ¿ por 
qué no se propone aquí un procedimiento 
constitucional para que el Primer Manda
tario, dentro de un período de seis meses 
o de un año de iniciado su mandato, res
ponda ante el Parlamento o ante el pueblo, 
si se qui,ere, acerca de si cumplió su pro
grama? 

El señor AYLWIN.-Para eso es preci
so darle poder. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Por qué no 
se propone eso de manera clara, nítida y 
definid,a? Esa sí que sería una reforma 
constitucional de fondo. 

Pero aquí se proponen enmi'endas ni
mias que, si tienen una trascendencia o' 
un fondo, se refieren a dar más faculta~ 
des, 'al parecer no tanto al Presidente Frei 
sino a quien: lo suceda en la Primera Ma
gistratura, al Mandatario que, si hay 
elecdones, será elegido exactam~mte en un 
año más, en un día como hoy, 4 de sep
tiembre. No sabemos quién será. Puede ser 
un hombre de Derecha, que, por otra par-
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te, como una especie de Luis XIV, busca 
encarnar'se personalmente en el Estado. 
Los observadores políticos consideran al
tamente improbable que el nuevo Presi
dente sea democratacristiano. Tal vez será 
hombre de Izqu.ierda. Pero nosotros no 
deseamos ni pretendemos para este Presi
dente de lZiquieraa -si lo hay, y los comu
nistas haremos todo lo posible por que lo 
haya- un régimen cesarista. No acepta
mos la aprobación de un proyecto de esta 
naturaleza para convertirlo en uúa especie 
de semidiós de carne y hueso, de dicta
dor legalizado a la sombra de una Consti
+.ución, de autoridad unipersonal casi om
nipotente. 

Esto causará mucho pánico, gran sor
presa y, naturalmente, el Honorable señor 
Aylwin dirá: "Pero, ¿y Cuba, y la Unión 
Soviética, y Checoslovaquia, y el señor 
Djilas ... ? 

El señor A YL WIN .-Sólo le pregunta
ría respecto de la Unión Soviética. Sería 
inter-esante que aclarase cuál es el régi
men. 

El señor TEITELBOIM.-Muy bien, 
señor Senador. Aclararé el punto. No ten
go nada escrito o preparado para respon
der a Su Señoría o a quienes tengan las 
mismas dudas que el señor Senador. 

Deseo referirme a un documento ela
borado por el Partido Comunista de Chi
le, publicado hace ya una semana. Este 
documento, para nosotros muy importan_ 
te, es el Proyecto de Nueva Redacción del 
Programa del Partido Comunista de Chi
le, que hemos preparado como material 
de estudio y discusión con vistas al XIV 
Congreso de nuestra colectividad, que se 
celebrará en noviembre del año en curso. 
En él entregamos nuestra visión del país 
y de los medios para solucionar sus pro
blemas. Aportamos también algunas ideas 
acerca de cómo concebimos el gobierno 
popular. Queremos un poder en manos 
del pueblo para que haga de Chile una Re
pública genuinamente democrática. Esto 
10 señalo no sólo como réplica a la obser-

vación del Honorable señor Aylwin, sino 
porque, a nuestro juicio, éstos son los 
tópicos que deberían incorporarse a un 
texto constitucional: problemas de fondo, 
relacionados con direcciones políticas e 
históricas trascendentales, que lleguen a 
la médula del asunto, y no con circuns
tancias puramente procesales. Los comu
nistas proponemos que el pueblo elija sus 
representantes por sufragio ,directo y se
creto emitido por hombres y mujeres ma
yores de 18 años, alfabetos y analfabe
tos, civiles y militares. De ahí, pues, nues
tra aceptación, por razones de principios, 
del precepto que introduce una enmienda 
en esta materia al actual texto constitu
cional. 

Como señalamos en este documento, 
proponemos, además, para aligerar real
mente la formación de la ley, establecer 
una Cámara Unica. 

Por otra parte, somos partidarios de 
que en las empresas estatales los traba
jadores tengan una dirección dominante 
y que el pueblo logre verdadero acceso a 
todas las instituciones, pues- entendemos 
que esto es también parte de una revolu
ción: que el.pueblo gobierne directamen
te, por sí mismo. 

A nuestro juicio, -será necesario convo
car a una asamblea constituyente, encar
gada de redactar una nueva Constitución 
Política. N o nos demoraremos en esto, y 
si pronto llega al Poder un Gobierno Po
pular no pasarán cinco años antes de que 
propongamos una nueva Carta Funda
mental en que se consagren estas nuevas 
conquistas revolucionarias y la nueva or
ganización del Estado y la sociedad chile
nos. 

El señor AYLWIN.- Este Gobierno 
tampoco dejó pasar cinco años. Antes de 
un mes de estar en el Poder, envió un 
proyecto al Congreso. 

El señor ALTAMIRANO.- Presentó 
el proyecto del ex Presidente Alessandri. 

El señor AYLWIN.-No, señor Sena
dor. El nuestro. 
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El señor ALTAMIRANO.- Son igua
les. Parece que les gustó mucho el pro
yecto del señor Alessandri. 

El señor TEITELBOIM.- Como seña
lamos en el proyecto, "Nuestro concepto 
de Gobierno Popular no es el de un ré
gimen con los vicios de que han adolecido 
en Chile tanto el presidencialismo como el 
parlamentarismo, sino el de uno nuevo, 
eminentemente democrático, ceñido a nor
mas que especifiquen y coordinen las atri
buciones y responsabilidades del Presi
dente de la República, del Parlamento 
Unicameral y de los Partidos Políticos, 
creándose para ello mecanismos que ase
gurén la operabilidad, la eficiencia guber
nativa y el respeto a la voluntad mayo
ritaria. 

"La línea política de los comunistas se 
rige por ei criterio de la democratización 
llevada a cabo en todos los ámbitos". 

El Honorable señor Aylwin ha conde
nado el burocratismo, y nosotros, como 
aclaramos en el documento, estimamos que 
"el centralismo burocrático actual debe 
ser reemplazado por una administración 
eficiente, ágil, operativa, atenta y sensi
ble a, las necesidades de las masas, im
pregnada de espíritu popular y democrá
tico, el cual debe animar la acción de to
dos los organismos públicos eliminando 
la tramitación engorrosa y dilatoria. 

"Aspiramos a un Gobierno Popular en 
que estén representados, sin excepción, 
los sectores constitutivos del pueblo. D"e
berán integrarlo todos los partidos y 
corrientes progresistas revolucionarias. 
Mandatarios directos de las organizacio
nes populares participarán en las entida
des correspondientes del aparato estatal". 

Nos pronunciamos por una real descen
tralización administrativ.a, por poner tér
mino a la mutilación de las atribuciones 
del' poder municipal. Consideramos que 
deben integrarse a éste las juntas de ve
cinos, los centros de madres y todos los 
organismos vecinales. 

Los comunistas -y ojo a esto, Honora
ble señor Aylwin, pues con ello deseo res-

ponder algo expresado por Su Señoría
creemos que "el concepto de un Gobier
no Popular es inseparable del respeto a 
las garantías individuales de todo el pue
blo: la libertad de conciencia, de palabra, 
de prensa y de reunión; la inviolabilidad 
de domicilio; el derecho de organización 
en sindicatos y cualquier otro tipo de aso
ciaciones ... H 

El señor AYLWIN.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

¿ Se respetan estas libertades en los paí
ses comunistas? ¿ Se han respetado, en es
tos· días, en Checoslovaquia? 

El señor CORV ALAN.- Espero que 
tenga la oportunidad de vivir unos años 
más, y lo verá por sus propios ojos, se
ñor Senador. 

El señor TEITELBOIM.-EI Honora
ble colega es joven, de modo que lo verá. 

El señor ALT AMIRANO.-¿ y respe
tan tales libertades los norteamericanos 
en Vietnam y Santo Domingo ? ¿ Se ga
rantizan en España y Portugal. .. 
, El señor AYL'VIN.-No. 

El señor ALTAMIRANO.- ... y en 
otras dictaduras como éstas? 

El señor AYLWIN.-No. Pero eso no 
nos afecta. 

El señor HAMILTON.-No nos iden
tificamos con los norteamericanos. Vea
mos la realidad chilena. 

El señor ALTAMIRANO.-Está bien, 
pero el Honorable señor Aylwin se re
firió a otros países. 

El señor GARCIA.-No queremos un 
régimen de censura política que saque a 
un ex Jefe de Estado de su tumba, como 
ha ocurrido en la Unión Soviética. 

El señor ALTAMIRANO.-¡ Pero si la 
Iglesia ha sacado de sus tumbas a diver
sos santos ilustres y les ha quitado la 
calidad de santos! Son cosas que pasan 
en todas partes. 

El señor TEITELBOIM.-j Santa Lu
cía y San Cristóbal ya no son santos! 
j Y tampoco lo es "San Jorge" ... ! 

El señor GARCIA.-No será santo, pe
ro sí eficiente gobernante. 
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El señor TEITELBOIM.-Eficiente go
bernante para los monopolios. j Magní
fico! 

El señor GARCIA.-j Para el país! 
El señor TEITELBOIM.-Bien, señor 

Presidente. ¿ De cuánto tiempo dispongo? 
El señor PABLO (Presidente) .-De 

doce minutos, señor Senador. 
El señor TEITELBOIM.-En este pro

yecto se insiste en una posición a nuestro 
juicio completamente inversa a lo que es 
el curso. del mundo. Estimamos que la 
participación del pueblo debe ampliarse 
mucho más. Sin embargo, vemos que me
diante este proyecto se cierran los ca
riales y se proponen medidas que, en de
finitiva, harán de Chile cada vez más un 
régimen autocrático. 

Entiendo por qué en reiteradas opor
tunidades en el informe se señala que la 
tendencia constitucional de numerosos 
países es dar cada vez mayor autoridad 
al Presidente de la República, a. la au
toridad unipersonal. Esta es una reali
dad en diversos países, como lo fuetam
bién en Francia. El proceso se produce 
en momentos en que los problemas de un 
régimen capitalista cada día más asocia
do a los monopolios. desde el punto de 
vista de la. conducción política de ese 
país, se tornan mayores a raíz de la re
sistencia del propio pueblo. 

En ,el fondo, esta tendencia a centra
lizar en un hombre atribuciones cada vez 
mayores es una inclinación a la dictadu
ra, a la desconfianza respecto del pueblo. 
Por ello, el camino seguido no es de re
volución, sino de involución. 
E~ el curso del debate hemos observa

do una característica que, a primera vis
ta, podría parecer sorprendente, pero que 
tiene una profunda razón de ser. Aludí 
ya a la concordancia. entre el Gobierno 
() la Democracia Cristiana y el Partido 
Nacional y al apoyo brindado por éste 
al proyecto en disc~sión. O sea, la De
recha de nuestro país y el Gobierno es
tán de acuerdo en una materia tan im-

portante como ésta. Naturalmente, es una 
característica reveladora. 

El Honorable señor Bulnes estimó l~ 

iniciativa como una rectificación impor
tante y saludable, y le pareció lógico au
torizar al Presidente de la República pa
ra disolver el Congreso durante ·su man
dato. 

No es la primera vez que esto se pro
pone. Debemos recordar que el Secreta
rio General del Partido Comunista, Ho
norable señor Luis Corvalán, ante una 
especie de amenaza formulada por el Ho
norable señor Aylwin en ese sentido, re
cogió sus palabras y replicó diciendo que 
los comunistas se manifestaban de acuer
do en 'esta materia. 

Esta puede ser una medida democrá
tica, aunque me parece que ella tendría 
que referirse a una democracia que es 
moneda de dos caras: en una, el Parla
mento; en la otra, el propio Presidente 
de la República. Es un injerto d,e canlc
ter extraño al régimen presidencial, pro
pio de un sistema parlamentario; pero en 
la otra cára está la renuncia del Primer 
Mandatario, -que, generalmente, en estos 
casos, es el primer Ministro -que nos
otros nos tenemos-, si el plebiscito le 
resulta adverso. Finalmente, el Presiden
te De Gaulle cayó dentro de este juego. 
El lanzó la idea de los plebiscitos; con
vocó a Francia a varios de ellos; los ma
nejó con éxito, pero en un momento ca
yó tumbado y pareció terminar una ca
rrera política espectacular. 

Este es un problema que se entrega a 
la reflexión. Pero los comunistas no es
tamos apernados a los cargos de parla
mentarios; no tememos devolver al pue
blo nuestro mandato: el pueblo nos lo 
dio sin cohechos, pura, simple y valero
samente. Porque votar por los comunis
tas todavía supone en nuestro país un al
to acto de conciencia y valor moral. En 
cualquier momento estamos dispuestos a 
devolver a ese pueblo la posibilidad de 
revocar el mandato y someter de nuevo 
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a la confianza o a la desconfianza de la 
masa ,cívica popular la :ratificación de 
;;IUS representantes. Nos gustaría que to
dos los parlamentarios pudieran pensar 
así. 

¿ Todos los democratacristianos están 
de acuerdo en esto? ¿ Lo está el Partido 
Nacional? Seguramenfe este último es
tá de acuerdo, porque cifra sus esper~n
zas en que el próximo Presidente pueda 
ser el señor Alessandri, y por lo tanto 
le complacería ,estar en situación de di
solver el Parlamento, a fin de elegir en 
medio de lo que podría ser una especie 
de marejada favorable -corno sucedió en 
1952 con el Gobierno de Ibáñez-, que 
se genera en los primeros días de ilusión, 
de quimera y de esperánza y que al ca
bo de algunos meses se disipa. Todo esto 
puede ser. 

Estamos perfectamente conscientes de 
los cálculos electorales que se tejen; pe
ro los comunistas no tememos. Nuestro 
concepto del parlamentario es simplemen
te el de un "frente de batalla" para de
fender los intereses del pueblo; una tri
buna en pro de los derechos de la clase 
obrera, de los campesinos, de los traba
jadores, del interés nacional ¡:frente al 
imperialismo; para luchar contra los mo
nopolios y el latifundio. Para eso estamos 
aquí; para nada más. Y si mañana el 
Partido nos dice que es necesario que 
trabajemos en otro frente, como lo ha
cen decenas de miles de nuestros compa
ñeros, lo haremos. Si mañana el pueblo 
nos dice: "Queremos que todos los par
lamentarios devuelvan sus cargos al se
no de la soberanía popular para elegir de 
nuevo", j encantados! Forma parte de 
nuestros principios la idea de la revoca
ción del mandato. 

y nos gustaría que el Primer Manda
tario -ésta es otra de las ideas que te
nemos~, que debe ser elegido por la Cá
mara Unica, respondiera ante ella. Si es
te Presidente, después de uno o dos años 
de mandato, no cumple ... 

El señor HAMILTON.-¿La Cámara 
Unica elegiría al Presidente de la Repú
blica, y no el pueblo? 

El señor TEITELBOIM.-Exactamen
te, y, a su vez, ella sería elegida en for
ma directa, como en todas partes, porque 
nosotros no queremos hacer del Jefe del 
Estado una especie de monarca que di
ga:' "Yo he sido elegido pOr votación pro
pia; es el pueblo el que tiene conmigo 
una relación" y, por lo tanto, desconozca 
totalmente al Congreso. ¿ Y cómo res
ponde ante el pueblo? Ese es el proble
ma básico. j Tantas desilusiones que com
porta la historia política de Chile por 
esta especie de magnate o rey temporal 
por seis años, completamente irrespon
sable! 

El Partido Comunista, ante la convic
ción de que este proyecto de reforma 
constitucional presentado cinco años des
.pués de la victoria del señor Eduardo 
Frei, ... 

El señor HAMILTON.-Se presentó 
en los primeros meses de su mandato, 
pero ha estado durmiendo aquí en el Se
nado. 

El señor TEITELBOIM.- ... no re
presenta sino una especie de miscelánea 
procesal que no va al fondo de los pro
blemas del país, lo votará en general con 
un rotundo no. 

Como todos los partidos, nos reserva
mos el derecho de pronunciarnos en par
ticular respecto de las distintas materias 

. que contiene el proyecto. 
Hemos adelantado nuestra votación fa

vorable respecto de aquella que establece 
el derecho a voto a partir de los 18 años. 

Por otra parte, hemos adelantado una 
voluntad contraria sobre otra materia que 
nos parece profundamente antidemocrá
tica. Estudiaremos este asunto; veremos 
cómo se comportan los otros partidos des
pués de la declaración que han formula- . 
do hoy día, y si todos sus parlamentarios 
votan "como tabla", sin ninguna excep
ción, por estos cambios que propone el 



SESION 40~, EN 4 DE SEPTIEMBRE DE 19'69 3535 

Ejecutivo. Tenemos frente a esta materia 
una actitud de clase, una posición polí
tica. 

Termino manifestando que éste es un 
proyecto profundamente reaccionario, que 
no soluciona ninguno de los problemas de 
Chile y tiende a hacer más cesarista y 
más regresivo nuestro régimen. 

El señor REYES (Presidente acciden
t,al) .-Ha terminado el tiempo del Co
mité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. , 
El señor ACUÑA.-¿ Se podría suspen

der la sesión por diez minutos, señor Pre
sidente? 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-N o, señor Senador, porque se pier
de el tiempo total destinado a la sesión. 

l.-La reforma no es todo. 

El señor FUENTEALBA.-En la ma
ñana de hoy y esta tarde, hemos escu
-chado algunos conceptos a los Honora
ble señores Altamirano y Teitelboim, que 
-en cierta manera son coincidentes, por 
lo menos en un aspecto. Ambos han afir
mado que éste no es un proyecto que re
suelva 10sprobleÍnas del país y que la 
Democracia Cristiana estaría incurriendo 
en un craso error al. creer -según la opi
nión de los señores Senadores- que con 
-esta iniciativa se está dando una solución 
de fondo a los problemas de Chile. El Ho
norable señor Aylwin ha dado respuesta 
en este sentido al Honorable señor Alta
mirano. Fue bastante claro al señalar 
~ue jamás los democratacristianos ni el 
Gobierno hemos pensado cosa semejante, 
ni mucho menos, como lo afirmaba exa
geradamente el señor Altamirano, que 
esta reforma constitucional es la revoIu
dón en libertad. 

Simplemente se trata de reformar la 
Carta Fundamental en materias que, 
siendo de importancia para la marcha del 
país, se ha considerado que puedan con-

tal' en el Congreso N acianal, tanto en el 
Senado como en la Cámara de Diputados, 
con una mayoría suficiente que permita 
su aprobación. Pero de ninguna mane
ra -lo reitero también con exageración
hemos afirmado que el proyecto sea la 
revolución en libertad. 

La iniciativa, que contiene reformas 
importante, es una especie de extracto 
del proyecto primitivo presentado por es
te Gobierno el año 1964. De tal suerte 
que, ni siquiera como reforma constitu
ci,onal, puede satisfacernos plenamente, 
pues, en realidad, estamos dando curso só;. 
lo a un conj unto de medidas relacionadas 
con esta materia. Hubiéramos deseado ha
cer 'una reforma constituGional mucho 
más integral y mucho más a fondo que 
ésta. ' 

2.-Los problemaB de fondo son otros. 

Estamos de acuerdo en que ningún pro
blema de Chile ni de ningún país se ha 
de solucionar mediante una reforma cons
titucional, ni siquiera con una nueva 
Constitución. Los problemas de fondo que 
afectan a nuestros países son mucho más 
prOfundos: desde luego, es fundamental 
que nos contestemos la cuestión relativa 
a la autenticidad de la representación en 
el régimen democrático y lo referente a 
los modos de participación popular en sus 
organizaciones fundamentales. Como lo 
señala con mucha profundidad un estu
dio de don Antonio García sobre la e~
tructura social y desarrollo latinoameri
cano, en realidad, nuestras democracias 
carecen de un piso social, económico y 
político. Hay en nuestras sociedades la
tinoamericanas, en nuestras democra
cias -dónde las hay-, una gran des
igualdad de Clases, grandes tensiones so
ciales, productos de las profundas dife
rencias que existen entre los diversos sec
tores de nuestros pueblos. Hay también 
en nuestras sociedades latinoamericanas 
una injusta distribución de la riqueza, cO- \ 
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mo consecuencia del imperio en ellas del 
régimen capitalista, en que prevalece el 
espíritu de lucro y, por supuesto, el in
terés de pequeñas minorías privilegia
das. Por último, hay en ellas una parti
cipación muy restringida de las masas. 
Ellas votan, pero no participan, y el vo
to, al revés de lo que dice la Constitu
ción Política del Estado, no es en :t;eali
dad un mandato en el s'entido íntegro y 
¡amplio de la expresión, sRno más bien 
una forma de enajenación de la voluntad 
popular, como lo señala el mismo autor. 

Por eso, los democratacristianos soste
nemos que una reforma constitucional, de 
por sí, no va a solucionar estos proble
mas básicos, y como Gobierno hemos es
tado preocupados principalmente de este 
otro problema esencial para nosotros, que 
no depende de las disposiciones de una 
Carta Fundamental o de un artículo de 
ella: la participación popular. 

Ninguno de los Gobiernos populares 
que hubo en nuestro país: el Frente Po
pular en 1938 -la fórmula popular del 
Partido Radical con el Partido Comunis
ta en 1946, el Gobierno socialista, y del 
Partido Agrario Laborista en tiempos de 
don Carlos Ibáñez-, ninguno de estos 
Gobiernos, que tuvieron visos de apoyo 
popular más o menos amplio, se preocu
pó jamás del problema de la participa
ción del pueblo en la sociedad chilena. Es 
este Gobierno, de 'la Democracia Cristia
na, el que por primera vez se ha pre
ocupado de convertir en realidad la par
ticipación popular en el poder. Antes se 
habló mucho de esto, pero no se hizo na
da. Baj o la actual Administración, se ha 
hecho un esfuerzo notable, que está a la 
vista y consideración de todos los chile
nos, para organizar a los sectores popu
lares y hacer posible su participación pos
terior en la conducción del país. No re
petiré cifras, que son ya muy conocidas, 
sobre el notorio aumento de las organi
zaciones sociales de los trabaj adores en 
general: sindicatos industriales, organí-

zaciones campesinas, juntas de vecinos, 
etcétera. Los datos estadísticos son elo
cuentes. Esta, organización popular' es 
básica, fundamental, elemental, para po
der después, y lo más rápiqamente posi
ble, abordar el problema de la partici
pación del pueblo. 

Mucho se habla -por los partidos de 
Izquierda, en especial- acerca de la ne
cesidad de que el pueblo int'ervenga en 
la dirección del Estado. Los hemos oído 
esta tarde del Honorable señor Teitel
boim, quien ha abogado por la uartici
pación del pueblo en el poder. Nosotros 
sostenemos que hablar: de la participación 
popular es una farsa si eUa no está pre
cedida de la organización del p~¿eblo. Si 
él no está previamente organizado en ins
tituciones que sean respetadas, en insti
tuciones constituidas y manej adas por su 
voluntad expresada libremente, resulta 
un engaño hablar de participación del 
pueblo, porque mediante este "slogan" 
electoral es fácil conquistar el poder. Pe
ro como el pueblo no está organizado, en 
definitiva no participa en el Gobierno y 
es el grupo político triunfante el que se 
apropia del Estado e impone las reglas 
del juego y sus condiciones. 

Por eso, porque estamos trabajando en 
una línea más profunda, tenemos con
ciencia de que una reforma constitucional 
de por sí no va a solucionar los proble
mas estructurales de Chile; de que un 
conjunto de disposiciones introducidas en 
la Carta Fundamental no será suficiente 
para cambiar el régimen económico y so
cial que estamos viviendo y que nosotros, 
los democratacristianos, aspiramos a sus
tituir. 

3.-La Revolución ha comenzado. 

El Honorable señor Teitelboim recor
daba en su intervención que hoy, 4 de 
septiembre, se cumple el quinto aniversa
rio del triunfo de la Democracia Cristia
na con la elección del Presidente Frei en 
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1964, Y reiteraba conceptos que ha soste
nido muchas veces -creo que aludió a 
mí cuando lo dijo-, que me obligan tam
bién a repetir cosas que sobre el particu
lar he manifestado. Su Señoría expresaba 
que han transcurrido cinco años y la re
volución no se ha hecho. Y anticipándose 
a la objeción que en este sentido le for
mulé en un foro utilizando palabras del 
secretario general del Partido Comunista 
pronunciadas en un discurso ampliamente 
,difundido a lo largo del país, en agosto de 
1964, en vísperas de la elección presiden
cial, el Honorable señor Teitelboim ha 
agregado que revolución es la eliminación 
rápida de un régimen y su sustitución por 
otro, y que es una cosa distinta el hecho 
,de que, después de efectuada esa sustitu
ción,el desarrollo mismo del proceso re
volucionario se demore algunos años., Co
mo digo, Su Señoría quiso anticiparse a 
la objeción que yo le podía formular, por
que efectivamente el Honorable señor 
Corvalán -creo necesario recordar nue
vamente sus palabras, que nunca he re
producido en el Senado- decía, en un dis
curso ~ publicado en el diario "El Siglo" 
del miércoles 5 de agosto de 1964, en un 
párrafo titulado~ "Gobierno de transición 
al socialismo", lo siguiente: 

"Salvador Allende ha dicho con razón 
que su gobierno será de transición al so
dalismo, a un régimen superior, dentro 
del cual la propiedad privada sobre los 
medios de producción tendrá "modificacio
nes". Estamos convencidos de que esto se
rá necesario, porque la historia no se de
tiene ni las sociedades permanecen es
táticas, y el mundo entero marcha· hacia 
el socialismo. Mas "los comunistas no pro
piciaremos en este sentido ninguna medi
da precipitada". Promoveremos los cam
bios de carácter socialista "sólo cuando la 
necesidad de tales cambios haya madurado 
en el seno de la sociedad y la mayoría del 
país quiera dar este paso adelante."." 

La 'explicación del Honorable señor 
Teitelboim ha -sido de todos modos insufi
CIente. El parche que quiso ponerse antes 

de que yo pudiera citarle estas palabras 
no ha bastado, porque en dicho discurso 
se habla muy claramente de un "régimen 
de transición" hacia el socialismo, de suer
te que el Partido Comunista prometió al 
país, antes de la elecciónpresidenci'al de 
1964, que no establecería de inmediato un 
régim.en socialista. Sin embargo, el Hono
rable señor Teitelboim ha dicho esta tarde 
que la forma de hacer una revolución, co
mo sucedió en Rusia, es cambiar de in
mediato el régimen fundamental y después 
comenzar el proceso de construcción del 
socialismo. N o es eso lo que sostuvo el 
Honorable señor Corvalán. 

El señor CORV ALAN.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Sena:dor? 

¿ Dónde está la contradicción? 
El señor FUENTEALBA.-Digo esto 

a propósito de las palabras del Honorable 
señor T,eitelboim, quien agregó además un 
nuevo antecedente,citándonos diversas 
frases extractadas del pr~grama que se 
someterá a la consideración del próximo 
congreso del Partido Comunista, por el 
cual dicha colectividad se deClara partida
ria de varias medidas que forman parte 
de la esencia del régimen democrático, co
mo S011 la generación del poder por la vo
luntad del pueblo y el respeto a los dere
chos de I'a persona humana y a las garan
tías individuales. 

El Honorable señor Altamirano decía 
esta mañana que la actual Constitución 
Política de Chile consigna diversos dere
chos que en la práctica no existen. Ello es 
efectivo, y comparto su pensamiento. Pe
ro con respecto al derecho a la igualdad, 
que, según el Honorable señor Altamirano 
señalaba con toda razón, es letra muerta 
en la Constitución Política, debo recordar 
-y es ahora el momento de hacerlo- que 
este Gobierno ha estado haciendo un es
fuerzo tremendo por que esa igualdad se 
aproxime lo más posible a 10 que en justi
cia corresponde, mediante la aplicación de 
llllmerosas medidas en el orden social y 
0conómico, que la van haciendo cada vez 
más real. 



3538 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Es cierto, en todas las constituciones 
políticas del mundo existen muchas dispo
siciones que son letra muerta. Esta misma 
tarde, a propósito del programa del Par
tido Comunista, estuve viendo lo que dis
pone sobre diversas materias la Constitu
ción Política de la Unión Soviética, y 
comprobaba que la afirmación del Hono
rable s,eñor Altamirano en el sentido de 
que las cons,tituciones contienen d'eclara
ciones que no son realidad, se cumple tam
bién, al pie de la letra, en las constituciones 
de los estados socialistas y, muy especial
mente, en la de la Unión Soviética. El ar
tículo 125, referente a las garantías de los 
cIUdadanos de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, dice que tienen liber
tad de palabra -debe de ser la libertad 
de palabra con la señora, con los ami
gos-; libertad de prensa -no conozco 
ninguna prensa de oposición en ese país-; 
la libertad de reunión y de mitin es; liber
tad para realizar demostraciones en la vía 
pública. j y todos sabemos del testimonio, 
no de uno, sino dIe varios escritores sovié
ticos, que han protestado por la violación 
de esos derechos que figuran en la Cons
titución soviética ... ! 

Más adelante se consagra la inviolabili
dad de las personas, del domicilio de los 
ciudadanos y el secreto de la correspon
dencia. En fin, una serie de derechos que, 
en la prá<Ctica, todos sabemos que no exis
ten, porque -repito- en todas las cons
tituciones del mundo aparecen muchas 
disposiciones que no se cumplen. En Chile 
sucede lo mismo. 

El Honorable señor Teitelboim manifes
tó que en la Unión Soviética, inmediata
mente de asumir el poder los comunistas, 
se había dictado una serie de decretos que 
declaraban la abolición del régimen ante
rior y establecían el sistema socialista. En 
el fondo, el señor Senador, que nos citó 
después el programa del Partido Comu
nista, donde se resp·eta la generación del 
poder por la voluntad popular y las ga
rantías individuales, eludió pronunciarse 

sobre el problema de fondo que la afir
mación de su relato implica. El Honorable 
señor Teitelboim debiera haber dicho cla
ramente si el Partido Comunista, y Su 
Señoría en particular, es parti,dario de 
que en Chile, quien llega al Poder con vo
luntad de cambio debe abolir de una plu
mada el régimen existente mediante la 
dictación de decretos. La respuesta a esa 
interrogante de fondo quedó en el aire, y 
el programa del Partido .comunista lo des
dice,lo desmiente, porque esa colectividad 
no afirma que procederá a sustituir el 
sistema vigente en esa forma, en uno o 
dos días, o en una semana, como señaló el 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor A YL WIN .-Alguien engaña. 
El señor CORVALAN.- En realidad, 

no escuché la intervención del Honorable 
señor Teitelboim, pero no ,creo que haya 
afirmado que en uno o dos días se vaya a 
transformar tota;lmente el régimen im-
perante. . 

El señor HAMILTON.-Dijo que en una 
semana. 

El señor FUENTEALBA.-N o importa 
que se haya referido a días, semanas o me
ses. 

El problema de fondo reside en que el 
Honorable señor Teitelboim señaló en 
forma muy clara que en Rusia se había 
suprimido de una plumada el reglmen 
existente y establecido uno nuevo. Señaló 
que después ha seguido, como es natural, 
un proceso muy largo de construcción del 
comunismo, que todavía no ha llegado a 
su etapa final en la Unión Soviética, por
que la sociedad comunista ideal no existe. 
Todos los años oímos los discursos de los 
líderes soviéticos donde anuncian los pla
nes quinquenales -creo que en la actuali
dad van en el octavo- conducentes a la 
construcción del comunismo, el que, des
pués de 50 años, aún no es realidad. A mi 
juicio, es plenamente lógico que así sea, 
aunque el plazo es bastante largo, pues, 
indudablemente, cuesta hacer reformas de 
fondo a un sistema, sustüuirlo por otro 
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y crear una nueva organización económi
ca y social, todo lo cual implica una serie 
de problemas. 

4.-La re'vorlución con libertad o sin ella. 

Lo que me interesa destacar es que el 
. Honorable señor Téte1boim abordó un pro
blema vital, pero eludió pronunciarse so
bre él. Le sacó el cuerpo, no fue al grano, 
o al' hueso, como acostumbm decir el pro
pio señor Senador. ¿Su Señoría preconiza 
que en Chile se haga exactamente lo mis
mo, con prescindencia del 'Parlamento: 
hacer la revoluciónr mediante decretos dic
tados omnímodamente por quienes se apro
pian del poder, sin tomar en cuenta la vo
luntad popular ni a los part~dos políticos? 
El Honorable señor Teitelboim evitó con
testar y se limitó a enunciar el problema. 

Los democratacristianos queremos ha
cer en Chile una verdadera revolución y 
transformar las estructuras. Nadie puede 
dudar de nuestra sinceridad, pues se trata 
de una lucha mantenida a lo largo de 30 
años. Podrá 'haber, como en todos los par
tidos políticos, personas que no compartan 
plenamente nuestro criterio, pero 99 % de 
nuestros militantes aspiran a sustituir el 
régimen actual e implantar un orden nue
vo. Pero, al mismo tiempo, hemos contraí
do un compromiso con nuestro pensa
miento filosófico, con nuestra inspiración 
cristiana, que nos obliga a respetar los de
rechos esenciales de la persona humana. 
y también lo hemos contraído con el pue
blo de Chile, al cual hemos dicho que el 
proceso tevolucionario debe realizarse 
dentro de la libertad y la democracia. 

Es 'verdad que no se conoce -y la his
toria no lo registra- ningún proceso re
volucionario que haya sido hecho en liber
tad y en el cual no haya existido cierto 
grado de coerción y de fuerza. En ello 
radica precisamente nuestro desafío his
tórico: realizar transformaciones profun
das de las estructuras chilenas respetando 
la libertad; no el libertinaje. 

N osotros hemos cumplido esos compro-

misos, y creo que lo hemos hecho con mag
nanimidad -me atrevería a decir, con 
ingenuidad-, porque quienes se oponen 
a la marcha de esa revolución se han am
parado en la certeza que tienen de que 
jamás perseguiremos a nadie por sus ideas 
y se han cobijado bajo el alero de la liber
tad para sabotear, boicotear y retardar el 
proceso revolucionario. 

Por eso,' considero que debemos revisar 
tal criterio, no para suprimir la, libertad, 
pero sí para conciliar su vigencia con el 
desarrollo dIe la revolución. 

El señor CORVALAN.-Su Señoría no 
lo dice, pero sabemos a quienes se está re
firiendo. 

El señor FUENTEALBA.-Me dirijo 
expresamente a Su Señoría, porque el Ho
norable señor Teitelboim, que abordó es
te problema, eludió pronunciarse sobre la 
cuestión de fondo. Deploro que el señor 
Senador no se' encuentre presente en la 
Sala, pero el Honorable señor Corvalán, 
Secretario General del Partido Comunis
ta, y que además es mi coterráneo y ami
go de infancia, podrá recoger mis expre
siones, porque creo que debemos realizar 
un debate profundo sobre tales aspectos. 

El señor CORV ALAN.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor FUENTEALBA.-Perdóneme 
Su Señoría, pero dispongo de escaso tiem
po para exponer mi pensamiento. Además, 
no ha sido norma habitual de los señores 
Senadores conceder interrupciones en es
te debate. 

He tratacro de contestar las críticas 
formuladas por el Honorable señor Tei
telboim, algunas de las cuales, en cierta 
medida, comparto. Debemos dilucidar el 
problema de cómo conciliar el proceso re
volucionario con la libertad. Ese es -re
pito- el desafío histórico de la Democra
cia Cristiana, la cual está tratando esfor
zadamente de realizar la revolución respe
tando los derechos de la persona humana 
y las bases esenciales del régimen demó
crático. Quienes no compartan tal criterio 
deben decirlo francamente. Si el Partido 
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Comunista se atendrá al programa que nos 
exhibió denantes, donde, en el fondo, tam
bién reconoce que respetará la libertad de 
los demás, y si las afirmaciones del Par
tido Comunista son sinceras, les antici
po que si llegan al poder afrontarán, co
mo cons·ecuencia de su respeto a la liber
tad, las mismas dificultades que ha en
contrado la Democracia Cristiana: los 
partidos opositores pondrán piedras en 
su camino y obstruirán el proceso revo
lucionario. 

Q,llienes con sinceridad participamos de 
esta línea, consideramos que en la demo
cracia, más que en los regímenes totali
tarios, es necesario dotar de los instru
mentos necesarios a los poderes públicos 
libremente elegidos por el pueblo, a fin de 
que éstos cumplan su misión de servir a 
la voluntad popular a fin de que ésta no 
sea ya una 8naj enaci6n, sino un real man
dato. No e!l posible que si hay un Gobierno 
que ha planteado determinado plan ante 
el país, se vea después constreñido o li
mitado por voluntad de las minorías de
rrotadas, de las que no triunfaron. Es ab
solutamente indispensable proveerlo' de 
armas para llevar a cabo su programa. 

¿ Quién dicta las reglas del juego en los 
paí'ses socialistas? ¿Las implanta el pue
blo? ¿ No es, acaso, el Estado, el Partido 
único de Gobierno, quien las fija y con
centra en sus manos todo el poder? ¿ 'Por 
qué vamos a negar, entonces, en un país 
democrático, al mandatario elegido por 
voluntad popular, que disponga de los 
instrumentos necesarios para plRnificar 
la economía y dirigir el proceso revolucio
nario? 

Es evidente que en una democracia 
siempre existirá el riesgo de que la volun
tad popular varíe, que se elij a a un gru
po goberna'nte que no esté de acuerdo con 
la revolución y que sustente una posición 
reaccionaria. Ello es posible y constituye 
uno de los riesgos de la d·emocracia. Mien
tras haya libertad y la gente pueda pen
s'ar, organizarse libremente y prestar su 
adhesión a los partidos que deseen y, a 

su vez, éstos puedan hacer sus campañas 
y tratar de conquistar a las mentes popu
lares, es natural que tal peligro prevalez
ca. 

Peró, a mi juicio, el pueblo chileno eS 

cuerdo, progresista y desea continuar 
avanzando. No pienso negarme a esta re
forma en razón de que mañana pueda ga
nar la Derecha con el señor Alessandri, 
pues tengo fe en que en este país triunfa
rá un Gobierno progresista que continúe 
en el camino de las transformaciones es
tructurales. En consecuencia, no me nie
go a proporcionar a ese Gobierno los ins
trumentos necesarios para que pueda real
mente dirigir el país, aunque reitero a los 
señores Senadores que para nosotros, más 
importante que esta reforma constitucio
nal es ,el problema de la organización y de 
la participación del pueblo en el Poder. En 
esta primera etapa hemos cumplido con la 
organización popular; la próxima será la 
de la partieipación. 

En el proyecto de reforma constitucio
nal se contienen varias enmiendas a la Car
ta Fundamental. No me referiré en deta
lles a ellas. Tan sólo deseo señalar que 
únicamente algunas son de fondo, medu
lares; otras no tiene ese carácter. 

Para nosotros, dentro de esta iniciati
va, son modificaciones de fondo, en pri
mer lugar, la ampliación de la base demo
crática con el derecho a sufragio de más 
o menos un millón de chilenos que se in
corporarán a la vida cívica del pr.ís me
diante el otorgamiento de ese derecho a 
los mayores de 18 años y a los analfabetos. 
En segundo término, también lo es el ple
biscito, la consulta popular, aunque res
tringida por el imperio de las circunstan
cias y por las limitaciones que nos obli
gan a considerar la voluntad de los demás 
al patrocinar las reformas constituciona
les. 

Por último, es enmienda de fondo la 
que centraliza la planific'ación económica 
en el Poder Ej.ecutivo,como sucede en 
todos los gobiernos revolucionarios del 
mundo. Es indispensable' que el Gobierno 
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cuente con instrumentos que le permitan 
planificar la economía nacional. 

Como decía" hay otras modificaciones 
de carácter secundario. 

A mi juicio, lo importante es que, du
rante los últimos cinco años, la Democra
cia Cristiana, con todos los inconvenientes 
surgidos del desafío histórico que plan
teó a la sociedad chilena al hablar de re
volución en libertad, ha dado pasos tras
cend~ntales en el camino que conducirá a 
la transformación defiilitiva del actual 
régimen. Esos pasos son conocidos. Los 
más importantes -debo señalarlo- son 
el haber incorporado a millones de chile
nos -campesinos y pobladores margina
les- a la vida activa de la nación y orga
nizado al pueblo para permitirle, en una 
,segunda etapa, la ¡participación en las 
instituciones fundamentales del país. 

,El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Sule. 

El señor SULE.-Señor Presidente, 
frente al proyecto en debate, es conve
niente formularse la pregunta de si es ne
cesario o no lo 'es reformar el texto de la 
actual Constituoión Política del país. 
Nuestro partido estima que ello es indis
pensable, útil y urgente. Y esto, porque una 
Carta Fundamental promulgada hace 45 
años queda superada hoy por la evolución 
sodopolítica del país y porque ya tiene 
vigencia una serie de principios que a'Iltes 
no existían, dejan de tenerla otros exis
tentes y muchas fórmulas consagradas en 
la Constitución han perdido su eficacia e 

.importancia. 
Es necesario, por ejemplo, ampliar la 

base democrática de sustentación de los po
deres públicos y dar mayor participación 
al puebio en las grandes decisiones políti
cas. Si hablamos de democratizar, hay que 
cambiar el viejo esquema de garantías in
dividuales por garantías sociales, ya que 
hoy, felizmente, menos el hombre vive en 
función de sí mismo que en la de sus con
géneres. 1,1ás que el derecho de propiedad 
rígido, ahora se anhela el derecho al tra-

bajo, la seguridad de la educación, el es
tablecimiento de un resguardo social per
·manente. Es conveniente también -así lo 
estima el Partido Radical- dotar alas Po
deres del Estado de facultades que le per
mitan desenvolverse, de atribuciones efi
cientes para resolver, con las técnicas con
temporáneas, los problemas de un país en 
desarrollo. Pero 'el otorgamiento de estos 
mayores poderes no puede significar, en 
nuestro concepto, el debilitamiento de las 
facultades del Congreso. En Chile, las Cá
maras carecen de poder suficiente sobre 
los actos del Ejecutivo, ya que las dispo
siciones exist'entes son en absoluto inapli
cables. Si al Gobierno se le dará mayor po
der, deben ampliarse necesariamente las 
facultades de fiscalización del Parlamen
to. Es útil y necesario también consagrar 
una clara diferencia -más que ello, una 
clara separación- entre los poderes polí
tico y económico del país, proyectar un ré
gimen estricto de incompatibilidades entre 
Ministros y parlamentarios y la pertenen
cia a ios grupos de intereses económicos 
del país. Estimamos conveniente también, 
si se pretende vivir en un régimen que 
consagre el Estado de Derecho, establecer 
un tribunal constitucional que resuelva los 
conflictos entre los Poderes del Estado con 
absoluta independencia y proteja la intan
gibilidad de la Constitución en la suprema
da de ella. 

¿ Satisface realmente estas necesidades 
el proyecto en discusión? 

La iniciativa tiende a otorgar nuevas y 
amplísimas atribuciones al Poder Ejecuti
vo, sin el contrapeso de un sistema de res
ponsabilidad por parte del Presidente y sus 
Ministros, porque en este país nadie res
ponde de lo malo que puedan hacer el Pri
mer Mandatario y sus Secretarios de Es
tado, salvo el país entero. En Chile, el Pre
sidente puede gobernar con prescindencia 
absoluta de todo el Congreso, contra la opi
nión mayoritaria del país, imponer sus pla
nes, etcétera. Y con mía minoría en las 
Cámaras, puede sacar las leyes qUe le in-
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teresen o impedir la aprobación de todas 
aquellas que no le importen. Ante eso, na
da ni nadie puede actuar con eficacia. 

Entendámonos. El Presidente de Chile 
es un monarca elegido por seis años. Pues 
bien, este proyecto conserva el mismo sis
tema: facultad de disolución del Parla
mento, iniciativa exclusiva en todo lo que 
es importante en materia de ley, plebisci
to cuando y como él lo quiera en materia 
constitucional, tribunal constitucional en 
que predomina la opinión del Ejecutivo y, 
aún más, delegación de facultades. Y el 
Congreso, ¿ para qué? Y la democracia, 
¿para qué? 

Bajo la Constitución del año 1925, el ré
gimen político chileno fue caracterizado 
por uno de los más grandes tratadistas 
franceses -Burdeau- como un cesarismo 
empírico. ¿ Cómo lo catalogaría después de 
esta reforma? La V República de De Gau
lle sería, comparada con esto, la esencia 
de la democracia, con todo lo que se ha di~ 
cho respecto de lo autocrático de dicho 
régimen... El Presidente de la República 
de Chile pasaría a ser el estadista con ma
yor poder, en comparación con los gober
nantes de cual1quier país. Encuentren, Ho
norables colegas, una Constitución que 
tenga o contenga tantos poderes para el 
Primer Mandatario y pretenda llamarse 
democrátka. Las naciones socialistas Se 
caracterizan por un fuerte centralismo po
lítico, pero el régimen es descentrdlizado 
mediante el control del partido. Franco y 
Oliveira Salazar han dicho ellos mismos 
que sus regímenes no son democráticos. 

Diso,z,ución. 

El hombre de espíritu democrático se de
fine en un medio pluralista como el que 
preconiza la Democracia Cristiana por su 
tolerancia frente a la opinión ajena, por 
su apertura hacia el diálogo y por su aca
tamiento de la voluntad mayoritaria. El 
régimen democrático representativo se ca
racteriza porque el poder se eJerce a raíz 

de la de}egación del ejercicio de la sobera
nía mediante los poderes constituidos. El 
régimen presiden~ial de Gobierno -en 
esencia, lo es el chileno- s,e caracteriza 
porque ni el gobierno depende de las ma
yorías parlamentarias ni el Congreso de la 
voluntad del Gobierno. ¿ Cómo encaj'a en 
todo esto la disolución del Congreso como 
facultad exclusiva del Presidente de la Re
pública, y para qué? 

No se trata de preconizar que los es
quemas políticos reales tengan que adap
tarse en forma ortodoxa a los esquemas 
doctrinarios, sino de buscar fórmulas que 
correspondan a las necesidades concretas 
del medio chileno. Se quiere perfeccionar 
la democracia, y, en cambio, destruyendo 
el esquema democrático representativo, se 
quiere sup~ditar al Congreso a la voluntad 
omnímoda de un monarca temporal. ¿ Mo
tivos para la disolución? Cualquiera. 
¿ Oportunidad para la disolución? Cua,l
¡quiera. ¿ Objetivo perseguido por la diso
lución? Cualquiera. Encima de un Parla
mento carente de poder para iniciar leyes; 
que no puede discutir sino las que quiera 
el Pr'esidente, por las urgencias, donde se 
le pide despachar con mayor rapidez las 
legisilaciones, cuando este país está enre
dado en leyes; que no tiene poder para 
sobrepujar la voIuntad del Ejecutivo en el 
plano legislativo; que carece de poder de 
fiscalización, se le cuelga la espada de Da
mocles de la disolución y se quiere tener, 
no sólo un Parlamento inútil, sino también 
servil. 

¿ Cómo podría aceptarse, no obstante, 
esta idea? Nuestro partido estima que 'ello 
sería posible en la medida en que se esta
blezca consecuencialmente una responsabi
lidad del Presidente y sus Ministros. Si se 
quiere, con una reglamEmtación calificada, 
para qUe no sea producto de una mayoría 
ocasional; pero, en todo caso, una respon
sabilidad paralela y reglamentada. 

¿ Qué pasaría -se pregunta el Pal'tido 
Radical- si, aceptada la disolución, pura 
y simplemente, como está planteada en es
te proyecto, el nuevo Congreso elegido tam-
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bién es adverso al Presidente de la Repú
blica? ¿ Será él el inútil? ¿ Será él el ser
vil? 

Se trata de dos interrogantes muy gra
ves si la facultad de disolución se man
tiene en la forma como está en la .actuali
dad. 

Iniciativa excTusiva. 

En cuanto a la iniciativa exclusiva que 
se pretende dar al Presidente de la Repú
blica en la casi totalidad de las materias 
de ley más importantes, ¿ cómo disfraza el 
Gobierno en el proyecto esta ampliación de 
facultades? Bajo el epígrafe el Ej'ecutivo, 
la planificación y el proceso económico. 

¿ Qué significaría dotar al Ej ecutivo de 
poder, como principal responsable del go
bierno y administración del Estado, de am
plias facultades para manejar la economía 
del país, para disponer de sus finanzas y 
planificar el proceso económico-social? 
Técnicamente, ésta sería una de las for
mas de la tendencia contemporánea a vi
gorizar 'al Ejecutivo; pero ello nunca ha 
significado destruir la d'emocracia. En los 
países donde se ha vigorizado al Gobierno, 
no ha sido necesario castrar al Parlamen
to; siempre se ha tratado de naciones de 
régimen parlamentario, en donde el ga
binete que gobierna se genera en el Con
greso y en donde las medidas de gobierno 
que adopta el gabinete encuentran respal
do mayoritario, porque las ideas de aquél 
son las de éste. 

Aquí es donde se puede acusar a los pro
pugnadores de la reforma encaminada al 
traslado mecánico de esquemas políticos 
foráneos sin relación con el régimen políti
co chileno y la realidad nacional. Por otra 
disposición se le concede delegación de fa
cultades legislativas. 

Mediante . el plebiscito constitucional, 
puede imponer, sin ninguna restricción 
real, cualquier tipo de norma jurídica, 
¿Por qué, entonces, la limitación de la iñi
ciativa p?rlamentaria? ¿ Por qué se otorga 
facultad para ordenar, por ejemplo, la eco-

nomía del país, regulando también las re
muneraciones del sector privado?¿ Cómo 
se dej a a salvo, entonces, la libertad de ne
gociación de los sindicatos, si cualquier in
tento de planificación puede ser roto por 
las fuerzas sindicales? ¿ Cómo otorgar tan
tas facultades para restringir el gasto pú
blico, cuando la mayor parte de su aumen
to se ha originado en la burocracia que de
pende del Ejecutivo y que realiza los pla
nes del Presidente de la República? 

No nos sig~mos disfrazando bajo títu
los o epígrafes engañosos. En la evolución 
política de Chile, el Parlamento ha sido el 
real representante y genuino defensor de 
los sectores del trabaj o, y se quiere evitar 
que siga siéndolo. Ya no se desea sólo im
pedir que tenga iniciativa en materia de 
gastos públicos para remunerar a los tra
bajadores ; ahora se pretende evitar que las 
empresas gasten lo suyo en pagar rentas 
adecuadas a sus obreros y empleados. 

¿ Por qué esta magia del Ejecutivo para 
determinar cuándo es bueno gastar y cuán
do no lo es, o cuándo es bueno hacer cosas 
o no hacerlas de ésta o de otra manera? El 
Primer Mandatario sería el árbitro, el 
hombre por encima de todos los hombres, 
por encima de todos los egoísmos, de ·to
dos los intereses, el que todo lo sabe; el que 
tiene la razón cuando dice que algo es bue
no omalo. 

Todo esto es doblemente falso, primero, 
porque es un hombre limitado, que no es
capa a las determinaciones socio-económi
cas que afectan a los demás hombres y cu
yas opiniones, juicio y conocimiento se han 
formado como el de los otros, y que puede 
equivocarse como los demás. Y es más fá
cil que yerre un hombl'e que doscientos. El 
Presidente no tiene el don de la ubicuidad; 
la mayoría de los actos del Gobierno de
penden del técnico, del asesor, del buró
crata. Predominan las opiniones del Pre
sidente y de los burócratas y técnicos, que 
no tienen responsabilidad polític? y contra 
los cuales, por la misma razón, no l)uede 
procederse, aun cuando determinan funda
mentalmente la orientación del Ejecutivo, 
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Hace tiempo que las grandes decisiones 
del país están siendo adoptadas por esas 
personas que pueden ser muy honorables, 
magníficos especialistas, pero que, precisa
mente, por carecer de l'esponsabilidad po
lítica y ante la imposibilidad de hacerla 
efectiva, el país siempre corre un riesgo 
tremendo. 

Delegadón do facultades. 

En cuanto a la consagración legislativa 
de la delegación de facultades, puedo decir 
que en este régimen el Presidente no es 
colegislador; es, prácticamente, el legisla
dor. Dispone a su arbitrio de las tablas de 
la Cámara y el Senado durante nueve me
ses del año y, en los tres restantes, inter
viene a través de las urgencias. No es po
sible ocuparse en otras iniciativas impor
tantes que no sean las que él patrocina, 
constituyendo una excepción frente a cual
quier régimen similar en cualquier parte 
del mundo. Detenta una iniciativa exclusi
va en materia de gastos públicos y otros 
rubros, lo que en esta reforma se pretende 
ampliar a términos que cualquier demócra
ta de cualquier parte del mundo tacharía 
de autarquía. Con un tercio de una qe las 
ramas del Congreso puede imponer la le
gislación que le interesa o impedir la que 
repruebe; participa ampliamente en las 
discusiones parlamentarias; interviéne con 
preferencia YGon mayor facilidad en el 
planteamiento de sus ideas y en la formu
lación de sus indicaciones. En una pala
bra: si bien la Constitución establece que 
debe gobernar y administrar de acuerdo 
con las leyes, en el hecho tiene el poder de 
hacer la ley como el Gobierno y la Admi
ministración lo quiere. 

Como si ello fuera poco, mediante la de
legación de facultades legislativas que se 
autoriza otorgar por esta reforma, se pre
tende consagrar el despojo absoluto al Par
lamento de su facultad más natural, de la 
única que le va quedando, de aquélla sin 
la cual este régimen dejaría de tener sen-

tido y utilidad: ser el lugar en que la más 
amplia y genuina representación del pue
blo soberano puede ma:nifestar su opinión 
sobre el contenido de las leyes y, con ello, 
sobre las finalidades de la acción de go
bierno y de los medios para conseguirlas. 

Ante un Ejecutivo con un poder tan am
plio e irrestricto, sin responsabilidad polí
tica, exento de un real control y fiscaliza
ción, el único expediente democrático que 
va restando es la oportunidad que tiene el 
Parlamento, actuando como colegislador, 
de poner límites y condiciones a ese actuar, 
no con el propósito de esterilizarlo, sino con 
el de asegurar que corresponda a los ver
daderos intereses y a las más urgentes ne
cesidades del país. 

Se argumenta que una institución como 
la delegación de facultades ha recibido am
plia consagración en el Derecho Compara
do, y que los Estados contemporáneos, pa
ra dar a su labor el dinamismo, la unidad, 
la eficacia y el carácter técnico que son ne
cesarios para abordar los problemas de es
te tiempo, necesita en forma indispensable 
centralizar en el Ejecutivo el poder de dic
tar normas con fuerza de ley por la vía del 
decreto. 

Al respecto, quiero hacer notar' que con 
. verdadero' espíritu democrático en esos re
gímenes políticos, generalmente de carác
ter parlamentario, el mayor poder que se 
confiere al Ejecutivo se equilibra con la 
posibilidad de hacer efectiva su responsa
bilidad política, a la que parecen tan reluc
tantes o tan contrarios los patrocinadores 
de este proyecto. Pudiera ser un argumen
to a favor de la delegación de facultades 
la circunstancia de que la legislación pro
veniente del Ejecutivo por esta vía fuera 
de mejor calidad formal y sustantiva en 
comparación con la dispuesta en las leyes 
que despacha. el Parlamento. Lamentable
mente, en el caso chileno esta circunstan
cia no existe. Por el contrario, no es nece
sario esforzarse para descubrir, en los de
cretos con fuerza de ley, vacíos, errores, 
contradicciones, que convierten su aplica-
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ción en un problema, agravado por la total 
falta de antecede~tes respecto de les pro
pósitos perseguidos por sus autores. 

Por otra parte, los parlamentarios con 
experiencia saben con mucha exactitud qué 
cúmulo de imperfecciones suelen exhibir 
los mensajes del Ejecutivo, mediante los 
cuales propone proyectos de ley, y de qué 
manera ellos son perfeccionados y enrique
cidos por el debate parlamentario. j Cuán
tas veces se ha visto a los Ministros y altos 
funcionarios, en las Comisiones o en la Sa~ 
la, enrojecer ante la comprobación de una 
falla esencial en sus iniciativas legales! 
Muchas veces reconocen con gratitud el 
mejoramiento que aporta la discusión am
plia y metódica en la Cámara y el Senado, 
en donde, de la confrontación de opiniones 
ideológicamente contrarias, puede surgir 
un texto más perfecto que el estudiado por 
una comisión integrada por meros funcio
narios que, al tener todos el mismo criterio 
son incapaces de crítica. La eficacia en es
tos casos se mide, no por 10 que esencial
mente vale la ley, sino por la rapidez con 
que se dicta. 

Tribunal Constitucional. 

Además, el proyecto en debate crea el 
Tribunal Constitucional. Creemos necesa
ria su existencia, porque supera las contro
versias y los problemas entre los Poderes 
del Estado. Pero es indispensable que se 
integre con elementos lo suficientemente 
hábiles y capacitados técnica y cultural
mente y que posean independencia. En la 
práctica, el Tribunal Constitucional depen
de del Ejecutivo. De aprobarse la idea de 
legislar, formularemos algunas indicacio
nes al respecto. 

Se propone integrar ese Tribunal con 
dos miembros nombrados por el Presiden
te de la República. La intervención del Se
nado se limita a decir sí o no. 

Por último, tal como está concebida la . 
<;reación del Tribunal, pareciera que el Par
lamento fuera el único dispuesto a vulnerar 
la Constitución. Además, subsiste un gran 

vacío, una tierra de nadie, donde no tienen 
poder ni la Corte Suprema ni el Tribunal 
Constitucional: las leyes vigentes de ca
rácter político y las normas sobre regula
ción de garantías, especialmente la libertad 
personal. 

Por ejemplo, los estados de emergencia, 
creados por la ley de Seguridad Interior 
del Estado, que son inconstitucionales y, 
también, la inconstitucionalidad de los de
cretos reglamentarios dictados por el Pre
sidente de la República. 

El Partido Radical ha señalado, median~ 
te esta intervención, su criterio sobre las 
ideas fundamentales del proyecto en de
bate. 

Como lo han señalado otros señores Se
nadores, la iniciativa concede derecho a 
sufragio a los m~y8res de 18 años, sepan 
escribir o sean analfabetos. Somos parti
darios de ampliar la base democrática. Es 
indispensable la dinamización y vigoriza
ción del elemento positivo y activo en el 
cual reside la soberanía popular. Por e~o, 
si se aprueba en general la iniciativa, en 
la discusión particular aceptaremos esta 
reforma. 

Por las razones expuestas, los Senado
res radicales votaremos en contra de la 
idea de legislar. 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
socialistas populares no entramos en este 
debate a defender los fueros del Parlamen
to, cuya eficacia y auténtica legitimidad 
tenemos por engañosa, ni a defender la 
doctrina de la división y equilibrio de los 
Poderes del Estado ni a idealizar, en su
ma, determinado sistema de estructuras 
políticas que, por sí mismo, garantice la 
libertad, !a igualdad y la solidaridad hu
manas, cerno lo imaginaron los ideólogos 
de la Revolución Francesa, sostenedores 
del pensamiento el,;,: la burguesía que en
tonces llegaron a la dirección del Estado, 
y lo organizaron a su manera, convenci
dos de que sus propios intereSES podrían 
racionalizarse en "alores hUlY'.anos perma-
nentes y universales. . 
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No somos ingenuos que divagamos en 
el terreno de inocentes utopías. Tampoco 
estamos dispuestos a transformarnos en 
desaprensivos auspiciadores de falsas so
luciones. 

Tenemos suficiente sentido de la reali
dad para que no se nos escapen los hechos 
fundamentales ni su verdadera significa
ción. 

A la altura que lleva este debate, sería 
innecesario hacer una síntesis de las prin
cipales ideas que informan el proyecto. 
Pienso que es más útil fijar la atención 
en lo que parece ser la motivación que da 
vida a todo este conj unto de ideas, que, a 
juicio de los Senadores socialistas popu
lares, no es sino la intención renovada de 
trasladar todo el gran debate político, la 
controversia generada en las contradiccio
nes básicas de las sociedades capitalistas, 
a una idealización del Jefe del Estado, que 
vendría a desempeñar la figura del padre 
ancestral, jefe de una familia y llamado 
a dar la solución definitiva a todos los 
problemas del cuerpo social. 

Creemos que esta vieja forma en que se 
disfraza la dictadura de clases ha ido per
diendo cada vez más su crédito, hasta el 
extremo de hacerse insostenible, aun en 
un tipo de sociedad tan especial como es 
la Iglesia Católica. El Papa, el jefe de esa 
institución universal, según el dogma tie
,ne una virtud que ningún pensamiento po
lítico racional puede atribuir al Presiden-

J te de la República: la -de ser infalible por 
obra y gracia de la divinidad, que le dicta 
las soluciones en los más ccmplejos pro
blemas humanes que tocan a la religión. 

Pareciera que, después de una defini
ción tan categórica del pensamiento me
dular de la Iglesia Católica, se hubiera 
terminado toda posibilidad de alterar esa 
estructura. El tiempo transcurrido desde 
el Concilio Vaticano Primero hasta aho
ra, y en especial las dolorosas experien
cias recogidas en las relaciones del Va
ticano con el bestial experimento del fas
cismo, obligaron a la Iglesia a rectificar 

su concepción, por medio de una modifi
cación sustantiva de las decisiones supe
riores que deben tomarse. El proceso em
pezó a la muerte de Pío XII, con la con
vocatoria del Concilio Vaticano Segundo, 
en que los grandes temas fueron abiertos 
a la deliberación de los obispos y teólogos, 
para terminar por quedar -en suspenso, sin 
haberse adoptado una posición defimtIva. 

Ahora,en la prensa europea es fácil en
contrar intervenciones tan extraordina
rias como la del Primado de Bélgica, Car
denal Suenens, que, alzándose contra la 
pretensión de la Curia Romana de volver 
de nuevo a las prácticas que parecían can
celadas con la convocatoria del Concilio, 
reclama el abandono definitivo de la fun
ción que hasta ahora ha estado desempe
ñando el Papa como poder centralizado 
de la Iglesia Católica. "Un tal Papa" -
dice el comentarista de' "Le Monde" al re
ferirse a las publicaciones del mencionado 
Cardenal Primado de Bélgica- "estaría 
penetrado de una concepción auténtica
mente evangélica de la Iglesia y no de un 
principio jurídico formalista, estático y 
burocrático. ,El vería" ;--d'ice- "el miste
rio de la Iglesia a partir del Evangelio, a 
la luz del Nuevo Testamento, no como una 
unidad administrativa centralizada; y los 
obispos, que no son meros delegados y ór
ganos de ejecución del Papa, vendrían a 
constituirse auténticamente en jefes de las 
Iglesias locales". 

Aunque parezca extraño que yo traiga 
esta cita al debate,' en verdad es perfec
tamente necesario penetrar un poco a la 
lección que de todo ello arranca. ¿ Cómo es 
posible que lo que la propia Iglesia está 
abandonando con sacrificio de sus dogmas, 
en razón de la innegable crisis que vive, 
que separa a sus sacerdotes y a sus fieles 
en bandos que, de otra manera, serían irre
conciliables; cómo es posible -me pregun
to- que ello no haga meditar a los que nos 
traen como gran solución para los proble~ 
mas chilenos la trasnochada teoría de que, 
reforzando los poderes hoy casi omnímo-
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dos del Presidente de la República, empe
zaría a ponerse término a los males que 
afligen al país? 

El Presidente de la República, según se 
ha recordado en estos debates, es en Chi
le un jefe de Poder con las más extraor
dinarias prerrogativas, que no guardan 
semejanza con las de ningún otro Poder 
del Estado bajo un régimen constitucional' 
llamado democrático, aunque éste se rija 
por el sistema presidencial. Toda la admi
nistración del Estado, prácticamente sin 
intervención ° control alguno del Congre
so Nacional, le está confiada. El sector pú
blico, por su intervención decisiva en la 
marcha de la economía nacional, se diri
ge por los personeros de la confianza del 
Presidente de la República, que tiene a su 
arbitrio el nombrarlos o revocar su desig
nación. En el plano legislativo, obvio y 
sencillo es que ninguna ley puede llegar a 
promulgarse si el Presidente de la Repú
blica se opone a ella: contando con sólo 
un tercio de una de las ra~as del Congre
so, su veto puede impedir tal promulga-

. ción. Concebir que un Jefe del Estado que 
dispone de todos los recursos de la admi
nistración no logre contar siquiera con la 
tercera parte de los Diputados o con la 
tercera parte de los Senadores, en su ca
so, es admitir que el Primer Mandatario, 
en el extremo que analizamos, se ha pues
to en una clara oposición con el sentir 
prácticamente unánime del país. 

Así, pues, todo lo que se dice y repite 
en cuanto al "pesado fardo que constitu
ye para el Presidente de la República asu
mir hts responsabilidades del Poder some
tido a la limitación del régimen parla
mentario vigente", no es más que un en
gaño, una falsedad, porque está en fla
grante oposición a la realidad. 

N osotros, los socialistas populares, no 
vemos en esta reforma constitucional sino 
una maniobra de tipo político en que con
curren dos fuerzas que aparentemente se 
distancian entre sí y aun se contradicen 
en términos a veces de gran beligerancia, 
pero que finalmente expresan los mismos 

intereses. En el hecho de' que esta refor;. 
ma constitucional sea tramitada con ur
gencia hecha presente por el Ejecutivo y 
despachada con el apoyo de los partidos 
de Derecha, vemos la confirmación de la 
alianza, de la coalición política imperan
te, en que coinciden el alessandrismo, que 
se prepara a recuperar el Poder, y el se
ñor Frei, que, a su vez, espera su turno 
después de cumplida esta segunda vuelta 
del alessandrismo. 

Para ellos, la concepción básica es la 
de mantener el estatuto actual de la so
ciedad: hacerla regir siempre por la em
presa privada afianzada en la propiedad 
particular y en la libertad dél mercado. 
Ellos buscan medios por los cuales sea po- . 
sible renovar periódicamente las autori
d?des del Estado mediante elecciones que 
saben manejar con los recursos del dine
ro, la distorsión de la propaganda,la pre
sión y la corrupción, a fin de ser ellos los 
instrumentos que realicen la política que, 
de otra manera, sería llamada a llevar a 
efecto otra fuerza, indudablemente reco
gida en sectores distintos de los partidos 
políticos. 

Para mantener ese control político, es 
indispensable tener a mano una excusa 
para el fracaso que caracterizó al Gobier
no del señor Alessandri y para el fraca
so que siente el país del Gobierno que ex
pira en 1970. Los dos Presidentes de la 
República se enfrentan ante el pueblo, que, 
aunque no tenga clara conciencia de to
do lo que ha pasado, ha sufrido el peor 
de todos los males que puede soportar el 
que vive de un sueldo o un salario, de una 
pensión de jubilación o un montepío: el 
mal de la depreciación progresiva de su 
moneda .. 

El señor Alessandri recibió el Poder con 
una moneda que se expresaba en la pari
dad de 800 pesos por dólar, y lo entregó 
a la paridad de 2.400 pesos por dólar. El 
señor Frei, a su vez, ha llevado el dete
rioro de la moneda de 2.400 a más de 9 
mil pesos por dólar. y todo eso ha signi
ficado para el pueblo la rebaja real yefec-
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ti va de sus ingresos, de su capacidad para 
adquirir lo que necesita. 

Como es natural, por grandes que sean 
los efectos perturbadores de la propagan
da y por hondo que sea el abismo de la ig
norancia en que se mantiene al pueb}o 
respecto de la gestión pública, algo hay¡ en 
el fondo de la conciencia de las masas de 
trabajadores que las está alertando res
pecto de la política continuista que se pre
tende consagrar por medio del pacto Frei
Alessandri. Por ese pacto, el actual Go
bierno proporciona al eventual Gobierno 
del señor Alessandri la posibilidad de pres
cindir por completo del Parlamento me
diante delegación de facultades si quiere 
sobrevivir a la elección presidencial. Me
diante ese pacto, se otorga al Presidente 
de la República la posibilidad de convo
car a nuevas elecciones al trigesimopri
mer día siguiente a la disolución del Con
greso. 

El señor A YL WIN .-Eso es fantasía 
del señor Senador. 

El señor CHADWICK.- La fantasía 
consiste en saber que la reforma ha sido 
despachada por acuerdo de los Senadores 
democratacristianos y del Partido Nacio
nal en la Comisión, y en que aquélla no 
puede prosperar sino mediante este acuer
do. 

El señor GARCIA.-No hay acuerdo. 
El señor CHADWICK.-El acuerdo se 

ha manifestado por la concurrencia de vo
tos y por la redacción dada por la Comi
sión. 

El señor HAMILTON.-j Dé los deta
lles del pacto ... ! 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
pequeña acotación, Honorable Senador? 

El señor CHADWICK.-Concargo a su 
tiempo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Con la venia de la Mesa, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Mi observación es 
brevísima. El Honorable señor Chadwick 
hablaba de' pactos; pero me parece una 
forma un tanto extraña hacer pactos en-

viando a los socios a la cárcel, como le ocu
rrió al Partido Nacional con la Democra
cia Cristiana. 

El señor CHADWICK.- El Honorable 
señor Ibáñez dice que le parece extraño 
que haya pactos cuando se ha mandado a 
la cárcel, por dos o tres días, a un presi
dente del Partido Nacional; pero la ver
dad es que los pactos existen desde el mo
mento en que se produce la concurrencia 
de voluntades para objetivos comunes, pa
ra usar los mismos medios. Los Partidos 
N acional y Demócrata Cristiano están de 
acuerdo en robustecer y acrecentar las fa- ' 
cultades del Presidente de la República y 
en disminuir las pocas que todavía restan 
al Parlamento, entregando la más absolu
ta discrecionalidad al Jefe del Estado. Y 
esto cuenta no sólo con el consentimien
to tácito del Partido Nacional, sino con la 
colaboración operativa en la Comisión 
donde se redactan estas proposiciones; y 
contará en la Sala con los votos de ambas 
entidades. Si esto es suponer hechos, que 
están a la vista, que son determinantes de 
la iniciativa que hoy tratamos, yo creo 
que se están usando lenguajes diferentes 
que no nos permiten entendernos. 

En todo caso, los hechos son de tal mag
nitud que, cualquiera que se acerque a 
examinarlos limpio de prejuicios, habrá 
de aceptar que corresponde a la verdad lo 
que acabo de afirmar. 

Esta imagen que se está renovando, de 
que el Jefe del Estado ha de ser una es
pecie de padre de familia con poderes dis
crecionales, corresponde por lo demás al 
viejo idealismo del pensamiento político 
de la Derecha. Ella llega a creer, hones
tamente, que la mejor solución consiste 
en organizar las cosas así. Por algo la De
recha es heredera de aquellos que defen
dieron el derecho divino de los reyes; de 
los que racionalizaron el absolutismo; de 
quienes no admiten la realidad; de la teo
craCIa. 

El señor GARCIA.-j Más antiguos, Ho
norable Senador: del Senado romano ... ! 

El señor CHADWICK.- No hablo del 
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Senado romano, porque el problema allí 
era mucho más complejo. Como sabe el 
Honorable señor García, esa era una socie
dad dividida en clases, que fue evolucio
nando y que hizo perder su vigencia al 
Senado ... 

El se.ñor GARCIA.-¿ Cree el señor Se
nador que la dignidad de los reyes tam
bién ha perdido su vigencia? 

El señor CHADWICK.-No, no la ha 
perdido. Eso lo sabemos todos, de mane
ra que no venga Su Señoría a confundir 
el debate. 

El pensamiento fundamental de la De~ 
recha es coincidente con esta posición. Es 
propia de ella porque le interesa, porque 
está en su manera de vivir y entender que 
las cosas son así. 

No se puede negar que la sociedad está 
dividida en clases; que existen oposicio
nes fundamentales; que hay grupos que 
no pueden estar ligados a otros en un afán 
común, en una identidad de propósitos; 
que no se puede pasar por encima de la 
realidad qúe conoce cada chileno en su ex
periencia de todos IQS días, en el sentido 
de que hay especuladores y de que la ri
queza se acumula en manos de pocos, y que 
los sueldos y salarios son miserables, pues 
mientras unos viven en la abundancia 
otros vegetan en la escasez y aun perecen 
por falta de los recursos más primarios 
para atender a su alimentación y salud. 
Sin embargo, a pesar de toda esta reali
dad, la Derecha sostiene categóricamente 
que la única solución posible es la de un 
Jefe de Estado con la totalidad del Po
der. Es la tesis que ha llevado a la Dere
cha a apoyar a Onganía en Argentina; 
la qUe conduce a entender perfectamente 
el golpe de Estado en Brasil que inspira, 
indiscutiblemente, al triunvirato que hoy 
día ejerce el Poder en ese país. Cada vez 
que ha habido un "mandón" que conserva 
el "status" vigente, éste ha contado con el 
apoyo de la Derecha, sin excepciones. 

N o es extraño que la Democracia Cris
tiana, que puso su confianza en lo que lla
mó la "revolución en libertad", después de 

cuatro años de fracaso termine por aco
gerse a la posición paternalista de la De
recha y piense que no hay otra solución 
para los problemas políticos que hacer lo 
que al -Jefe del Estado se le ocurra y dis
ponga. Por lo demás, en esta posición ha 
estado esta colectividad en los hechos, a lo 
largo de los cuatro años de Gobierno del 
señor Frei. Nunca jamás tomó una inicia
tiva que pudiera contradecir les propósi
tos del Primer Mandatario. Aceptó dócil
mente los convenios .del cobre; aceptó hr~
gestión administrativa que condujo al ne
gocio con la Anglo Lautaro; aceptó la re
presión en El Salvador, Santiago y Puer-
to Montt; aceptó, en fin, todo lo que el 
J efe del Estado hacía en función de esta 
idea de que era preciso darle los medios 
para gobernar. 

Al final de este balance trágico, resulta 
que el pueblo de Chile está soportando en 
1969 el mismo deterioro a que lo sometió 
el señor Alessandri en 1964 en sus sueldos 
y salarios. La Democracia Cristiana no 
tiene, frente al pueblo, otra respuesta que 
dar: los males del país se deben a una po
litiquería que Se anida en el Parlamento. 

Yo pienso que la responsabilidad por 
esta reforma ha de estar radicada en su 
totalidad en quienes la auspician. Noso
tros no tendríamos por qué hacer nada 

.por mejorarla o enmendarla. Sabemos que 
éste no es el camino rectificador a que el 
pueblo tiene derecho, y estimamos que la 
enmienda de la Constitución Política no 
podrá llevars,e a efecto mediante un Con
greso como éste y con -el concurso de un 
Presidente de la República como el que 
ej erce el Poder. 

Consideramos que, a medida que la cri
sis chilena se vaya profundizando y resul
ten insuperables las contradicciones que 
ya tienen conmovido al país, se irá abrien
do paso en la concieñcia de las masas la 
necesidad de convocar a una Asamblea 
Constituyente. Será en esa cporunidad 
cuando los socialistas populares luchare
mos por obtener que nuestras ideas fun
damentales sobre la organización del Es-
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tado puedan llegar a aceptarse. Por el mo
mento, tenemos la seguridad plena de que, 
cualquiera que sea la forma definitiva que 
se dé a los preceptos que configuran la 
reforma, la situación de los trabajadores 
de Chile no cambiará en absoluto. 

Que el Poder Ejecutivo pueda contar 
ahora con delegación de facultades que los 
textos constitucionales vigentes no esta
tuyen, no creo, con honestidad, que pueda 
aducirse como un paso que modifique al
go en nuestros hábit9s políticos. La dele
gación de facultades ha sido, permanente
mente, un recurso con que han contado los 
Presidentes de la República de Chile des
de la vigencia de la Constitución de 1925, 
cuando han dispuesto de mayoría en am-' 
bas ramas del Parlamento. Hacer una re
forma constitucional para llegar a este re
sultado, parece excesivo. 

Que el Jefe dél Estado pueda, mediante 
una iniciativa suya, disolver el Congreso, 
más que un problema constitucional, me 
parece un problema de relación de fuer
zas políticas. El señor Frei, en 1966, con 
motivo del rechazo que este Senado hizo 
de su petición de -acuerdo para alejarse 
del país y visitar al señor Johnson, anun
ció o dio a entender que disolvería el Par
lamento. Si el señor Frei hubiera tenido 
realmente necesidad de disolverlo para 
llevar adelante su gestión administrativa, 
habría pasado los Íímites de la Constitu
ción Política. Porque cualquiera que di
suelva el Congreso y no logre, por el pro
cedimiento de las elecciones generales, ob
tener. una renovación favorable a sus de
signios, no tiene otra salida que el aban
dono de la Primera Magistratura del país. 

Es evidente que en esta reforma cons
titucional las cosas Se dicen a medias. Se 
utiliza la innovación de facultar al Presi
dente de la República para disolver el 
Parlamento nada más que como un ele
mento de extorsión, que se viene a agre
gar a los muchos de que dispone el Jefe 
del Estado respecto de las decisiones del 
Congreso. Es un elemento de presión por
que, empleada o llevada adelante la ame-

naza, el resultado no puede eludir la alter
nativa: o el Presidente de la República se 
queda con un nuevo Congreso favorable o 
se va. 

Ahora, si existe el peligro de' que la re
novación no resulte como el Primer Man-

_ datario esperaba, ¿ por qué se propone es
te sistema? Porque en el procedimiento 
previsto está dispuesto que la convacato
ria se haga con tal rapidez -como nece
sariamente, por lo demás, debe ocurrir
que los parlamentarios tengan dudas, va
cilen ante la emergencia y acaten y se dis
pongan a aceptar cualquiera imposición 
del Presidente de la República. 

Pero éste no es un problema jurídico. 
N o es un asunto que pudiera elevarse al 
rango de los estudios constitucionales. Es 
una vulgar artimaña política. 

En este orden de ideas, examino el Tri
bunal Constitucional. Los tratadistas, 
prácticamente, están de acuerdo en las 
insalvables dificultades de la integración 
de un Tribunal de esta especie. ¿ Quién 
habría de componerlo? Si fueran los re
presentantes de las Cámaras, elegidos por 
el pueblo para mantener un rol democrá
tico, llegaríamos a la conclusión de que 
poco o nada se avanzaría con este Tribu
nal Constitucional, pues vendrían a expre
sarse en él los mismos criterios que se ob
servaron en las Cámaras al originarse el 
conflicto. Si, por el contrario, como lo pro
ponen la Derecha y la Democracia Cris-. 
tiana, el 'í'ribunal quedara formado por 
una mayoría de funcionarios judiciales, 
no cabe duda alguna de que la $olución no 
podría ser peor. El funcionario judicial, 
por la naturaleza de su actividad, está 
apartado de toda la vida política. N o COl

nace los elementos que conforman la opi
nión pública del país y no tiene por qué 
investigarlos. Vive al margen de las lu
chas ciudadanas y, por razón de sus fun
ciones, es hombre dominado por una men
talidad conservadora. Así opinan los auto
res más modernos, que no podrían ser ni 
siquiera recusados por tener una posición 
afín al socialismo, al marxismo, o a un es-
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píritu revolucionario. Tengo a la mano, 
por ejemplo, la obra de Manuel GarCÍa 
Pelayo "Derecho Constitucional Compara
do". No leeré las partes pertinentes por
que creo que me llevaría demasiado tiem
po repetir todas las razones que él expone 
para afirmar que la composición del Tri
bunal Constitucional por jueces de carre
ra es una muy mala solución. 

Por lo demás, en nuestro país hemos 
tenido experiencias muy definitivas al 
respecto. Durante" el Gobierno radical de 
Gabriel González Videla, se dictó la Ley 
de Defensa. Permanente de la Dembcracia, 
que cometió el atentado más grande y ca
tegórico contra el principio básico de la 
ciudadanía, en que se funda todo el régi
men representativo de Gobierno. El ciu-' 
dadano es el agente de la soberanía, que 
delega todos los poderes, según dice nues
tra Carta Fundamental, "en las autorida
des que esta Constitución establece". 

Una ley declaró que se suspendía la ciu
dadanía de determinados chilenos por el 
solo l}echo de militar en el Partido Comu~ 
nista, los cuales dejaban de ser electores, 
perdían su aptitud para ejercer cargos 
públicos, para ser elegidos directores de 
sindicatos, etcétera. Desde el punto de vis
ta jurídico, el). un régimen republicano es 
muy difícil concebir una aberración ma
yor. Pues bien, ¿ cón¡o argumentó la Cor
te Suprema? Dijo: "la Constitución no ha 
enumerado taxativamente las causales por 
las cuales se suspende o se pierde la ciu
dadanía y, en consecuencia, puede la ley 
agregar nuevas causales no previstas en 
la Constitución". Como "razonamiento de
finitivo para llegar a esta conclusión, ma
nifestó que los artículos pertinentes no 
empezaban con la palabra "sólo". Y por
que el constituyente no empleó dicho tér
mino -"Sólo se suspende la ciudadanía 
en tal caso; sólo se pierde la ciudadanía 
en tales otros" - estimó que la ley podía 
hacer 10 que aquél no previó ni 'aceptó, 10 
que no admitió, $egún el contexto de las 
disposiciones constitucionales y el espíri
tu de las mismas. 

A estos jueces, que indudablemente 
obraron con el criterio de quienes aplican 
el Derecho Privado, se les quiere confiar 
la tarea de dirimir los conflictos suscita
dos entre el Presidente de la República y 
el Senado o la Cámara de Diputados en la 
formación de las leyes, en la aplicación 
de las facultades delegadas, en la convo
catoria a plebiscito, etcétera. 

El señor NOEMI . (Vicepresidente). -
Hago presente al señor Senador que sólo 

.le restan dos minutos. 

El señor CHADWICK.-Perdone, señor 
Presidente, pero por el libre discurrir de 
las ideas se me ha ido escapando el tiempo. 

No cuestiono que, aun cuando se dicta
ran estas disposiciones, el Congreso man
tendría su papel autónomo en las eScasas 
facultades restantes y podría corregir los 
extremos a que se llegue, usando la acu
sación constitucional contra el Presidente 
de la República, los Ministros de Estado, 
etcétera. Pero éstas son soluciones teóri
cas, destinadas, más bien, a cohonestar el 
espíritu con que los comentaristas, los po
líticos de primera línea, están enfrentan
do el acontecer diario para levantar siem
pre, cada vez más alta, la persona intan
gible del Presidente de la República. 

Por último, si hay discusión particular 
de este proyecto -lo que desearía que no 
ocurriera-, habremos de examinar una a 
una las distintas enmiendas propuestas 
para destacar todo el sentido profun
damente reaccionario, todo el contenido de 
mero arbitrio político ocasional con que se 
manifiesta el pacto Alessandri-Frei, que 
inspira esta iniciativa. 

Por estas razones, anuncio nuestros vo
tos en contra de la idea de legislar. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra a los Comités que aún 
disponen de tiempo. 

El señor GARCIA.- A mi Comité le 
restan cuatro minutos, señor Presidente, 
y haré uso de ellos. 

El señor N,OEMI (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GARCIA.-Soy gran partida
rio de estas reformas constitucionales. 

Si en algo coincido con otras personas 
que también participan de este criterio, 
ello no es pOI1que exista un pacto. 

No hace mucho, tuvimos un acuerdo de 
/Criterios con el Partido Comunista, ya que 
votamos en igu'al forma la Ley del Banco· 
del Estado; pero nadie ha pensado que 
hubo un pacto. 

La señor CAMPUSANO.- No hubo 
acuerdo entre los dos partidos, señor Se
nador. 

El señor GARCIA.-Eso es 16 que afir
mO', Honorable colega: que no hubo pacto. 

Votamos en igual forma porque hubo 
una coincidencia en nuestras ideas y es
tuvimos en contra del proyecto. Igualmen
te, ahora ... 

El señor CHADWICK.--'Pero ésa era 
una coincidencia circunstancial, accidenc 

tal. Aquí se trata de una reforma cons
titucional que afecta a los Poderes del Es
tado. 

El señor GARCIA.-Quien debe admi
nistrar la nación es el Presidente de la 
República. Sin embargo, todos los días ve
mos que quienes lo hacen son, precisamen
te, los parlamentarios. Todas las personas 
que necesitan reajuste de remuneraciones, 
solucionar problemas previsionales, obte
ner encasillamientos, etcétera, vienen al 
Congreso Nacional. Aquí los parlamenta
rios formulan las indicaciones correspon
dientes y gran p:arte de ellas se aprueban 
contra la voluntad del Ejecutivo. Es de
cir, mediante tal mecanismo, es el Parla
mento quien interviene en la orga:nización 
administrativa y no el Presidente de la 
República. 

El señor CHADWICK.-Al Gobierno le 
basta sólo un tercio de los votos del Con
greso para administrar. 

'El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego a los s·eñores Senadores no inte
rrumpir. 

El señor GARCIA.-Aquí se ha dicho 
que es el pueblo quien debe pronunciarse 
directamente sobre determinadas mate-

. rias, y se ha hecho un elogio a este tipo 
de democracia, que algunos consideran in
creíble de buena. Sin embargo, hay temor 
para aprobar la enmienda constitucional: 
el de que vaya a gobernar el señor Ales
sandri. 

El señor MONTES.-No va a gobernar. 
i Qué va a ser elegido! 

El señor GARCIA.-Entonces, ninguna 
de las afirmaciones del Honorable señor 

- Chadwick en cuanto a un posible pacto 
entre los señores Alessandri y Frei ten
dría validez. 

El s·eñor MONTES'.-El pacto existe, 
pero el señor Alessandri no será elegido. 

El señor GARGIA.-En tal caso, no de
biera preocuparles el hecho de que, como 
se ha dicho en la Sala, esta reforma sea 
un arma para Alessandri. Por lo demás, 
si éste triunfa será por voluntad popular, 
y el pueblo que lo elija conocerá sus ideas 
sobre cómo debe funcionar el Congreso 
Nacional. 

y no se diga, como se ha afirmado, que 
el Presidente de la República no tiene' 
responsabilidad. Puede ser acusado cons
titucionalmente hasta después de su man
dato. En cambio, los parlamentarios nun'
ca pueden ser acusa.dos. 

El señor CHADWICK.-Eso es teoría, 
nada más. 

El señor GARCIA.--JEsa es la gran di
ferencia. Aquí se habla de la absoluta 
irresponsabilidad del Presidente de la Re
pública -a pesar de que tiene una respon
sabilidad constitucional-, pero jamás se 
habla de la absoluta irresponsabilidad de 
los parlamentarios, que pueden votar co
mo lo deseen y decir lo que quieran, por 
que gozan de una inviolabilidad que no tie
ne ningún otro ciudadano en el país. Debe
mos decir las cos'as como son. 

Se pregunta qué sucedería si el nuevo 
Congreso elegido después de la disolución 
resulta desfavorable al Jefe del Estado. Es 
muy simple: será el nuevo Congreso el 
que ma·nde, porque tendrá respaldo, y al 
Presidente, si es leal, no le quedará otro 
recurso que renunciar. Por lo demás, en 
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situaciones de extrema gravedad, todavía 
queda el mecanismo de la acusación cons
titucional. En consecuencia, el Jefe del Es
tado, al igual que los parlamentarios, se 
juega su puesto en caso de conflicto. De
bemos entender lo así. 

Las demás atribuciones otorgadas al 
Presidente de la República nada valen si 
no le concedemos también ésta, pues, para 
ejercer aquéllas, debería transigir en vir
tud del poder que tiene el Parlamento. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
, Al Comité Social Demócrata le restan 

seis minutos, que ha cedido al Honorable 
señor Altamirano. 

El señor ALTAMIRANO.- En este 
brevísimo plazo quisiera contestar algunas 
de las observaciones formuladas a nuestras 
palabras por los Honorables señores Renán 
Fuentealba y Patricio Aylwin. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Fuentealba pretendió corregir lo que cons
tituye el más grave defecto en el enfoque 
con que el Gobierno ha planteado esta re
forma constitucional. Su Señoría, en el 
fondo, ha coincidido con nosotros en cuan
to a que no se trata propiamente de una 
crisis intitucional, de la democracia o, en 
otras palabras, de la super,estructura jurí
dica, sino de una crisis del sistema capita
lista, del orden burgués, del régimen im
perialista vigente hoy día en el mundo oc
cidental. 

Deseo demostrar al señor Senador cómo 
ha pretendido, en última instancia, recti
ficar lo expresado por el señor Ministro de 
Justicia, lo manifestado en ed' mensaje 
pr,eside1)cial y, también, lo señalado en 
-diversos acá pites de la intervención del 
Honorable señor Patricio Aylwin. 

El señor' Ministro de Justicia, aquÍ pre
sente, como lo expresé hoy en la mañana, 
declaró en su intervención que Chile atra
vesaba por una crisis institucional que lo 
colocaba en el trance de no poder resol
ver sus problemas democráticamente. "A 
contrario sensu", para que Chile pueda re
solver democráticamente sus problemas, 

es necesaria esta reforma de carácter cons
titucional; no enmiendas estructurales que 
enfoquen el problema de una sociedad de 
clases, abruptamente dividida en sectores 
misérrimos y sectores inmensamente po
derosos; de una sociedad explotada por el 
imperialismo, como la nuestra. Según se 
sosti~me, con reformas institucionales, más 
o menos, es posible.salvar la democracia 
burguesa y hacer avamzar el país. 

Precisamente, en el fundamento del 
mensaje relativo a las reformas constitu
cionales propuestas por el ex Presidente 
Jorge Alessandri, se señalaba que "La ace
leración del progreso y los cambios que 
esto determina en todo orden de cosas, 
constituye la característica sobresaliente 
de los tiempos actuales. 

"Con el objeto de evitar" -decía
"fermentos sociales que comprometam la 
pacífica convivencia y que amaguen el pro
gr'eso colectivo dentro de la libertad, se 
hace indispensable que los Poderes Públi
cos agilicen sU acción ... ". 

O sea, la misma idea central expresada 
ruquí por el señor Ministro de Justicia y 
defendida por el Honor'aQle señor Aylwin, 
y que ha pretendido rectificar, en medida 
importante, el ;Honorable señor Fuenteal
ba, 

La filosofía que emana del mensaje en
viado por el Presidente Frei es sustan
cialmente idéntica -no similar- a la que 
expresó en el mensaje anterior el ex Pre
sidente señor Alessandri. 

Dentro de la brevedad del tiempo de que 
dispongo, quiero referirme también a la 
árgumentación del Honorable señor Ayl
win en cuanto a que en nuestras observa
ciones existid,'! una contradicción: por 
una parte defendemos a los países socia
listas, donde existiría una extrema con
centración del poder en manos del Ejecu
tivo -allá no se llama así-, y, en cam
bio, aquí alegamos contra esa concentra
ción del poder. 

Lo que sucede es que en el mundo so
cialista la sociedad no está dividida en cIa
ses, no hay intereses antagónicos. 
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Cuando nosotros, en el Congreso N a
cional, entregamos facultades al Poder 
Ejecutivo p,'ara decidir y resolver determi
nadas materias, le estamos dando atribu
ciones para que favorezca a uno u otro in
terés. Cuando el Primer Mandatario, por 
ejemplo, puede autoriz:ar la instalación de 
una empresa, industria o fábrica, como la 
Firestone, se está perjudicando a la ya 
existente, INSA. Cuando el Jefe del Es
tado tiene la facultad de otorgar bene
ficios tributarios 'a un determinado inte
rés, empresa o industria, evidentemente se 
perjudica a otros: siempre hay intereses 
comprometidos. 

Por eso, en la medida en que se fortalez
ca el interés del Poder Ejecutivo, se ro
bustece el interés de la clase que gobier
na; se tonifi~a a la burguesía, que apro
vecha de esos privilegios tributarios, que 
se beneficia con los créditos, que obtiene 
ventajas y prebendas aduaneras y d-e todo 
orden. 

Si el Honorable señor Aylwin fuera 
consecuente con las ideas que dice profe
sar -las de un revolucionario, cierto que 
en libertad, pero revolucionario-, jamás 
podría ser partidario de entregar faculta
des omnímodas a un poder reaccionario, 
a un poder de clase, a un poder de la bur
guesía. 

Deploro no poder abundar más en estos 
detalles, que son muy importantes. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Al señor Ministro le quedan once minu
tos. Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LAGOS (Ministro de Justicia). 
-En forma muy breve, quiero contestar 
las observaciones del Honor,able señor Al
tamirano. 

El señor Senador se refirió a una afir
maciÓ'n que hice en mi discurso de la ma
ñana de hoy, cuando dije que "el país atra
viesa por una crisis institucional que, de 
no ser solucionada a través de una refor
ma constitucional, coloca a nuestras ins
tituciones en un trance difícil de superar 
por las vías normales de nuestro sistema 
jurídico" . 

El señor ALTAMIRANO.-Se dice casi 
textualmente lo mismo que lo expresado en 
el mensaj e del señor Alessandri. 

El señor CHADWICK.-¡ Será una co
incidencia! 

El señor LAGOS (Ministro de Justi
cia) .-Sería ingenuo pensar que el Ejecu
tivo cree que la sola reforma constitucio
nal propuesta al Senado vaya a solucionar 
tod'os los males del país. 

Como Ministro de Justicia, me ha co
rrespondido hacer una exposición ante el 
Parlamento respecto del criterio del Go
bierno en esta materia, refiriéndome, ló
gicamente, a los aspectos institucionales 
y jurídicos de la reforma, y de ninguna 
manera a los aspectos de filosofía econó
mica y social del Ejecutivo o del partido 
que lo sustenta, pue~ este Senado no es una 
academia. 

Concretamente estamos discutiendo un 
proyecto de reforma constitucional. Por 
ello, cuando se trata de una iniciativa de 
esta especie, el Gobierno no tiene por qué 
venir a repetir aquí la filosofía que es co
nocida de todo el país. 

El señor ALTAMIRANO.- Entonces, 
¿ por qué se repite la fHasofía del señor 
A'lessandri? 

El señor LAGOS (Ministro de Justi
cia) .-No he concedido interrupciones. 

Es evidente que nosotros queremos un 
cambio de estructura. 

El señor OHADWICK.-Más reacciona
ria. 

El señor LAGOS (Ministro de Justicia). 
-y la historia reconocerá que este Gp
bierno ha realizado más cambios de es
tructuras que ninguna otra Administra
ción en la vida de la República. Pero decir 
que, porque yo afirmo esto, refiriéndome 
exclusivamente 'a los aspectos institucio
nales y jurídicos del proyecto, no quere
mos reformas de estructuras, es tener una 
mala intención que no quiero atribuir a 
mi amigo el Honorable señor Altamirano, 
o bien se cree que somos ingenuos. 

El señor ALT AMIRANO.-El mensaje 
dice lo mismo. 
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El señor LAGOS (Ministro de Justicia). 
-A los parlamentarios de Gobierno co
rresponde referirse a los problemas de 
tipo poIítico. Yo, como Ministro de Jus
ticia, no vengo a dar lecciones de filoso
fía económico-social, sino a exponer los 
principios fundamentales de un proyecto 
como. el que está en tramitación. 

Eso es todo. 
El señor ALTAMIRANO.- No son 

problemas de filosofía: son materias muy 
serias y concretas. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar cuenta de una indicación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- El 

Honorable señor Noemi ha formulado in
dicación para publicar "in extenso" el de
bate general habido en tomo del proyec
to de reforma constitucional. 

-Se. aprueba. 
El señor NOEMI {Vicepresidente). 

El número 3Q de los 'acuerdos de Comités 
establece que la votación del proyecto de
be iniciarse a las 19.30 en punto. Por lo 
tanto, suspenderé la sesión hasta esa hora, 
en que se empezará a votar el proyecto. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18.56. 
-Se reanudó a las 19.30. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

La Meslf pone en votación general el 
proyecto de reforma constitucional. 

El señor JULIET.- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Quisiéramos saber cuál es la mayoría 
absoluta. 

El señor FIGUEROA (Secretaria). -
En este momento hay 49 Senadores en 
ejercicio, porque de los 50 se encuentra 

ausente el Honorable señor Gumucio, con 
permiso constitucional. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Des
de cuándo? 

El señor CHADWICK.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El Honorable señor Tarud, que forma 
parte de mi Comité, me ha expresado que 
desde hace algún tiempo mantiene con los 
Senadores nacionales un pareo de plazo 
determinado, hasta el 31 de diciembre de 
este año, que fue desahuciado en el día de 
ayer. 

Quiero saber si, reconocida la existen
cia del pareo, aunque no esté inscrito, 
puede un Comité desahuciar lo unilateral
mente. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa tiene que hacer respetar los pareos 
que estén inscritos, y en este momento no 
hay ninguno. 

Por lo demás, la Mesa, al iniciarse es
ta sesión, puso en votación el proyecto. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
Las palabras del Honorable señor Chad
wick significan una alusión al Senador 
que habla. 

Para mí el pareo es una institución sa
grada, Un pacto de caballeros. En conse
cuencia, en este caso rigen las reglas del 
honor. 

El Honorable señor Tarud goza de es
pecial consideración y afecto en las ban
cas nacionales, porque tuvo la exquisita 
gentileza de parearse muchas veces con 
uno de nuestros más brillantes Senadores, 
que también presidió al Senado, don Fer
nando Alessandri, durante su larga en
fermedad. 

Cuando el. Honorable señor Tarud par
tía en gira de su candidatura presiden
cial a las provincias australes, me solicitó 
un pareo. Lo consulté con los Comités de 
mi partido, quienes no tuvieron el menor 
inconveniente en acceder y lo aprobaron. 
Fue así como quedé pareado con el señor 
Senador hasta su regreso. Esto le consta 
al Honorable señor Chadwick. Volvió el 
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Honorable señor Tarud, y durante sema
nas yo actué y voté en el Senado. Poste
riormente caí enfermo y, por orden médi
ca, hube de alejarme de mis actividades. 
Me encontraba en ,el sur de Chile, y he sido 
llamado por mi partido, del cual ~oy sol
dado disciplinado, a concurrir a esta se
sión y a votar. 

El Honorable señor Tarud ha venido a 
verme en la tarde en los comedores de la 
Corporación. Se encuentra en Santiago, 
dentro del recinto del Senado. Puede en 
cualquier momento votar. No hay proble
ma de ausencia ni ninguna de las dificul
tades que obligarían a dar a este pareo 
características morales. He consultado a 
mis Comités y me han dicho los Honora
bles señores Bulnes Sanfuentes y Ocha
gavía que jamás ha habido concertación 
de pareos sobre mi persona u otro Sena
dor nacional respecto del proyecto de re
forma constitucional, ni menos hasta el 
31 de diciembre, plazo que ha sido invo
cado aquí, porque ello significaría haber
me declarado interdicto como Senador de 
la República hasta esa fecha, en circuns
tancias de que mi partido estaba plena
mente informado de que mi salud ha jdo 
recuperándose. 

Repito que para mí el pareo es un asun
to de honor. Me jacto de haber concerta
do diversos pareos durante mi larga ca
rrera parlamentaria, inclusive con jefes 
de partidos políticos, sin haber jamás fal
tado a este pacto. 

En este instante, votaré cumpliendo las 
órdenes de mi partido, porque así lo de
terminan mis Comités, quienes me dicen 
que no existe pareo en las condiciones que 
aquí se han mencionado. 

Muchas gracias. 
El señor CHADWICK.-Pido la pala

bra. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación. 
El señor CHADWICK.-He pedido la 

palabra, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). -Está 
cerrado el debate. 

El señor CHADWICK.- Ruego a la 
Mesa consultar a la Sala si me concede un 
minuto. 

El señor LUENGO.-Existe el derecho 
a replicar, señor Presidente. 

El señor CHADWICK.-Sólo pido un 
minuto. 

El señor PABLO (Presidente).- Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra el 
Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.- Lamento el 
mal entendido que se ha producido. 

He explicado al Senado lo que literal
mente me expresó el Honorable señor Ta
rudo Repito: me dijo que había concerta
do un pareo con los Senadores nacionales; 
que dicho pareo estaba vigente hasta el 
31 de diciembre, y que era flotante, que 
podía cambiarse de uno a otro Senador. 

N o he agregado ni quitado nada. 
Veo que hay un mal entendido, al me

nos, pero en forma responsable me limi
to a repetir lo queme han expresado. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pido la palabra. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito la venia del Senado para continuar 
este debate. 

No hay acuerdo. 
Ya está aclarado el problema. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Soy Comité nacional y he sido aludido. 
Reclamo mi derecho a responder. 

EI- señor PABLO (Presidente).- Po
demos continuar así en forma- indefinida. 

El señor GARCIA.-Hay constancia de 
que el Honorable señor Tarud está en el 
Senado, porque hemos hablado personal
mente con él. 

. El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa deja constancia de que el Honorable 
señor 'rarud estuvo en la Sala al comen
zar la sesión; de modo que no procede se
guir analizando este asunto. 

ELseñor OCHAGA VIA.- ¿ Por qué no . 
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pide el asentimiento de la Sala, señor 
Pr'esidente, para ceder la palabra al Co
mité Nacional? 

El señor PABLO (Presidente) .-Por
que ya hubo oposición, señor Senador. 

El señor OCHAGA VIA.- Que quede 
establecido, entonces, que queríamos ha
cer la aclaración del caso. 

El señor PRADO.-No vale la pena. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El señOr Presidente pone en votación ge
neral el proyecto de reforma constitucio
nal, que se encuentra informado por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

¿'Se aprueba o no se aprueba en general 
el proyecto? 

~(DurOJnte la vota.ción). 
El señor ALTAMIRANO.- Los Sena

dores socialistas hemos dado a conocer en 
nuestra exposición las razones por las 
cuales estamos en contra de este proyecto 
de reforma constitucional. 

Como lo hemos dicho, votaremos favo
rablemente la indicación que da derecho a 
voto a los mayores de 18 años. El resto de 
las disposiciones implica, en el fondo, 
otorgar absolutas facultades al Poder Eje
cutivo. Prácticamente el Parlamento ab
dica de sus derechos a favor del Presiden
te de la República. 

A nuestro juicio, si se aprueban las fa
cultades tal cual se proponen en esta ini
ciativa, la única razón de existir de es
te Parlamento, de este Senado, será ve
nir a tomar té y mandar nuestros discur
sos a "El Mercurio". Como los Senadores 
socialistas no nos prestamos para eso va
mos a votar favorablemente la fac~ltad 
de disolver el Congreso. Es la única ac
titud consecuente y honesta, si se abdica 
del cúmulo de inmensas facultades que se 
están entregando por este proyecto al Po
der Ejecutivo. 

El señor IBAI'íEZ.-En el proyecto 

trascendental que estamos votando esta 
noche, hay dos disposiciones esenciales 
que responden a un hondo anhelo popular. 
Son la relativa a la facultad del Presi
dente de la República para disolver el 
Congreso, y aquella otra que establece un 
plebiscito para dirimir los conflictos que 
puedan crearse entre el Poder Ejecutivo 
y el Legislativo. 

En el curso del debate de hoy, se han' 
escuchado criterios opuestos a 'estas ini
ciativas. Los Senadores de estas bancas 
consideramos que esas opiniones son ex
tremadamente graves, porque ellas des
oyen un clamor popular que los parlamen
tarios estamos en la obligación de escu
char y atender. Pero si por una parte son 
gra ves esas opiniones, porque desoyen lo 
que el pueblo de Chile pide, yo diría que, 
por otra, son razonables, porque ellas han 
sido expresadas con clara. franqueza en 
esta Sala. 

Vamos a oponernos con todas nuestras 
fuerzas a la actitud de desoír lo que es 
en realidad un mandato del país. 

Pero esta tarde, al fundar el voto, quie
ro referirme a un hecho que, conforme a 
los antecedentes que obran en nuestro 
poder, será confirmado dentro de pocos 
días más. Me refiero a la actitud de algu
nos señores Senadores que en esta opor
tunidad votarán favorablemente el pro
yecto en general, para volverse en contra 
de estas disposiciones esenciales cuando 
se produzca, la semana próxima, la v~ta
ción particular del articulado. 

Permítaseme decir que quienes así pro
ceden están engañando a la opinión pú
blica, y que mañana, con razón, la actitud 
de ellos será calificada de poco franca e 
hipócrita. 

El señor RODRIGUEZ.- Tomen nota 
los señores Senadores democratacristia
nos. 

El señor IBAÑEZ.- Yo me pregunto: 
¿ por qué pueden temer la disolución del 
Congreso los parlamentarios que tengan 
su conciencia política tranquila? 
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El señor RODRIGUEZ.-Diga "parla
mentarios de Gobierno". 

El señor LUENGO.-Lo que pasa es 
que el conflicto sería peor. 

El señor HAMILTON. -Funde su vo
to, en vez de estar haciendo suposiciones 
respecto de los demás. 

El señor IBAÑEZ.- Excúseme, señor 
Senador, que al fundar mi voto y el de 
los demás Senadores nacionales yo advier
ta a la opinión pública lo que ocurrirá, 
para que esté atenta a esas actuaciones. 

¿ Por qué algunos parlamentarios temen 
que pueda ser disuelto el Congreso? Sólo 
lo temen quienes tienen conciencia de que 
él pueblo ya les revocó su mandato y que 
si fuesen llamados a rendir cuenta ante 
sus electores, ellos no les rehovarían la 
representación que hoy día invisten en el 
Senado. A los' que dicen representar al 
pueblo y a los que hacen alarde de su re
presentación democrática, les decimos 
que prueben la autenticidad de esa repre
sentación colocando sus cargos en cual
quier momento a disposición de sus man
dantes, ... 

El señor IRURETA.-Ya lo hicimos la 
otí'a vez. 

El señor IBAÑEZ.-~ .. para que ellos 
resuelvan si deben renovar ese mandato 
o si deben revocarlo. 

Reclamo silencio, señor Presidente, por
que no puedo expresar mis ideas en me
dio~ de esta algarabía. 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Daré término a 
mis observaciones en forma muy breve. 

El Honorable señor Chadwick se refi
rió a un pacto que existiría entre el Par
tido Nacional y la Democracia Cristiana. 
y. yo me atrevo a anticipar al señor Sena
dor que el resultado de la votación que se 
producirá la próxÍma semana lo sacará 
de su error. Muchos señores Senadores 
que hoy votan afirmativamente, en esa 
oportunidad, lo harán en contra. 

El señor V ALENZUELA.-Estamos en 
la votación general. 

El señor IBAÑEZ.-Por eso, conviene 
advertir al país para que esté atento a la 
sigilosa maniobra que se está preparando, 
pues basta que uno o dos parlamentarios 
cambien de actitud para alterar el desti
no de las reformas constitucio'nales. 

El señor V ALENZUELA.-No cambia
rán, s'eñor Senador. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Có
mo vota Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ.- Es necesario ad
vertir al país .... 

El señor PABLO (Presidente).- Re
pito a Su Señoría que ha completado su 
tiempo. 

El señor IBAÑEZ.-No me dejan ex
presar mis opiniones, señor Presidente. 
Tengo entendido que disponíamos de cin
co minutos. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito la venia de la Sala para conceder al
gunos minutos más al señor Senador. 

No hay acuerdo. 
¿ Cómo vota Su Señoría? 
El señor IBAÑEZ.-Hay que advertir 

al país que quienes representan a sus par
tidos ... 

El señor PABLO (Presidente).-Lla-
mo al orden a 'Su Señor~a. . 

¿Cómo vota? 

El señor IBAÑEZ.- Voto que sí y en 
igual forma lo harán todos los Senadores 
nacionales. 

El señor JEREZ.-¡ Tiene que cambiar 
el calendario por un reloj! 

El señor OCHAGA VIA.- Deseo agre
gar algunos conceptos al fundamento de 
voto que, en nombre de los Senadores de 
estas bancas, ha hecho el Honorable se
ñor Ibáñez. 

Quiero rebatir las palabras de algunos 
Senadores de la Democracia Cristiana en 
el sentido de que el Honorable señor Ibá
ñez formuló suposiciones eh la clara ad
vertencia que hizo al país. Dicha afirma
ción es plenamente valedera y está ava
lada en los hechós. 

El señor IRURETA.-¿ Cómo votaron 
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la disolución del Congreso Sus Señorías 
en la Cámara de Diputados? 

El señor OCHAGA VIA.-Quiero recor
dar al Senador que en este momento me 
interrumpe que; en el mes de marzo de 
este año, se votó en la Cámara de Dipu
tados el proyecto de reformas constitucio
nales, después de las elecciones parlamen
tarias, en donde el Gobierno de la Demo
cracia Cristiana planteó como bandera de 
lucha estas reformas, y especialmente, la 
disolución del Congreso, no como condi
ción arbitraria para ser usada por algún 
Gobierno, sino por constituir el nudo del 
conflicto político existente entre el Parla
mento y el Ejecutivo. Debemos recordar 
al respecto que esta idea se funda en 10 
manifestado por el Presidente Frei y que 
similar planteamiento tuvieron los ex 
mandatarios señores Jorge Alesasndri y 
Carlos Ibáñez. 

El señor IRURETA.-Sus Señorías SOh 

. oportunistas, pues hace dos años votaron 
en contra. 

El señor OCHAGA VIA.- Los Senado
res democratacristianos no tienen derecho 
a calificarnos de oportunistas, povque 33 
Diputados -algunos de los cuales hoy son 
Senadores- no concurrieron a votar este 
proyecto, a pesar de haber prometido al 
país reformas ,constitucionales y de que 
ellas tendrían como base la solución de los 
conflictos de poderes. 

El señor V ALENZUELA. - ¿ Quiénes 
fueron, señor Senador? 

El señor OCHAGAVIA.-Ellos no cum
plieron su compromiso. I¡ Esa fue la gran 
estafa política que se le hizo al país! 

Por eso, los Senadores nacionales, que 
apoyamos plenamente las réformascons
titucionales por considerar que vesuelven 
en forma real y profunda serios proble
mas políticos, queremos advertir al país 
que, aun cuando IBiS aprobaremos por es
tar convencidos de su importancia para el 
futuro de Chile, esa ,estafa puede repetir
se la. próxima semana, pues tal actitud ya 
la tuvieron los democratacristianos al 

despachar esta misma iniciativa en la Cá
mara de Diputados. 

El señor TEITELBOIM.- El Senado 
acaba de escuchar la encendida polémica 
entrublada entre nacionales y democrata
cristianos, apasionada y vehemente, para 
terminar diciendo, unos y otros, que vota
rán que sí. 

El señor OCHAGAVIA.-Eso lo vamos 
a ver la próxima semana. 

El señor TEITELBOIM.-Yo me estoy 
. refiriendo a lo :que estamos viendo ahora. 

El señor IBAÑEZ.-Yo advertí acerca 
de 10 que sucederá la próxima ,semana. 

El señor CHADWICK. - Va a haber 
sorpresas. 

El señor TEITELBOIM. - Me parece 
que ta'l actitud revela claramente que si se 
han unido tanto el Gobierno como el Par
tido Nacional en torno de este proyecto, 
ello se debe a que éste concuerda con sus 
int:ereses. 

En las diversas intervenciones 'de los 
Senadores comunistas, hemos fijado nues
tra posición, y en los breves minutos de 
este fundamento de 'Voto quiero referirme 
a algunas expresiones del Honorable se
ñor Fuentealba a própósito de mis pala
bras. 

El señor Senado manifestó -tengo a la 
mano ,el texto de su discurso, porque yo 
estaba ausente de la Sala cuando él {as 
formuló- que yo habría dicho que la for- . 
ma de hacer una revolución, como sucedió 
en Rusia, es cambiando de inmediato al 
régimen vigente para continuar después 
con el proceso de construcción del socia
lismo. Recuerdo que cité dos ejemplos : el 
caso de Rusia y el de la Revolución Fran- . 
cesa, la cual, por cierto, no fue una revo
lución comunista, sino burguesa, como 
una forma de referirme al carácter de Ila 
revolución, en el sentido de que ella se 
produce ·en forma drástica y rápida en 
cuanto a la eliminación del antiguo poder 
y de las viejas clas'es sociales. Todos sabe
mos ¡que en la Revolución Francesa la an
tigua nobleza, el rey y la reina fueron 11e-



3560 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

vados a la guillotina. También es cierto 
que después llegaron a ella varios revolu
cionarios que luoharon por sus ideales du
rante muchos años. Tanto en la revolu
ción rusa como ,en la cubana, las etapas 
previas son similar,es, y yo sostuve que 
era menester no confundir la eliminación 
de las viej as clases con la construcción del 
socialismo, que ,es un proceso mucho más 
lento. 

Por lo tanto, el Honorable señor Fuen
tealba se equivoca al sugerir que pongo 
como ejemplo para nosotros la revo'lución 
rusa. Todas la's revoluciones son distin
tas, y :la chilena no será ni como la rusa, 
la francesa o la cubana. 

El señor ALTAMIRANO.-Ni como la 
. revolución en libertad. 

El señor TEITELBOIM.-Ni tampoco 
como la revolución ,en libertad, por el pe
queño detaHe de que ésta no es una revo
lución. 

A cinco años del triunfo del señor Frei, 
estoy seguro de que si preguntamos a 
cualquier chileno si ,se ha producido una 
revolución en ,el país, dirá inmediatamen
te que no. No se trata de sutilezas. 

El señor FERRANDO.-Si examina a 
fondo el problema, dirá que sí. 

El señor TEITELBOIM. - Para ello 
preC'isará un examen metafísico muy pro
fundo y misterioso. 

El señor FERRANDO.-No metafísico, 
,sino práctico. 

El señor HAMILTON.-El señor Fuen
tea;lba se refirió a otra materia. 

El señor TEITELBOIM.-Efectivamen
te, señor Senador, planteó algo diferente, y 
sobre el particular tengo mucho interés en 
aclarar ciertos aspectos. Su ,Señoría ma
nifestó que la revolución que ellos preco
nizannose hace mediante decretos, sino 
en libertad. Al respecto debo deoir que el 
problema no reside en ello, sino en lo que 
este Gobierno ha pretendido realizar: Al 
iniciar su mandato, el EjecuUvo dispuso 
de los medios para llevar acabo verdade
ros pasos revolucionarios,como 10 fue la 
nacionalización del cobre, para 10 cual hu-

bieran contado con el apoyo de los parti
dos que integran al FRAP. En consecuen
cia,inclusive por medios legales pudo ha
berse 'logrado la nadonalización de nues
tra principal fuente de materia prima. 
Pero no lo hizo, y prefirió que la Derecha 
votara en contra de esa iniciativa. 

No es el problema relativo a la Iíbertad 
lo que nos separa, pues nosotros también 
deseamos realizar una revolución tenien
do en vista los derechos humanos. La di
ferencia reside en su falta de decisión re
volucionaria. 

Por las razones expuestas, y por mu
chas otras que se han ,dado a 10 largo del 
debate en el sentido de que este proyecto 
es autocrático y antidemocrático y no in
terpreta ,en absoluto los intereses de nues
tro pueblo, ratifko la votación negativa 
ya expresada por otros Senado:res de es
tas bancas. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
entre estainiciatiiVa que conoce el .Senado 
y el primitivo proyecto de reformas cons
titucionales enviado por el Gobierno alco
menzar su período, en no,viembre de 1964, 
existen dif,erencias muy importantes. In
clusive, recuerdo que algunos de los pun
tos programáticos de la candidatura de 
don Eduardo Frei no ,fueron incluidos en 
esa oportunidad. Esa fue la mzón por la 
cual, juntamente con el Senador Gumucio 
y el ,ex Diputado Patri.cio Hurtado, pre
sentamos en 1964 una indicación tendien
te a otorgar el derecho de sufragio a los 
mayores de 18 años. 

Est.3 proyecto no sólo tiene atinenCÍ'a 
con la técnica legislativa y la conoepción 
que los partidos políticos tienen sobr,e el 
Gobierno y la organización de la sociedad, 
sino que, fundamentalmente, hay involu
crado en él un profundo contenido políti
co. Naturalmente, 'las ideas de estas re
forma,s constitucionales deben ser toma
das en cuenta con relación a la época en 
que se presenta. La verdad es que en 1964 
existíancondioiones ampliamente favora
bles para haber aprobado algunas de las 
disposiciones positivas contenidas en este 
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proyecto; Sin embargo, observando la si
tuación del paí,s, su 'actual perspectiva so
cialy política, me atrevo a pensar que 
se trata de un proyecto inoportuno. Si las 
reformas constitucionales se hubieran 
aprobado oportunamente e ,impulsado con 
el dinamismo que correspondía por el Go
bierno, la última elección parlamentaria' 
pudo haber SélWido para medir si ellas 
contaban con amplio respaldo popular, se
gún el resultado de esas reformas, porque 
se trataba.de un proyecto de carácter fun
damental. 

Hoy día estamos ante una situación ab
solutamente distinta. Y con franqueza de
bo expresar a todos los señores Senado
res que no estoy dispuesto a votar favora
blemente disposiciones que ignoro quién 
las utilizará. 

En innumerables oportunidades diji
mos que la Derecha 'chilena se encuentra 
en proc:eso de recuperación. Ello tiene re
lación con lo planteado recientemente por 
el Honorable s,eñor TeitelboÍm. N o puedo 
desconocer que la Democracia Cristiana 
ha realizado cosa's positivas, pero omitió 
una que, a mi juicio, tenía prioridad: pri
var a la Derecha económica de sus cen
tros de poder. Este planteamiento lo di
mo,s a conocer oportunamente en los de
bates internos del partido de Gobierno. Y 
así sucedió: la Derecha se recuperó 
gracia's a esos ,factores. Al Partido N acio
nal no le importaba disponer de pocos Di
putados y Senadores, porque sabía que a 
]0 largo del tiempo, apoyado en sus centros 
de poder e·conómico que ,se mantenían 
prácticamente incólumes, recuperaría su 
fuerza parlamentaria y tendría la opor
tunidad de obtener nuevamente el poder 
político mediante la candidatura del ,se
ñorJ or,ge Alessandri. 

La Democra,cia Cristiana tiene respon
sabilidad en tales hechos, e igualmente 
podríamos tenerla los partidos de Izquierda 
por no s,er todavía capaces de levantar 
una candidatura que interprete a las gran
d,es mayoría,s populares, lo cual hace per
fectamente factible que,en 1970, la De-

recha retorne al poder detrás de ,la facha
da del ex Mandatario. 

Tales son las razones por las cuales vo
taré en contra de este proyecto en gene
ral, aun cuando reconozco que algunas de 
sus disposiciones son positivas_ Yo podría, 
incluso, hacer fe aún en la Democracia 
Cristiana, a pesar de las divergencias que 
mantengo con mis ex compañeros de par
tido, pero no la puedo tener en un Go
bierno que, de llegar al Poder, tendrá co
mo metas fundamentales la revancha po
lítica y tra,tar de privar al pueblo de las 
'conquistas medianas o concretas conse
guidas en la actual Administración y en 
especial en los Gobiernos de los partidos 
de Izquierda. 

Por eso, sin perjuicio de que en su opor
tunidad votemos favorablemente las d1s
posi,ciones positivas -por ejemplo, aque
lla mediante lacuals€ otorga derecho a 
voto a los mayores de 18 años de edad y 
a los ,analfabetos, que por lo demás es ini
ciativa nuestra e incurriríamos en contra
sentido si la rechazáramos-, desde e>} 
punto de vista :de la actual significación 
política de este proyecto, por acuerdo del 
MAPU, me pronuncio en contra de la idea 
de legislar. 

El señor GARCIA.-Señor Pr,esidente, 
al fundar mi voto afirmativo a la inicia
tiva que reforma la Constitución Política 
del Estado, me haré ,cargo. de algunas ase
veraciones formuladas en la Sala. 

Se ha sostenido que la Derecha se está 
recobrando, que su r,epres·entación en el 
Parlamento ha experimentado enorme 
mejoría y que puede llegar al Poder. 

¿ Ocurre aquello, tal vez, porque los cen
tros de poder económico la ayudan? Yo 
preguntaría al pueblo de Chile -obreros, 
empleados, hombres independientes- si 
votará por don Jorge Alessandri debido 
a la influencia de los centros de poder. Es
tos Sie encuentran en el Estado, en las 120 
sociedades estata;les: más de cincuenta 
por ciento de la producción del país es
tá en manos del Gobierno o controlada 
por él. 
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Si la ciudadanía estará 'con un candida
to de Derecha, con un independiente o con 
uno apoyado por nosotros, será símple
mente porque sabe que estamos en contra 
de la politiquería y porque se da cuenta de 
que, aun ,cuando le han prometido progra
ma y candidato de Izquierda, ha;sta el mo
mento no exi,ste ni el uno ni el otro. 

Els,eñor MONTES.-Lo habrá. 
El señor GARCIA.-Sin embargo, cuan

do 'comprueban que un sector tiene un Ca
mino definido, afirman que la reforma 
constitucional se está aprobando para el 
próximo Presidente de la República. 

Reitero lo que sostuve denantes, pues 
deseo que el país lo sepa: cuando aquí se 
habla del inmenso poder del Jefe del Esta
do, no ¡se hace lo propio respecto de los 
parlamentarios. El Primer Mandatario 
pus,de ser juzgado por el Congreso, expul
sado de su puesto y enviado a !~a justicia 
ordinaria. En c'ambio, los congresistas 
cual,esqui,era que sean las opiniones que 
que manifiesten y los votos que emitan en 
el des-empeño, de sus cargos, carecen de 
responsabilidad ante el país. Y cuando se 
los quier,e someter a una sola -la de en
frentar nuevamente al electorado-, aquí 
se sostiene que ello no puede hacerse, por
que signifi,caría convertir al Congreso 
-COlmo ,expresó alguien--:- en un recinto 
para tomar el té. 

El Parlamento tiene como funciones 
principailes defender la libertad en la na
ción, fiscalizar los actos del Gobi,erno, 
aprobar la,s leyes; o sea, debe servir de 
caja de Il'esonancia de las aspiraciones de 
la ciudadanía. Pero no tiene la función de 
administrar el 'país, porque eso debe ha
cerloel Ejecutivo. Cuando el Congreso 
N adonal, sobre la hase de las solicitudes 
d-e los gremios y de innumerables perso
na~ que Henanlos pasillos de su edificio, 
organiza los s-erV<ÍCios públicos -o los des
organiza: ésta es la palabra más adecua. 
da-, encasiHa el personal, distribuye las 
prebendas, las jubilaciones, las pensiones, 
entonces e,stá administrando el país, }abor 
que no le corresponde. 

El señor V ALENZUELA. - ¿ Por qué 
hace cuatro a:ños no aprobaron eso mis
mo? 

El señor GARCIA. - Supongo que en 
a'quel tiempo no había mayoría para ha
cerlo. Pero hoy dia,cuando en el paí,s 
existe un ambiente distinto y todos están 
consci.ente's de quee,s necesario permitir 
que el Presidente de la Repúolica gobier
ne efectivamente, nüsütros sümos partida
rios, cualquier ... 

El señor V ALENZUELA. - El señor 
SenadO'r, que en ese tiempo era presiden
te del Partido Nacional, puede ,sa-berlo. 

El .señor GARCIA.-Cuandü estuve en 
la presidencia de mi Partido, en 19&6, 
apoyamos iel proyecto sometidO' a laconsd
deradón del Cüngreso. 

Deseo dejar bien en claro que, si el Eje
cutivo carece de atribución para disolver 
el Parlamento, se anulan las facultades 
del Primer Mandatario, pues estará im
posibilitado para ejercerlas cuando no lle
gue a acuerdo con el Legislativo. 

En consecuencia, el Parlamento seguirá 
administrandO' sin respO'nsabilidades, en 
tanto que el Jefe del EstadO' mantendrá 
las que actualmente le impone la Consti
tución. 

El señor CHADWICK.- Señür Presi
dente, casi es innecesario fundar el voto. 
N o obstante, cümo el recurso parlamen
tario permite dispüner del tiempo desti
nadO' a ello para hacerse cargo de algu
nas observaciones, fürmularé algunüs al
cances acerca de lo expresado pür el Ho
norable señor Ibáñez. 

No he afirmado que hay un pacto en
tre los Partidüs Nacional y Demócrata 
CristianO', sinO' que él existe entre lüs se
ñores Alessandri y FreÍ. 

El señür HAMILTON.- ¡ Falso! 
El señür CHADWICK.- Hago un per

fecto distingo entre el señO'r Freí y su 
partido, aunque éste, a mi juicio, ha co
metido el gravísimo error pülíticü de se
guirlo incondiciünalmente. 

El señor HAMILTON.- De apoyar al 
señO'r Frei. 
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El señor CHADWICK.- He dicho con 
claridad que "incondicionalmente". 

Ruego al señor Senador no interrum
pirme. 

El señor PABLO (Presidente).- Pido 
a Sus Señorías guardar silencio y respe
tar el derecho del orador. 

El señor CHADWICK.- Cuando el Ho
norable. señor Ibáñez se refirió a una esta
fa política, lo consideré como una especie 
de latigazo para ciertos Senadores de la 
Democracia Cristiana que podrían apar
tarse del dictado del Gobierno y no apo
yar la disolución del Congreso. 

Anticipo a Su SeÍíoría la posibilidad de 
que algunos partidos de Izquierda, para 
llevar las cosas con cierta lógica y permi
tir esa disolución -a pesar de las imper
fecciones de los actos eleccionarios y de 
los obstáculos que a cada paso compro
bamos-, p<ldrían votarla de manera afir
mativa,a fin de abreviar en todos estos 
trajines que están aportando al país un 
elemento más de confusión. 

El Honorable señor García repitió lo 
que podría calificarse de . discurso electo
ral en plena campaña para la designa
ción de Presidente de la República. 

El señor TEITELBOIM.- Exacto. 
El señor CHADWICK.- Nos ha dicho, 

entre otras cosas, ... 
El señor GARCIA.- Cumpliré lo que 

estoy prometiendo en la "campaña". 
El señor CHADWICK.- ... que el Jefe 

del Estado es plenamente responsable por 
sus actos de Gobierno. Recuerdo al abo
gado y profesor de Derecho, señor García; 
que hubo un Presidente de la República 
-podría decirse que militaba en uno de 
los partidos que generaron al N acional
que, en un acto administrativo, ordenó 
quemar la edición de una revista; que de
claró paladinamente la comisión del deli
to, y los tribunales no pudieron juzgarlo, 
por estimar que se trataba de un acto ad
ministrativo. 

El señor GARCIA.- No obstante, el 
Congreso, por unanimidad, acordó la erec
ción de una estatua en su memoria. 

El señor CHADWICK.- Quien medi
te con serenidad y no pronuncie discur
sos electorales, deberá concluir que la de
posición del Presidente de la República, el 
hecho de hacerlo abandonar sus funcio
nes, es . un acto de tal trascendencia y 
de consecuencias tan gravísimas, que mu
chas personas, aun recriminándolo por ac
tuaciones ilegítimas, no darán ese paso, por 
las consecuencias que ello traería consigo. 
Por lo tanto, si la inmunidad no está con
signada en términos estrictos en la Cons
titución Política del EstadQ, de hecho sí 
existe. Y nadie puede recordar otros juz- . 
gamientos de un Primer Mandatario que 
no sean aquellos originados después de 
que las revoluciones han triunfado. 

El Honorable señor García, en el ánimo 
de hacer discursos políticos con motivo de 
la reforma constitucional, nos dice que los 
centros de p<lder están radicados exclu
sivamente en los órganos o en las empre
sas estatales. Quiero destacar hasta qué 
punto se falsean hechos que son del co
nocimiento público, pues es evidente que 
las grandes empresas monopólicas, los 
"trust" financieros que otorgan recursos 
para difusión, propaganda y compra de 
electores, están principal~ente en la De
recha. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
en mi eXp<lsición de esta mañana examiné 
las diez materias comprendidas en el pro
yecto de reforma constitucional y dejé 
constancia de mi acuerdo para legislar so
bre cuatro de ellas, de las cuales sólo una 
reviste importancia capital. En consecuen
cia, quetló establecida mi negativa para 
aprobar en generál la iniciativa. 

Deseo formular algunos alcances a los 
fundamentos de votos hechos por los Se~ 
nadores del Partido Nacional. Sus Seño
rías se refirieron de manera fundamen
tal a la proposición de establecer un Pre
cepto que permita disolver al Parlamento, 
y de nuevo sostuvieron que éste sería el 
medio por el cual se podrían resolver los 
conflictos de poder surgidos entre el Con
greso y el Ej ecutivo. 
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El hecho de que esa colectividad política 
haya ratificado su interés en que se posi
bilite la disolución del Parlamento parece 
traducir más bien una actitud revanchis- . 
ta y no una, posición doctrinaria en cuan
to a que es positivo introducir ese sistema 
en nuestro régimen presidencial. 

El señor OCHAGA VIA.- N o· es así. 
El señor LUENGO.- En verdad, na

die ha podido demostrar que ese procedi
miento pondrá término a los conflictos de 
poderes. 

Si el Jefe del Estado procede a la refe
rida disolución y el nuevo Parlamento le 
resulta también adverso, el conflicto se 
agravaría. Entonces nos veríamos aboca
dos a difíciles circunstancias, lo que na
die desea en nuestra nación. 

A mi juicio, tal sistema sólo debe pa
trocinarse cuando se tiene el absoluto con
vencimiento de que es conveniente para 
todos los sectores. 

Reitero mi voto contrario a la idea de 
legislar. 

El señor PRADO.- Señor Presidente, 
no responderé las afirmaciones del Hono
rable señor Teitelboim, quien, a su vez, 
se refirió a la exposición hecha por el Se
nador señor Fuentealba al fundar su voto. 

En cuanto a la pregunta de si hemos 
realizado la revolución, reconozco de par
tida que,en l·a concepción de un proceso 
de esta índole, para nosotros existe una 
limitación moral: el respeto por la perso
na humana y sus valores. 

Es tarea difícil traducir aquello en un 
proceso democrático auténtico· y, al mis
mo tiempo, eficaz· para transformar las 
estructuras jurídica, social, económica y 
de poder en una nación. 

¿ Dónde y en qué momento empieza la 
revolución en nuestro país, según los par
tidos marxistas? 

En Chile hubo muchos Gobiernos antes 
que el nuestro. Si hemos logrado pocos 
avances respecto del cobre, hemos hecho 
más que otros y ya hemos anunciado la 
política que seguiremos para lo futuro. 
En los cinco años de la actual Adminis- , 

tración, triplicamos la organización sindi
cal; multiplicamos por cincuenta el poder 
de defensa, expresión y presión del cam
pesino chileno, a quien tantas veces visi
taron los representantes de todos los Go
biernos -donde no participábamos nos
otros-, sin darle la respuesta que bus
caba. 

¿ Dónde empieza la revolución? Creemos 
haberla comenzado. Sabemos que nos que
da mucho camino para llegar a la meta de 
la estructuración de una sociedad comu
nitaria, donde no sea el lucro o el capital 
el factor predominante en la sociedad. 
Estamos conscientes de ello. i Pero no se 
desconozcan verdades fundamentales co
nocidas por todo el país, especialmente 
por los sectores populares! 

Deseo referirme a 10 sostenido por el 
Honorable ,s,e:ñOir Ibáñez, quien, de cuan
,do en cuando, lanza ataques virulentos y 
hace afirmaciones qUe nunca se preocupa 
de probar. Por eso, las rechazocategóri
camente. 

El Partido Nacional -que Su Señoría 
representa, y cuyo origen conocemos-, 
nacido de las dos colectividades políticas 
que gobernaron el país por lo menos 70 
u 80 años, en más de cien de vida indepen
diente, ha iniciado una campaña de her
metismo o de silencio absoluto. La candi
datura presidencial que apoya es más her
méUca todavía: no dice nada serio a los 
sectores sociales, populares y culturales 
que constituyen el país; No responde cuan
do se le pregunta cómo enfrentará los pro
blemas que afectan a la nación y cuya so
lución urge .. 

Puede ponerse en tela de juicio lo rea
lizado por nosotros o lo que no hemos he
cho, pero tenemos argumentos para defen
der nuestra posición. 

,N o acepto las palabras del Honorable 
señor Ibáñez relativas a nuestra conducta 
política en torno de la reforma constitu
cional. 

En los últimos años presentamos dos 
importantes iniciativas de esa naturaleza. 
Los partidos políticos, después de un am-
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plio debate, se pronunciaron sobre ellas. 
¿ Cuál fue la actitud del Partido N acio
nal? j Los patriotas, los que aspiran a lo
grar orden en las finanzas, en la planifi
cación y en el control de los gastos públi
cos, a fin de que el pueblo, en un momen
to d'eterminado, recupere su potencial y 
su capacidad de expresión soberana, vota
ron negativamente todo lo propuesto en 
esta materia en 1965 ... ! 

El día 12 de abril de 1966, se pronun
ciaron en contra de la reforma del dere
cho de propiedad, la estructura más retró
grada 'en más de 4:0 años de ,vigencia de la 
Constitución de 1925. 

Ellos, que durante añ9s impidieron el 
saneamiento del proceso electoral, que nos
otros contribuimos a impulsar, ¿qué acti
tudes nuestras pueden reprochar? 

Concluyo diciéndoles, con plen:a respon
sabilidad, lo siguiente: aprobaremos en 
general las enmiendas constitucionales que 
patrocinamos y, en los próximos días, du
rante la discusión particular, apoyaremos 
cada una de ellas. 

Aún más, Honorables colegas del Par
tido Nacional y Honprable señor Ibáñez, ... 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor PRADO.- ... el pueblo sabe 
quién es autor de las reformas propuestas 
y quiénes pretendieron postergarlas tanto 
en 1965 como ahora. 

Lo que ustedes hicieron en el pasado, 
no los favorecerá. El pueblo sabe por 
quién votará en 1970, y no lo hará por 
ustedes, porque ha perdido la confianza 
en la política que representan y porque la 
historia los condena. 

El señor OCHAGA VIA.- j En la pró
xima semana los juzgados serán Sus Se
ñorías! 

El señor FIGUEROA(Secretario).
Resultado de la votación: por la afirma
tiva 25 votos, por la, negativa 23. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
bado en general el proyecto de reforma 
constitucional. 

Se levanta la sesión. 
-Se levarntó a Zas 20.19. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRAMITE CONSTITU
CIONAL, QUE MODFJCA LA LEY NQ 14.140, EN LO RE
LATIVO A LOS DERECHOS DEL CONYUGE E HIJOS EN 
LA SUCESION DEL IMPONENTE SLECCIONADO PARA 

ADQUIRIR VIVIENDAS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ese 
Honorable Senado que modifica -la ley NQ 14.140, en lo relativo a los de
reohos del cónyug.e e hijos en la sucesión del imponente seleccionado para 
adquirir viviendas, con las siguientes enmiendas: " 

Artículo lQ 

Ha intercalado el siguiente inciso quinto, nuevo, en el artículo 1 Q 
de la ley NQ 14.140, cuya sustitución se propone 'en la letra A) : 

"Los instrumentos públicos que contengan contratos de promesa de 
venta o contratos de venta de inmuebles asignados por las Instituciones 
de Previ,sión Social, la Corporación de la Vivienda y la Corporación de 
Servicios Habitacionales podrán extenderse en registros o matrices im
presos, litografiados, fotogritfiados, fotograbados o mecanografiados, pu
diendo otorgarse por escritura privada firmada ante Notario que éste 
protocolice dej ando constancia en el original y copia. Estos instrumentos 
deberán cumplir con las exigencias establecidas en el Decreto Supremo 
NQ 123, de 1Q de marzo de 19,6'6, del Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, para los instrumentos públicos a que se refiere el artículo 61 de la 
ley NQ l i6.391.". 

En el inciso primero del artículo 5Q transitorio de la ley NQ 14.140 
que se propone agregar en la letra B), ha sustituido las palarbras "inciso 
sexto" por "inciso séptimo". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro oficio 
NQ 16.07i5, de fecha 9 de julio del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Héctor Va,lenzuela Valderra,ma .. -Edua,rdo Mena, Arroyo. 
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2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS APLICABLES 
AL PERSONAL DE LA EMPRESA DE TELECOMUNICA
CIONES QUE SEAN NACIONALIZADAS, ADQUIRIDAS 

O ASOCIADAS. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos· 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-En caso de nacionalización de una de las Empresas 
de Telecomunicaciones, o de adquisición o asociación de una de estas 
Empresas con otra, sea privada o pública, los tra:bajadores deberán ser 
absorbidos en su totalidad por el nuevo empleador, conservando -todas sus 
garantías legales o contractuales, tanto económicas como sociales y de 
condiciones de trabajo, incluso con reconocimiento de la antigüedad para 
todos los efectos legales y contractuales. 

Artículo 29-El trabajador que quedare fuera de la Empresa reci
birá una indemnización de un mes de sueldo por cada año de servicios 
continuos o discontinuos y fracción no inferior a seis meses, sin perjuicio 
de las indemnizaciones y demás derechos est3!blecidos en las leyes o con
venios colectivos. Lo dispuesto en 'este artículo se aplicará por cualquiera 
causa de desahucio que n·o le sea imputable al trabajador, sin que sea 
necesario la nacionalización, adquisición, liquidación o asociación de las 
Empresas, aún cuando éstas se produzcan en forma paulatina. La indem
nización será pagada por la Empresa que efectúe la cancelación del con
trato de trahajo, o en caso de imposi1bilidad de hacer'loesta Empresa, 
será de cargo de quien la abso~ba o reemplace o fusione. 

Si con posterioridad a la fusión, adquisición o asociación, fuere ne
cesario despedir a un trabajador por cualquiera causa que no le sea im
putable, la Empresa tendrá que indemnizarlo en la forma estrublecida en 
el inciso anterior." .. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Va,lenzuela Va,lderrama".-Edua,rdo Mena Arroyo. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL 
EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIO
NAL, FORMULADA AL PROYECTO DE LEY QUE CON
CEDE BENEFICIOS PREVISIONALES AL PERSONAL 
DEL FERROCARRIL LONGITUDINAL NORTE Y AL DE· 

AUGUSTA VICTORIA A SOCOMPA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado la 
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observación formulada por el Ejecutivo, en segundo trámite constitucio

. nal, al proyecto de ley ,que concede beneficios previsionales al personal del 
Ferrocarril Longitudinal Norte y al de Augusta Victoria a Socompa que 
se incorporaron a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

A la sesión en que se trató esta materia asistieron el Subsecretario 
de Previsión Social, don Alvaro Covarrubias, yel Superintendente de Se
guridad Social, don Carlos Briones. 

El proyecto de ley despachado por el Congreso Nacional consta de 
un artículo único que dispone que el personal de emplea,dos y obreros del 
Ferrocarril Longitudinal Norte yel de Augusta Victoria a Socompa, que 
prestó servicios a la Empresa del Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia 
y que pasó a formar parte del personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado,se le considerará todo ,el tiempo trrubajadoen esos servicios 
pa,ra los efectos del beneficio de desahucio establecido en la ley NQ 7.998, 
de '3 de noviembre de 1944. Además, señala que la Dirección de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, con aprobación de la Superinten
dencia de Seguridad SoCial, determinará la forma en que este personal 
deberá integrar el desruhucio percibido de la Empresa del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia, quedando facultada para fijarla forma de pago 
y aplicar los descuentos correspondientes. 

El Ejecutivo propone la sustitución del inciso s,egundo de este ar
tículo único por otro que obliga al personal seña'lado a integrar, debi
mente revalorizado, el desahucio percibido de la Empresa del Ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia, quedando facultada la Dirección de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para fijar formas de pago, determinar 
los aportes y descuentos correspondientes, con el objeto de que el bene
ficio tenga un adecuado financiamiento. 

Expresa el Ejecutivo que el proyecto despachado por el Congreso 
N acional consulta como financiamiento para el pago del desahucio sólo 
la devolución valorizada del desahucio percibido de la Empresa del Ferro
carril de Antofagasta a Bolivia, la cual no guarda ninguna relación con 
las modalidades de pago de la indemnización por años de servicios de ,la 
Empresa de 'los Ferrocarriles del Estado y con la escala única de remu
neraciones que en ella rige y sirve para determinarla. 

El pago de la referida indemnización,establecida en la ley NQ 7. (l98, 
por tiempo no servido en la Empresa de los Ferrocarriles del Estado y 
respecto de la cual no se efectuaron oportunamente los descuentos Iegales 
establecidos, provocará un mayor grávamen financiero para dicha Em
presa y repercutirá en el pago oportuno del mismo beneficio para el resto 
del personal ferroviario cuando se acoge a retiro. 

Con el objeto de evitar estos inconvenientes y a fin de no crear una 
situación de excepción r,especto del personal de otros Ferrocarriles anexa
dos, el Ejecutivo estima indispensable consuJtar en el proyecto de ley en 
informe, la facultad para que la Superintendencia de Seguridad Social 
pueda fijar los aportes que sean necesarios en el caso de que resultare 
insuficiente el reintegro del desahucio, como un medio de lograr finan
ciamiento para el beneficio que se otorgue. 
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La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación del Eje
cutivo. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, y atendidas las razones expúes
tas por el President€ de la República, os recomienda igua.Jmente apro
barla. 

Sala de la Comisión, a. S de septiembre de 1969. 
~ Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras, García, Lorca y 
Sule. 

(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ACLA
RA EL ARTICULO 68 DE LA LEY Nr 15.840, EN LO RE
LATIVO AL REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE LOS 
OBREROS JUBILADOS DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que consta de un 
artículo único, mediante él cual se aC'la'ra que la diferencia a que se re
fiere el inciso segundo del artículo '68 de la ley NQ 115.840, a cargo de la 
Dirección General de Obras Públicas, ha debido reajustarse en los mis
mos términos en que el Servicio de Seguro Social reajusta las pensiones 
de los obreros beneficiados por ella. 

A la sesión en que se trató esta materia a,sistieron el Subsecretario 
de Previsión Social, don Alvaro Covarrubias, y el Superintendente de 
Seguridad Social, don Carlos Briones. 

El inciso segundo del -referido artículo 168 establece ,que "los obreros 
que actualmente prestan sus s,ervicios en el Mini,sterio de Obras Públicas 
y sus Servicios dependientes y que a la promulgación de la presente ley 
t€ngan más de 2,5 años de servicios efectivos, podrán acogerse a los bene. 
ficios de <la jubilación sobre la .base de la última remuneración percibida. 
La diferencia que resulte de la pensión que otorgue el Servicio de Seguro 
Social y la última remuneración, se pagará al Servicio con cargo a lOR 
recursos de la Dirección General de Obras Públicas.". 

La Dirección ,de Obras Públicas no ha aumentado el aporte para 
cubrir la diferencia a que se. refiere el precepto recién transcríto, pues 
la ContralorÍa General de la RepÚrblica, en dictamen NQ 54.438, de 24 de 
agosto .de 19167, llegó a la conclusión de que el aporte citado "es fijo y no 
sujeto a reajuste". Es así 'Como los obreros jubilados del Ministerio men-
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cionado no han podido recibir el reajuste correspondiente a la parte que 
debe aportar la Dirección de Obras Públicas. 

El señor Superintendente de Seguridad Social manifestó la necesi
dad de dejar constancia, para Ia historia de la ley, que el reajuste a que 
se refiere el proyecto en informe s'erá de cargo fiscal, a lo cual vuestra 
Comisión accedió, pues compartió este predicamento. 

Asimismo, tanto el Presidente de vuestra Comisión, Honorable Se
nador señor Ballesteros, como el propio señor Superintendente, hicieron 
presente de que el Ministerio de Obras P,úblicas y Transportes no ha dado 
respuesta a numerosos requerimientos que le han sido formulados, en los 
cuales se solicitó la opinión de esa Secretaría de Estado acerca del pro
yecto en estudio. A juicio del Honorable Senador señor Ballesteros, la 
falta de pronunciamiento del Ministerio mencionado envuelve su apro
bación tácita de esta iniciativa legal. 

En atención a lo expuesto, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, por unanimidad, aprobó la idea de legislar sobre esta materia y 
tiene a honra recomendaros la aprobación del proyecto en informe en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre de 19169'. 
Acordado en sesión de esta fecha, ,con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras, Garda, Larca y 
Sule. 

(Fdo.) : André8 Rodríguez Cruchaga, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI
SION SOCIAL, ,RECAIDO EN. EL PROYECTO DE LEY, 
INICIADO EN MOCION DEL HONORABLE SENADOR 
SE:&OR SILVA ULLOA, QUE ESTABLECE EL DERECHO 
A PERCIBIR ASIGNACION FAMILIAR POR LOS HIJOS 

NATURALES DEL CAUSANTE DE MONTEPIO. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un 
proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador. señor Silva 
DUoa, que establece que la: beneficiaria de montepío con arreglo al artículo 
24 de la ley NQ 15.386 tendrá derecho a percibir asignación familiar por 
los hijos ,naturales del causante. 

A Ia sesión en que se trató esta materia asistieron el Subsecretario 
de Previsión Social, don Alvaro Covarrulbias, y el Superintendente de 
Seguridad Social, don Carlos Briones. 
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La iniciativa de ley en informe se originó con motivo del Dictamen 
NQ 1\5..426, de 1 Q de marzo de 19'616, de la Contraloría General de la Repú
blica, en el cual se concluyó que la madre de los hijos naturales del cau
sante que percibe montepío en conformidad con el artículo 124 de la ley . 
NI) 1'5.386 no tiene derecho a asignación familiar,en atención a qua el 
artículo 5D de la ley NI) 110.343 sólo concede tal beneficio a las viudas de 
los ex servidores pÚlblicos que goc'en de pensiones de montepío. 

La conclusión de la Contraloría General de la República es jurídica
mente inobjetable, ya que el citado artículo 2,4, si bien Hama a disfrutar 
de montepío a las madres de los hijos naturales, les concede este derecho 
de acuerdo con las normas de los respectivos regímenes previsionales sin 
considerar las disposiciones que, al margen de las leyes orgánicas corres
pondientes, regulan beneficios accesorios a la pensión misma,como ocurre 
con la asignación familiar regida por el artículo 5:0 de la ley NQ 10.)343. 

A fin de salvar el obstáculo S'eñalado se requiere. de un texto legal 
expreso como el propuesto ,en el presente informe. 

SitUlWión de la madre de ¡los hijos naturaZes en el régimen de la ley 
N9 10.47,5. 

El artículo 17 de ,la ley NQ 1:2.401 dispone lo que sigue : 
"Los pensionados de invalidez, antigüedad, vejez y viudez de la ley 

NI) m.4715 tendrán derecho a la asignación familiar que percitban los im
ponentes de la Ca'ja de Previsión de Empleados Particulares en los tér
minos que se establecen en el presente artículo.". 

La Caja de Previsión de Empleados Particulares, con un criterio 
restrictivo, ha dictaminado que la madre de los hijos naturales del cau
sante no tiene derecho a asignación familiar en conformidad a este pre
cepto, ya que sólo lo ha consagrado para los pensionados ,de viudez de la 
ley NI) 10.475; y la ·madre de los hijos naturales no sería pensionada de 
viudez de diDha ley sino que en virtud de la norma especial contenida en 
el artículo 24' de la ley NI) M.886. 

En consecuencia, el prablema que procura solucionar la iniciativa 
en estudio para el sector ,público se presenta, igualmente, en aquel que se 
haya sometido al régimen de la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares. 

Situación de la madre de los hijos naturales en el régimen de 'la Caja 
de Pretvisión dJe la Marina Mercante Nacional. 

, 

El artículo 2Q de la ley NQ 11.85,9 es del tenor siguiente: 
"Establécese en favor de los jubilados y de los pensionados de la 

Caja de Previsión de la ,Marina Mercante Nacional el beneficio de asig
nación familiar de monto igual al fijado anualmente por esa institución 
para los que se encuentran en servicio activo.". 

Esta disposición es más amplia que la de la ley NI) 12.401, toda vez 
que se refiere a los pensionados de la Caja de Previsión de la Marina 
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Mercante Nacional, entre los que deben considerarse las montepiadas. 
Por tanto, la madre de los hijos naturales del causante tendría derecho 
a asignación familiar por éstos en las condiciones señaladas en el artículo 
29 transcrito, es decir, siempre que los hijos, a bIta de otros ibenefi.cia-

. rios, estuvieren percibiendo o percibieren de la Caja pensión de montepío. 

Situación de la madre de los hijos naturales en el régimen deJl Servicio 
de Seguro Social. 

Dentro del sistema del Servicio de Seguro Social· ocurre una situa
ción similar a la presentada en el régimen de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, ya que el artículo 21 de ,la ley NQ 12.40'1 dis
pone: 

"Los pensionados de invalidez, vejez o viudez de la ley NQ 10.383 
tendrán derecho a la asignación familiar que perciban los imponentes del 
Servicio de Seguro Social correspondiente al régimen general del D.F.L. 
NQ 245.". 

Por consiguiente, de aplicarse ,el ,criterio restrictivo sustentado por 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares sería preciso concluir 
que la madre de los hijos naturales del causante de montepío en los tér
minos del artículo 24 de la ley NQ 1'5.3816, no tendría derecho a la asig
nación familiar. 

Situación 4e -los hijos naturales. 

La situación de los hijos naturales del causante es de importancia, 
ya que la moción del Honorable Senador señor Silva les otorga el derecho 
a ellos y no a la madre beneficiaria de montepío. 

En el sector público, la asignación familiar de que 'disfrutan los pen
sionados guarda absoluta identidad en lo tocante a las cargas de familia, 
condiciones y monto que rigen para el personal de la Administración PÚ
blica, de acuerdo con el artículo 50 de -la ley NQ 10.343. En conformidad 
con el artículo 65 del Estatuto Administrativo, entre las cargas de fami
lia que se consideran se encuentran los hijos naturales. 

. En el sector de pensionados de la Ca'ja de Pr,evisión de Empleados 
Particulares, el beneficio de la asignación familiar ha sido otorgado en 
términos iguales a los que corresponden a ,los imponentes, de acuerdo con 
el artículo 17 de la ley NQ 12.401, de lo que se concluye, conforme al ar
tículo 27 de la ley NQ 7.297, que también causan asignación familiar los 
hijos naturales menores de 18 años o mayores de esa edad si se encuen
tran imposibilitados física o mentalmente. 

En la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional dan de
recho a asignación familiar los hijos naturales o ilegítimos del jubilado 
o pensiona,do, menores de 18 años de edad, que a falta de otros beneficia
rios, estén percibiendo o peróban de la Caja pensión de montepío. 

En el Servicio de Seguro Social el beneficio de asignación familiar 
ha sido concedido a los pensionados en términos idénticos al otorgado a 
los afiliados, con arreglo a.j artículo 21 de la ley NQ 12.401. Por consi
guiente, los hijos naturales son causant,es de asignación familiar, en con-
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formidad con lo est3Jbleddo en la letra b) del artículo 2Q del D.F.L. N9 
245, de 19>53. 

De lo expuesto se desprende que el ,derecho debe otorgarse a la madre 
para percibir asignación familiar por los hijos naturales del causante, 
conforme a lo establecido en las leyes orgánicas respectivas. Además,en 
atención a que el problema que subsana el proyecto en estudio se presenta 
también en otros sectores, vuestra Comisión estimó justo que se formule 
en términos generales a fin de consagrar igual derecho a las madres que 
se encuentren en la situación prevista en el artículo ~4 de la ley NQ 15.;386. 

Prueba" del estado civil de hijo natura.l. 

El artículo 24 de la ley NI? 15.3816 exige que el causante haya efec
tuado el reconocimiento de su hijo natural con tres años de anterioridad 
a su muerte o haberlo reconocido al momento de la inscripción dél naci- . 
miento. Nada dice, sin embargo, en cuanto a la prueba de dicho estado, 
por lo que es preciso concluir que deben regir al respecto las normas del 
Título XII del Libro 1 del Código Civil, con las modificaciones que le 
introdujo la ley NQ 116.9'52. 

En síntesis, el estado de hijo natural se prueba: 
a) Con la escritura pública de declaración formulada con ese preciso 

objeto por el padre, la madre o ambos, en la inscripción del nacimiento 
del hijo o en acto testamentario; 

b) Con la sentencia judicial que hubiere practicado el reconocimiento; 
c) Con ,la posesión notoria de la calidad de hijo ,de determinada per

sona durante 10 años consecutivos a lo menos; 
d) Con la declaración de maternidad e identidad del hijo,y 
e) Con la concesión de la paternidad hecha bajo juramento, todo de 

acuerdo con lo dispuesto ,en el artículo 271 del Código Civil. 

Pruebas que dlebe producir la 1YI/f:Ulre. 

El artículo 24 de la ley NQ 1'5.3816 se halla reglamentado en el De
creto Supremo NI! 1915, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 
feoha 30 de julio de 19'65. 

En el referido reglamento se establecen las pruebas que debe produ
cir la madre de los hijos naturales para gozar de montepío. Dichas prue
has son: 

a) Que el causante falleció con posterioridad al 10 de diciembre de 
1963; 

b) Que era soltera o viuda al momento de fallecer el causante; 
c) Que vivió a expensas del causante hasta la época de su falleci

miento: 
d) Que es madre natural o ilegítima del hijo o hijos naturales del 

causante, y 
e) Que el causant~ efectuó el reconocimiento de su hijo natural con 

tres años de anterioridad a su muerte, o lo rec.pnoció al momento de la 
inscripción del nacimiento. . 
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El mismo. reglamento señala la forma comO' debe acreditarse cada 
unO' de lO's puntO's antes señaladO's. PO'r ejemplo, el requisitO' de la letra 
d) 10 prueba cO'n infO'rme favO'rabIe de una VisitadO'ra 'SO'cial debiendO' cO'n
siderarse tal infO'rme favora'ble cuandO' se basare en un conjuntO' de tes
timO'niO's y antecedentes O' circunstancias fidedignas de lO's que resultare 
estab}.ecida la maternidad de la madre O' cO'mprO'badO' el hecho de haber 
la madre prO'veídO' O' cO'ntribuidO' al mantenimientO' y educación del hijo 
en calidad de tal. 

Vuestra CO'misión, pO'r unanimidad, aprobó la idea de legislar sobre 
esta materia extendiendO' el beneficiO' que se persigue cO'n la iniciativa 
en análisis a tO'das las madres que se hallen en la situación especial del 
artículo 24 de ,la ley N9 1'5.3816 y estableciendO' que la asignación famliiar 
que cO'rresponda a las madres o lO's hijO's naturales del causante debe 
quedar regulada pO'r las dispO'siciO'nes cO'ntenidasen las leyes O'rgánicas 
respectivas. 

PO'r lO' tantO', tenemO's a hO'nra sO'meter a 'Vuestra consideración el 
siguiente 

PrO'yecto de ley: 

"Artículo único.-La beneficiaria de montepío cO'n arreglO' al ar
tículO' 24 de la ley N9 115.3816 tendrá derecho a percibir asignación fami
liar pO'r lO's hijO's naturales del causante ,en los términO's, fO'rma y cO'ndi
ciO'nes establecidO'sen las leyes <Irgánicas de la institución que deba cO'n
cederle el beneficio de la pensión. 

Las beneficiarias de montepíO's causados por ex impO'nentes de la 
Caja Nacional de Empleados PúblicO's y Periodistas gO'zarán del beneficio 
a que se refier·eel inciso anteriO'r en los términós establecidos pO'r el 
inciso séptimO' del artículo 50 de ,la ley N<) 10.3413.". 

Sala de la CO'misión, a 3 de septiembre de 19'69. 
AcordadO' en sesión de esta fecha, cO'n asistencia de lO's HO'norables 

SenadO'res s,añores Ballesteros (Presidente), CO'ntreras, García, Lorca y 
Sule. 

(FdO'.) : Andrés Rodríguez Cruchaga, SecretariO'. 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO
RES CONTRERAS, MONTES, OLGUIN, SILVA Y VALEN
TE, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLE NORMAS PARA LA CONCESION DE DETER
MINADOS TITULOS DE DOMINIO EN LAS PROVINCIAS 

DE TARAPACA Y ANTOFAGASTA. 

Proyecto de ley: 

3575 

Artículo Único.-Dentro del plazo de un año, el Departamento de 
Bienes Nacionales del Ministerio de Tierras y Colonización entregará tí
tulos gratuitos de dominio a los actuales ocupantes de las poblaciones le
vantadas antes del 16 de diciembre de 19¡65 en terrenos loteados por ese 
Departamento en las provincias de Tarapacá y Antofagasta, aún cuando 
los sitios no reúnan los requisitos de frente mínimo y superficie estable
cidos en la legislación vigente. 

Las municipalidades de las mismas provincias procederán, respecto 
a idéntico problema, en la forma señalada en el inciso anterior. 

(Fdo.): Víctór Contreras Tapia.--Jorge Montes Moraga.- Osvaldo 
Olguín Zapata.-Ramón Silva Ulloa.-Luis Valente Rossi. 
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